
.. 

v156 
Año LXII 6 ele octubre ele 1958 Núm. 3.219 

--
P r e c i o s d e s u s e r i p c -i Ó D 

Ma<lri<l. anual. 
Ma<lri<l. trimestre. 
Provincias y posesiones, í<lem. 
América y -Portugal, ¡<lem. • 
Otros países. ídem • • • • 
Número suelto. corriente. • 

5 0 p t_ 
t5 
1 7 .50 
zo 
40 
1.50 

Número suelto . atrasado. z.5 0 pe.etas. 

De venta en la Terceaa municipal 

SE PUBLICA 

Ad1Dinisfración y suscripción 

I O ficina de R entas y r.~.cciones 

I 
S ección d e P r o pios 

_ CALLE. DEL ROLLO. 2. E.NTRE.SUELO 

La Forrespon dencia se dirillirá a l i1ustrísion" 

señor Secret ario del Ayuntatniento de Madrid 

SEMA.NALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

AYUNT.\M U:NTO PI.E1W : Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el día 29 de septiembre de 1958. 

COMISIÓN 11uNICIP.~L PERi\IAKE;>;TE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 3 de octubre de J 958. 

ALCALDÍA PRESIDeNCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. - Primer Curso 
sobre problemas de Educación Diferencial. 

SECRETARÍA GENERAL : Convocatoria para proveer 15 plazas de Con­
ductores de Talleres Generales.-Concursos para contratar obras 
de construcción de una galería de servicios, y para las de ' urba­
nización del polígono de Francos Rodríguez.-Subasta para con­
tratar el suministro de leñas para todos los Servicios.-Anuncios 
referentes a un expediente incoado para la imposición de derechos 
~obre la recogida de vehículos; sobre modificación de varias Orde­
nanzas; sobre suplementación de las partidas que se indican; sobre 
creación de la 752 bis; referentes a las Ordenanzas municipales. 
y sobre aplicación de contribuciones a los propietarios de las 
fincas que se mencionan. 

Mensaje dirigido por el Alcalde de ::v[adrid al honorable Mayor dc 
Houstol1 (Estado de Texas). 

LA EDIFICACIÓN EN NUEVOS poLi CONOS DE VIVIENDAS SUJl\-ENCIONADAS. 
NOTAS INFORMATIVAS del mes de septiembre. 
DISPOSICIONES OFICIALES: Reseíía de las de interés municipal. 
IoIl,II,I1,II,,,,,.,II,,.,II,,.,,.,'I,n,'I,,,,'I,,.,'I,'I"I,,,," .".I"n,'I ,U,II.' I,'I ,I •• ,.,,.,".I,,,,,''''I,'Io'Io'I,I'.1I.,..n.,..n,n.",'I" , 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓ-:-< EXTRAORDLNARJA CELEBRADA EN SEGU:ilDA COX­

VOCATORIA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1958.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Concle de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Elola­
Olaso, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Gómez Acebo, 
Campos Pareja, De Juana Movellán, 1'\ido Méndez y Alva­
fez Molina, y los Concejales señores Lillo Orzaes, López­
Quesada, Lostáu Román y Salgado Blanco.-Asistió tam­
bién el Secretario gtmeral, señor F ernández-Villa, y estuvo 
presente el Viceintervtntor, señor Aranda Navarro, en 
sustitl1ción del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las dos de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 22 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
. ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
Idencia proponiendo el abono de los trabajos extraordina-

rios prestados fuera ele la jornada normal durante el mes 
de mayo del corriente año por el Sargento de Guardería 
urbana}' Rural don Isabelo Calvo Lara, por un importe 
de 465 pesetas . que serán cargo a la partida 180 del vigente 
presupllesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención ~1nnicipal. 

2.0 a 5.0 Aprobar cuatro decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo el abono de los trabajos prestados 
fuera ele la jornada normal por el personal ele Policía Muni­
cipal durante los meses de abril, mayo. junio y julio del . 
corriente año: dehiendo ser cargo sus importes. de 13.799, 
17.157, 22.494,50 Y 16"+16,50 pesetas, respectivamente, a la 
partida 180 del vigente presupuesto . 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, visto lo dictaminado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal , que se haga extensivo a los funcionarios 
de la Sección de Beneficencia, Sanidad y Polida Urbana el 
beneficio que vienen disfrutando los de las Tenencias de 
Alcaldía y de algunas Secciones ele Secretaría, o sea que, 
previa propuesta en cada ocasión del Secretario general, 
pueda concedérseles cada trimestre una gratificación en la 
misma cuantía señalada para aquellas dependencias ; bien 
entendido que estas cantidades son las máximas qne pueden 
concederse, y que la cuantía de la gratificación debe fi jarse 
para cada uno en la correspondiente propuesta, en relación 
con la labor desarrollada durante el trimestre de que se 
trate. 

7.0 Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 del 
corriente, dando traslado de un oficio del il ustrísimo señor 
Director general de Administración local, de 12 del mismo 
mes, otorgando su visado él la creación de una plaza de 
Procurador consistorial, que será clasificada en el grupo 
de Técnicos Auxiliares, y dotada con el mismo sueldo que 
disfrutan las otras plazas ele Procuradores ya existentes; 
debiendo ser cubierta en forma reglamentaria. 

8 .0 Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 18 del 
corriente, dando traslado de un oficio del ilustrísimo señor 
Director general de Administración local, de 12 del mismo 
mes, otorgando su visado a la creación de dieciséis plazas 
de Enfermeras de la Beneficencia Municipal para los servi­
cios de la Clínica de Prematuros, que serán clasificadas en 
el grupo de Técnicos Auxiliares, y con el sueldo anual de 
17.000 pesetas; debiendo ser cubiertas en la forma regla­
mentaria. 
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Comisión de Hacienda 

9.° Reconocer un crédito de 2.767,50 pesetas, con car­
go a la partida 32 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal, para satis­
facer al personal de Policía :Municipal afecto a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Tetuán la participación que le 
corresponde en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el cuarto trimestre de 1957. 

10. Reconocer un crédito de 1.131 peseta, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, para satisfacer al personal de Policía :Municipal 
afecto a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Retiro la 
participación que le corresponde en las multas impuestas 
y hechas efectivas durante el tercer trimestre de 1957. 

11. Reconocer un crédito de 745,-1-7 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, para satisfacer al personal de Policía 
lVlunicipa1 afecto a la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Retiro la participación que le corresponde en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el cuarto trimestre 
de 1957. 

12. Reconocer un crédito de 3.333,32 pesetas, con car­
go a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
tres anteriores, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, para satisfacer a don Vicente Ruiz 
Argi1és el importe de los servicios prestaclos clurante los 
meses de noviembre y diciembre de 1957 en el Iwtituto 
A rqueológico Municipal. . 

13. Contraer, teniendo en cuenta la propuesta de la 
.Comisión de Gobierno interior y Personal sobre concesión 
de un premio por años de servicios a doña Pilar Sanz Ro­
dríguez, como viuda del que fué Inspector de Transacciones 
don Eustaquio López Baquero, la suma de 13.551,65 pese­
tas, que, de conformidad con 10 informado por la Interven­
éión Municipal, serán cargo a la partida 179 del vigente 
presupuesto, para abonar a dicha interesada el importe ele 
cinco mensualidades del último haber disfrutado en activo 
por el causante, a tenor de los acuerdos municipales regu­
ladores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación durante más de treinta y seis años. 

1-1-. Contraer, teniendo en cuenta la propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal sobre concesión 
de un premio por años de senic(os al operario de Limpiezas 
don Dal11ián Magro Sopeña, la suma de 9 .617,40 pesetas. 
que, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal, serán cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en e! anterior, para abonar a dicho interesado 
el importe de seis mensualidades elel último jornal disfru­
tado en activo, que le corresponde, conforme a los acuerdos 
municipales reguladores de este beneficio. por haber pres­
tado servicios a la Corporación durante más de treinta y 
ocho años. 

15. Contraer, teniendo en cuenta la propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal sobre concesión 
de un premio por años de servicios al operario de Limpiezas 
don FranciscQ Miñones Villalonga, la suma de 25.920 pe­
setas. que, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención l\lIunicipal, serán cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los dos anteriores . para abonar 
a dicho interesado el importe de una anualidad del último 
jornal disfrutado en acti;'o, que le corresponde. conforme a 
los acuerdos municipales reguladores de este beneficio, por 
haber prestado servicios a la Corporación durante más ele 
cuarenta y nueve años. 

o 1~. Contraer, teniendo en cuenta la propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal sobre concesión, 
a título de gracia, o sea sin carácter alguno de indemniza-
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ción ni compens~clOn, de un~ anualidad del último sueldo 
d~s~rutado en activo al. Practl.cante de la Beneficencia i\Iu­
l11clpa1 don Ernesto RICO Pnego, por haber sido jubilad 
sin asignaci~n de haberes pasivos, la suma d~ 27.000 pe e~ 
tas, que seran cargo, de conformidad con 10 l11[ormado 1 
la Intervención Municipal, a la misma partida presupu;J~ 
taria que se indica en los tres anteriores, para abonar ', 
dicho interesado el importe de una anualidad del últitn

a 

sueldo que disfrutó en activo. o 
17. Conceder, teniendo en cuenta la propue ta de la Co­

misión de Gobierno interior y Personal sobre conce ión de 
una gratificación extraordinaria al personal de la Tenellci' 
de Alcaldía de V.entas, en la cuantía y forma que en el e.'(pe~ 
dIente se deten11l11a por su labor durante el segundo trimes­
tre del corriente año, un crédito de 23 .150 pesetas, que, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal. serán cargo a la partida 180 del vigente presupuesto. 

18. Conceder, teniendo en cuenta la propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal sobre concesión 
de una gratificación extraordinaria al personal del Servicio 
de Asistencia Social por su labor durante e! segundo tri­
mestre del corriente año, en la forma y cuantía que en 
dicha propuesta se contiene, un crédito de 16.600 pesetas. 
que serán cargo, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior. 

19. Conceder, teniendo en cuenta la propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal sobre conce ión 
de una gratificación extraordinaria al personal de la Te­
nencia de Alcaldía de Vallecas por los -trabajos realizado, 
en la adjudicación de viviendas, un crédito de 24.000 pese­
tas, que serán cargo, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la misma partida presupues· 
taria qu~ se indica en los dos anteriores. 

20. Conceder, teniendo en cuenta la propuesta ele la 
ComÍi"ión de Gobierno interior y Personal sobre concesión 
de una gratificación extraordinaria al personal de la Te­
nencia de Alcaldía de Universidad por su labor durante el 
segundo trimestre del corriente año, un crédito de 20.550 
pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica en los tres anteriores. 

21. Contraer, teniendo en cuenta la propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal sobre felicita­
ción de la Corporación a los operarios del Servicio de Lim­
piezas don Antonio Ruiz Espinosa y don Pedro López 
Manzanares por su comportamiento al detener , en su huíela. 
al autor de un asesinato, y recompensar a cada uno de ellos 
con un prerpio en metálico de 2.500 pesetas, la suma de 
5.000 pesetas, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los cuatro anteriores, de conformidad COII 

10 informado por la Intervención Municipal. 
22. Contraer, teniendo en cuenta la propuesta. de la 

Comisión de Gobierno interior y Personal sobre concesión 
de una gratificación al Oficial técnicoadministrativo don 
Antero Pascual Bravo por su labor durante e! primer se­
mestre del corriente año .como encargado, en parte, de los 
asuntos cuyo despacho estaba encomendado al Jefe del N e­
gociado de Vías públicas de la Sección de Fomento, vacante 
en la actualidad, la suma de 4.000 pesetas, que serán cargo. 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal, a la misma partida presupüestaria que se indica en 
los cinco anteriores . 

23. Habilitar diversos créditos en el presupuesto espe­
cial de Urbanismo de! corriente ejercicio, por un importe 
total de 32.228.868,78 pesetas, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, que se nutrirán del 
superávit resultante de la liquidación del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, Y se destinarán a las obras 
determinadas por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de 
la Comisión de Fomento, creando las partidas correspon-
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dientes en el capítulo IV del vigente presupuesto de Urba­
ni mo, Y sometiéndose el expediente a la tramitación que 
eiíala el artículo 691 de la vigente ley de Régimen local, 

~. subordinando la efectividad del acuerdo a la concesión 
¡IDr el Ministerio de Hacienda de la autorización solicitada 
para disponer de dicho superávit; debiendo, asimismo, for­
mularse solicitud al expresado Ministerio para que adopte 
resolución sobre los extremos de la petición anterior, com­
plementada Y sustituída por la que ahora se acuerda. 

2-1-. Habilitar diversos créditos en el presupuesto espe­
cial de Urbanismo del corriente ejercicio, por un importe 
total de 23.962.014,73 pesetas, que se nutrirán, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, del 
exceso del superávit resultante de la liquidación del presu­
puesto especial del ~nsanche de 1957, creal~do al efecto las 
partidas en los capItulos 1 V y V del refendo presupuesto 
especial de Urbanismo, con la numeración que la Interven­
ción Municipal señala, y dándose al acuerdo el trámite que 
determina el artículo 691 de la vigente ley de Régimen local. 

25 a 29. Aprobar un dictamen de la Comisión de Ha­
cienda, fecha 18 del corriente, cuyo contenido en el siguiente: 

Primero. Que por estar aún pendiente de aprobación del 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia las 
modificaciones que la Corporación ya acordó en su día intro­
ducir para el corriente ejercicio en la Ordenanza número 48, 
"Arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos", po­
dría considerarse que, al no haber entrado en vigor, modifica 
la última aprobada con carácter definitivo, por lo que se 
acuerda reiterar la aprobación de la expresada Ordenanza 
para el ejercióo de 1959, manteniendo la misma modifica­
ción e idénticos términos a los figurados en la que el Ayun­
tamiento ya aprobó en su día para el actual ejercicio de 1958, 
que, como se ha indicado, está aún pendiente de la aproba­
ción definitiva del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de la provincia. 

Segundo. Que, de conformidad con las razones figu­
radas en la Memoria del Presidente de la Comisión, se 
acuerde modificar para el ejercicio de 1959, en la forma . 
y con el texto que figura en los respectivos proyectos de 
modificación, unidos al expediente, las diecisiete Ordenan­
zas de exacciones que, por razones de tramitación y de ana­
logía en el criterio que ha inspirado su reforma, han sido 
agrupadas del siguiente modo: A) Ordenanza número 2, 
"Arbitrio con fin no fiscal sobre solares sin vallar"; Orde­
nanzfl número 10, "Licencias para construcciones y Obras" ; 
Ordenanza número 14, "Servicios del Laboratorio Munici­
pal ele H igiene" (por inspección y vigilancia ele locales); 
Ordenanza número 24, "Obras en la vía pública" (calas); 
Ordenanza número 25, "Ocupación de la vía pública con 
rallas, puntales, asnillas y andamios"; Ordenanza núme­
ro 26, "Entrada de carruajes en edificios y solares" ; Orde­
uanza número 27, "Rejas de piso o instalaciones análogas 
en la vía pública"; Ordenanza número 28, "Toldos y corti­
nas, portadas, escaparates y vitrinas"; Ordenanza núme­
ro 29, "Miradores que en las fincas constituyen voladizos 
sobre la vía pública" ; Ordenanza número 30, "Marquesinas 
e instalaciones análogas"; Ordenanza número 32, "Mesas, 
veladores, sillas, etc., en la vía pública" ; Ordenanza núme­
ro 34, te Aprovechamiento de la vía pública" (puestos), y 
Ordenanza número 36, "Anuncios, muestras, letreros, carte­
I~s,. etc.". B) Ordenanza número 15, "Prestación ele ser­
VICIOS en el Matadero y Mercado de Ganados". C) Orde­
n~nza número 9, "Derechos y tasas por las patentes que 
diSfruten o se concedan a los asentadores o comisionistas 
en los Mercados municipales y por la utilización de los 
,Ituados necesarios para el desarrollo de sus actividades", 
y. Ordenanza númel~o 16, "Aprovechamiento de los servi­
~IOS ele los Mercados de la Villa". D) Ordenanza número 4, 
Arbitrio con fin no fiscal sobre construcciones abusivas". 

Tercero. Que a tenor de lo previsto en el artículo 724 

del texto refundido de la ley de Régimen local, aquellas 
Ordenanzas de exacciones que no figuran entre las que ante­
riormente se enumeran como objeto de modificación o refor­
ma, se considera que mantendrán su vigencia en e! próximo 
ejercicio con el mismo texto y tarifas con que en la actua­
lidad rigen, después de haber sido definitivamente aproba­
das por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, si bien el Ayuntamiento se reserva, no obstante, 
el ejercicio de la facultad establecida por e! número 3.° del 
artículo 218 del reglamento de Haciendas locales, en la 
forma y condiciones que éste señala; y 

Cuarta. Sin perjuicio de la exposición al público y de 
seguir, en su caso, el trámite sucesivo de las reclamaciones 
que pudieran promoverse, procede acordar la presentación, 
dentro del mes actual, en la Delegación de Hacienda de la 
provincia, de las Ordenanzas moelificati vas de sus corre­
lativas en vigor, con el fin de que queden cumplidas las 
previsiones del párrafo 2.° del artículo 218 del reglamento 
de Haciendas locales. 

30. Aprobar un dictamen de la Comisión de Hacienda, 
fecha 18 del corriente, cuyo contenido es el siguiente: 

Primero. Que en uso de la autorización concedida por 
los artículos 435-2 y 444-25 de la ley de Régimen local, se 
acuerde la imposición de una exacción de derechos sobre 
el aprovechamiento especial de los elementos y medios mu­
nicipales que requiera la prestación por la Policía Municipal 
del servicio ele retirada de la vía pública de aquellos ve­
hículos que obstaculicen la libre circulación o sean causa 
de su entorpecimiento, por haber . sido aparcados defectuo­
samente. 

Segundo. Que se apruebe, asimismo, simultáneamente, 
la Ordenanza fiscal reguladora de dicha exacción, con el 
texto que figura en el proyecto unido al expediente; y 

Tercero. Que sin perjuicio de la e.."posición al público 
y de seguir, en su caso, el trámite sucesivo de las reclama­
ciones que pudieran promoverse, se acuerde la presentación, 
dentro del mes actual, en la Delegación ele Hacienda de la 
provincia, de la Ordenanza de la nueva exacción estable­
éida, con el f1l1 de que queden cumplidas las previsiones elel 
párrafo 2.° e1el artículo 218 del reglamento de Haciendas 
locales. 

31. Aprobar un gasto total de 3.072.209 pesetas para 
la compra y adaptación de unos locales en la planta haja y 
piso primero de la finca de nueva construcción sita en la 
calle de Siena, con vuelta a la del Alcalde López Casero, 
en donde han de instalarse las dependencias y oficinas de la 
Tenencia de Alcaldía de! distrito de las Ventas, con mo­
tivo del desaloj o forzoso de la finca que a tales efectos tenía 
arrendada en la carretera de Aragón, 43, una vez acreditada 
sumariamente la urgencia justificativa de la excepción de 
subasta o concurso para dicha adquisición, y, como conse­
cuencia, vistos los informes de la J nspección de los Servicios 
Técnicos y la Intervención Municipal, que, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa, se acrediten las cantidades de 2-.122.209 y 950.000 
pesetas para abonar el importe de la adquisición y el de las 
obras necesarias para la adaptación de los locales al fin que 
se destinan, respectivamente; debiendo formularse por los 
Servicios Técnicos el correspondiente proyecto y presu­
puesto de las referidas obras. 

32. Habilitar un crédito de 500.000 pesetas, que pre­
cisa el Servicio de Acopios, para la adquisición de combus­
tibles para la temporada de calefacción, creándose al efecto 
en el capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto or­
dinario ele gastos, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, una partida, con el número 192 bis, 
"Para pago ele combustible servido a las diversas dependen­
cias municipales", dotada con la referida suma de 500.000 
pesetas, que se detraerá ele la partida 313, "Jornales del 
personal de limpieza de la vía -pública", consignada en el 
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capítulo VII del mismo presupuesto, en donde existe can­
tidad disponible, por quedar suficientemente dotada hasta 
fin del actual ejercicio; debiendo darse al expediente la tra­
mitación que determina el artículo 691 de la vigente ley de 
Régimen local. 

33. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadminis­
trati va interpuesto ante el Tribunal Provincial por la C0111-
pañía LJrbanizadora del l\orte (S. A.) contra el fallo del 
Econólllicoaelministratlvo ele la Provincia, fecha 27 ele febre­
ro del corriente año, que desestimó su reclamación sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno en la carretera de Madrid <1 

Francia. 
34 y 35. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele 

conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, dos 
fallos del Tribunal Econó1l1icoadministrativo de la Provin­
cia, fechas 30 de abril elel corriente año, dictados en las 
reclamaciones promovidas por doña N emesia Gómez .Ma r­
tín contra la exacción del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo liquidados por los trimestres tercero y cuarto 
ele 1956, correspondiente a la cafetería denominada Yola, 
establecida en la calle de Fuencarral, 91; y por cuyos fallos 
se anulan las liquidaciones practicadas, por ser improce­
dente la aplicación del 20 por 100, y se ordena se sustituyan 
por otras en las que se aplique el recargo elel 10 por 100 
reglamentario para las actas de invitación, reconociéndose 
el derecho a favor de la reclamante a la dev:Jlución de las 
diferencias resultantes, en el supuesto de que las cant idaeles 
liquidadas hubieren sido Ingresadas. 

36. Acatar y cumplir eri sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de mayo del corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida por don Cipriano Móstoles MonteserÍn y 
otros contra la exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de una finca sita en el camino 
de Madrid a Leganés; y por cuyo fallo, estimando en parte 
la reclamación, se revoca el acuerdo impugnado, y se de­
clara que debe anularse la liquidación practicada y sustituirse 
por otra en la que se tenga en cuenta los extremos mencio­
nados en dicho fallo y en la que se tome como fecha origi­
naria del período impositivo la del 2 de julio de 19+2, a 
menos que la defunción de la causante de dicha transmisión 
hubiere ocurrido en fecha anterior a dicho año, y, asimismo, 
que la extensión del predio de 643,33 metros cuadrados, 
y que por tratarse de herencia directa de madre a hijos el 
tipo de gravamen tiene la limitación del del impuesto de 
derechos reales por el que hubiere tributado la transmisión, 
reconociéndose a los reclamantes el derecho a la devolución 
de la diferencia que existe entre ambas liquidaciones, si · la 
que se anula hubiere sido ingresada. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, un 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de mayo del corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida por don Antonio Garda Herrero contra la 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una parcela de terreno en la calle del Fresno, 
sitio llamado Beacos (Peña Grande); y por cuyo fallo, esti­
mando la expresada reclamación, se declara prescrito el 
derecho del Ayuntamiento a liquidar la cuota del referido 
arbitrio, reconociéndose al reclamante el derecho a la devolu­
ción del importe de la liquidación, si hubiere sido ingresado. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

38. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter-
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puesto ante el Tribunal Provincial por don José Avila 
Bravo sobre reconocimiento de categoría de Jefatura de 
Sección. 

39. Desestimar el recurso interpuesto por don Lui 
San Deogracias J beas contra el acuerdo !l1unicipal que le 
declaró eliminado de la oposición a plazas ele Practicante 
supernumerarios ele la Beneficencia Municipal por exceder 
ele la eelad consignada en la c01wocatoria, por no serIe de 
aplicación la dispensa de edad que conceden los decreto 
ele 25 ele junio y 16 de diciembre ele 1954 a los caballero, 
mutilados, ex combatientes, ex cautivos por la Causa nacio­
nal y familiares ele víctimas de la guerra y del marxismo 
que hayan prestado sus servicios en la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, ya que el interesado no 
justificó haber pertenecido a dicho organismo. 

40. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición deducido 
por don Buenaventura Roelríguez Angel contra el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de marzo del corriente año, 
que resolvió el concurso para la provisión ele una plaza de 
Arquitecto de los Servicios Técnicos Municipales, ya que 
las bases de la convocatoria del referido concurso fueron 
consentidas en su día por el interesado y los preceptos lega­
les que invoca no impiden al Tribunal calificador valorar 
en conjunto todos los méritos alegados por los concursantes 
para adjudicar la plaza al que obtenga una mayor puntua­
ción, acudiendo tan sólo a la valoración de los méritos pre­
ferentes especiales, en el supuesto de que la valoración con­
junta de los méritos de cada uno de ellos determine un 
empate. 

41. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial técnicoadministrativo, jubilado, don Isaac 
]iménez Herrera contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 27 de junio del corriente año, denegatorio de su confir­
mación en propiedad en el cargo de J efe de Negociado, ya 
que en el referido recurso no se alega disposición alguna que 
haya sido infringida por la Corporación, y no existe, por 
tanto, lesión de derecho administrativo a favor del recu­
rrente. 

Proposiciones 

42. Se dió cuenta de las siguientes, suscritas por el 
señor Campos Pareja: 

Una, interesando que sea instalado un Parque de atrac­
ciones en el lugar de la Casa de Campo que, como más ade­
cuado, determinen los Servicios Técnicos correspondientes, 
y en el clue se celebren las verbenas tradicionales de la 
\' illa. 

43. Otra, interesando que se lleve a efecto una de la 
instalaciones llamadas campillg en eL lugar de la Casa de 
Campo que se considere más adecuado por los Servicios 
Técnicos Municipales. ., 

44. Otra, interesando que se realice una instalacJOn 
del espectáculo denominado Autocine en el lugar de la 
Casa de Campo que se estime más adecuado por los Ser­
vicios Técnicos Municipales. 

45. Otra, interesando que se construya en la Casa de 
Campo, en el lugar y en la forma que se estimen más c~n­
venientes por los Servicios Técnicos, un J:\utódromo o Clf­

cuita automovilístico; y 
46. Otra, interesando que se supriman l¡J.s tapias. de l~ 

Casa ele Campo colindantes con la carretera de CastJlla, ) 
que, a lo largo de· dicha carretera, desde su enlace con la de 
La Coruña hasta la puerta principal de la Casa de Campo, 
se instale el alumbrado necesario y se acometan las ~bras 
d.e jardinería q.ue se estimen. n~ás ~decuaelas, y, ~l ~U1s;~ 
tiempo, que se mterese del Mmlsteno de Obras pubbca 
ensanche de la citada carretera. 
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y se aco rdó tomar en consideración las anteriores 
proposiciones, y que pasen a las Comisiones correspon­
diente. 

* * * 
Terminado el despacho dc los asunlos del orden del 

día, el eñor Presidente propuso. y así se acordó por unalll­
J11idad: 

+7. ¡'Ianifestar a Su Excelencia el Tefe del Estado, con 
llIotivo de celebrar el día 4 del próxilll~ mes de octubre su 
fiesta onomástica, la incondicional y fervorosa adhesión de 
la Corporación Municipal. 

.+8. Expresar a la ciudad ele Barcelona y a su Ayunta­
miento el agradecimiento de la Corporación por la cordia­
lísillla acogida dispensada a la Alcaldía Presidencia y a los 
representantes del Concejo l1ladrileíío con ocasión de' las 
fiestas de la Merced, uno de cuyo actos consistió en la 
inauguración, con el nomhre. de esta capital, de una plaza 
de aquclla ci udad. 

+9. Consignar en acta el sentimiento ele la Corporación 
por la muerte del eminente actor, hijo de :Madrid, clon 
Enrique Chicote, y trasladar esta llluestra de conelolencia 
a la famil ia el el fin a do. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 

tl,II ,I ",.""",II"'.'",.,II.II, II "" II,,\, II, II ,", 1'," ,1' ,1 1,1',1' , 1', " ," ." , " .1"1 1,11,",11, , ,.,\"'o", II .n. I',"" . ,." ••• " •• """ •• "!! 

Comi,ión Municipal Permanente 
SESrÓ:-.l ORDIXARIA CELEBl{.\DA E:"< SEGU:-.IDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 1958.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Tosé Finat y Escrivá 
de Romaní, Conele de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez de! Castillo, Elola-Olaso, Muñoz 
Calero, Ruiz ele Grijalba, Campos Pareja, De Juana Move­
lIán, Nielo Ménelez y Alvarez Molina.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernánc1ez-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor, señ.or A randa Navarro, en sus­
titución elel Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las once )' treinta minutos de la 
mañana, y fué aprobaela el acta ele la anterior, celebrada 
el día 22 de septiembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.° Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 27 de septiembre último, proponiendo se 
conceda a la Federación del Tiro Nacional de España una 
ayuda en metálico ele 50.000 pesetas para la organización 
ele las competiciones celebradas entre los días 20 y 28 del 
citado mes: debiendo ser cargo dicho gasto a la partida 49 
elel vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipa1. 

2.0 Aprobar un elecreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de septiembre último, proponiendo. de c011formi­
dad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la deses­
tinlación del recurso de reposición interpuesto por los inqui­
linos de la finca número 149 de la calle de Toledo contra el 
aCuerdo de la Comisión Municipal Permanente. de 23 de 
Illayo del corriente año. por el que se declaró en estado 
de ruina inminente la indicada finca, teniendo en cuenta 
~Iue dicho acuerdo fué adoptado de conformidad con los 
IIlformes emitidos por la Dirección de Edificaciones pri­
v~das y por la Comisión Asesora de Expedientes Contra­
(hetorios, cuyo criterio debe prevalecer sobre los dictáme­
nes .discrepantes ernitidos a instancia del propietario y de 
los I!1quilinos de la finca en cuestión. 

6 de octubre de lY58 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de septiembre último, proponiendo, ele conformi­
ciad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la des~ 
estimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Florencia Gómez Tajuelo, propietario ele la finca número 1 
de la calle del Río o camino de Vallecas (Carabanchel) con­
tra el acuerdo de la Comisión .i\Iunicipal Permanente, e1c 
28 ele mayo del corriente año, por el que se le obligaba a rea­
lizar obras en la finca de referencia, teniendo en cuenta que 
el Arquitecto Jefe de la 5.a Divi ión se ratifica en u infor­
me del 31 de marzo de dicho año, que sirvió ele base al 
acuerelo recurrido. 

4.° Aprobar un decreto ele la Alcalelía Presidcncia, 
fecha 20 de septiembre último, proponiendo la contratación 
de los servicios ele! Topógrafo don Enrique Moreno Ferro 
para seguir prestándolo en la Sección Técnica ele Cemen­
terios: debienelo ser cargo el gasto que ello ocasione a la 
partiela 220 del vigente presupuesto. 

5.° a 7.0 Aprobar tres e1ecretos ele la Alcaldía Presi­
dencia. fechas 19 ele septiembre último, proponiendo la 
contratación ele doña Esperanza :\1aldonado Galán, doña 
Carmen Láinez Agustí y don Juan Antonio Gallardo Escu­
dero C01110 Auxiliares administrativos, con arreglo a los 
proyectos de contrato que figuran en los respectivos expe­
dientes; debiendo suplementarse, con arreglo a los trámi­
tes reglamentarios, la partida 166 bis, ya que no existe 
disponibilidad en la misma, para ciar aplicación a los gas­
tos de 5.000, 3.000 Y 3.000 pesetas que ocasionen dichas 
contrataciones elesde el 1 de agosto, la primera, y desde el 
1 de octubre. las dos restantes, hasta fin de diciembre del 
corriente año, efectuándose dicha suplementación con cargo 
al remanente que arrojó la liquidación del presupuesto ordi­
nario de gastos ele 1957, a disposición de la Alcaldía Presi-' 
dencia. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 ele septiembre último, proponiendo, de conformi­
dad con la Delegación de Acopios, la aprobación de las 
relaciones de pedidos formuladas durante el mes ele agosto 
del corriente año por la Dirección del indicado Servicio. 

9.0 Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia. 
fecha 22 de septiemhre último, proponiendo. ele conformidad 
con la Delegación de Acopios. que se aelquieran de la firma 
Compañía Juan Frau (S. A.J, con destino al personal de 
Guardería el el Servício ele Parques y Jardines. 205 pares 
ele botas ele hecerro, color natural, engrasarlo. con piso ele 
suela y entresuela y tapa de goma. ele calidad, al prccio 
unitario de 233 pesetas. y con un plazo de entrega de trein­
ta a cuarenta y cinco días; dehicndo ser cargo el gasto total 
de 47.765 pesetas que por tal motivo se ha de producir a la 
consignación figurada para tales atenciones en la partirla 757 
elel vigente presupuesto. 

10. A probar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de septiemhre último. proponiendo, de conforl1li­
dad con la Delegación cle Acopios. Clue se adquiera de la 
firma comercial Electrolux. con destino al Servicio contra 
Incendios, una refrigcradora Electrolux, modelo L. T. 500. 
al precio unitario de 20.800 pesetas: debiendo ser cargo el 
ref el-ido gasto de 20.800 pesetas a la consignación figurada 
en la partida 89 del vigente presupuesto. 

11. Aprobar un decreto de la r\ lcaldía Presidencia, 
fecha 24 de septiemhre último, proponienclo. de conformi­
dad con la Delegación de Acopios. eme por la Depositaría 
ele Villa se devuelva a la Sociedad anónima Mercantil Espa­
ñola (S. A. M . E.) la fianza de 58.312 !1esetas. constituída en 
13 de diciemhre de 1955, según care:areme número 21.930. 
para responder de! ulllini stro ele 1.500 toneladas de carbón 
de antracita para <;alefacción y cocinas de los Servicios 111U­

nicipales, ya que se han ohservado cuantas estipulaciones 
se establecieron en el pliego de concliciones que sir\'ió ele 
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hase para dicha licitación, en armonía con lo propuesto 
por la Intervención Municipa1. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
[echa 18 de septiembre último, proponiendo el nombramien­
to del Secretario suplente de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Buenavista, don .T osé Luis Tarquis Laforgue, 
como Vocal de la Junta de Beneficencia de dicho distrito, en 
sustitución de don Vicente Bullón Núñez, qile ha cesado 
en dicho cargo por jubilación. 

13 a 20. Aprobar, en principio, y sin perjuicio de que 
se incoen los expedientes sumarios, ocho decretos de la 
Alcaldía Presidencia, de esta misma fecha, proponiendo, 
de conformidad con 10 propuesto por la Delegación de 
Enseñanza, que se adjudique a la casa Maldonado (S. A) 
el suministro de mobiliario que precisan los nuevos grupos 
escolares: del barrio de Zofío, por un importe de ~50.760 
pesetas; de la barriada de Canillas, por un importe de pe­
setas 350.760; de la barriada de San Ferl11ín (Villaverde), 
por un importe de 386.310 pesetas; de la barriada de Vista 
Alegre (Carabanche1 Bajo), por un importe de 412.152 pe­
setas; ele la barriada de San BIas, por un importe de pese­
tas 350.760; de la barriada de Villaverele, por un importe 
ele 439.520 pesetas, con cargo todas ellas al crédito de pe­
setas 1.210.728,47 que existe en la segunda etapa del pre­
supuesto extraordinario de 1946, y a la casa Toaquíll Martín 
Megía, el de los nuevos grupos escolares d~ la barriada de 
Fuencarral, por un importe de 208.350 pesetas, y de la 
harriada de Fuencarral Ca la entrada del pueblo), por un 
importe de 178.700 pesetas, con cargo al crédito de pese­
tas 1.S00.000 que existe en la tercera etapa del presupuesto 
extarordinario de 1946: dehiendo las casas adjudicatarias 
realizar los indicados suministros conforme a l~s propues­

' tas presentadas por las mismas, e ingresar en la Depositaría 
Municipal el 4 por 100 del importe de la adquisición, en 
garantía del cumplimiento de la ad judicación : devolvié.ndose 
la fianza tan pronto haya sido examinado y encontrado con­
forme el suministro realizado, a cuyo efecto la .T unta Mu­
nicipal de Primera Enseñanza designará las personas que 
lleven a cabo la inspección de referencia. 

21. Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
.T uzgado municipal elel distrito de Villaverele recaída en 
el juicio verbal de faltas celebrado. por suhstracción de dos 
estufas del grupo escolar de la Colonia de San Fermín, 
contra don Alfonso Yáñez García, don Reyes Martín Lera 
v don Basilio Ballestín Benito, y por cuya sentencia se les 
condena a abonar solidariamente al Ayuntamiento la can­
t.ielad de 150 pesetas. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo. fué retirado 
nara iñforme de la Tenencia de Alcaldía de Universidan. 1'1 
decret.o de la Alcaldía Presidencia !">roponiendo la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuehles elt' ErliAc"­
ción forzosa de la finca número 23 de la calle de Martín 
de los Reros. 

Hacienda 

22 Y 23. Quedar enterada de las cuentas ele caudalt's. 
con las relaciones ele cargo v data, presentadas nnr ];l De­
nositaría de Fondos v remitidas. con su confortliidad. nor 
la Intervención Municipal, de las operaciones realizadas 
durante el segundo trimestre del corriente año, correspon­
dientes al presupuesto de Urbanismo y al presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931, que deherán tener su 
adecuado reflejo en los libros de· contahilidael correspon­
dientes. 

24. Quedar enterada del balance de comprobación v 
saldos de las oneraciones de contabilidad del nresupuesto 
de Urbanismo y de las cuentas independientes' del mis111o, 
correspondientes al mes de agosto último, remitido por la 
Intervención Municipal, y que en su día deberá tener su 
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adecuado r~Aejo en la cont.abilidad general elel presllpue. (1J 
ele referenCia. 

~5 a 27. Quedar enterada del balance de operaci(¡nl'~ 
reahzadas por cuenta eJel presupuesto extraordinario ele 19~ 
(primera, segunda y tercera etapas), hasta el 30 ele j un' J 

del corriente, año, remitido por la Int.~rvención :VIunicip,:; : 
y que debera tener su adecuado reAeJo en la contahilidad 
general del presupuesto extraordinario de referencia. 
. 28. Quedar enterada del balance de las operaciones rCa­

hzadas por cuenta del presupuesto extraordinario de 19sr; 
Transportes, hasta el 30 ele junio del corriente año, remitid" 
por la Intervención Municipal, y que deherá tener su arle 
cnado reflejo en la contabilidad general del pre: llJ)UC' tr 
extraordinario de referencia. . ) 

29. Aprobar un gasto de ] .588.401 ,93 pesetas, con ('ar­
go a la partida 32 elel vigente presupuesto, para abonar al 
Canal de Isabel II el importe ele las relaciones de débitos 
por consumo ele agua, desde el cuarto trimestre de 1954 ai 
miS1110 trimestre de 1957, ambos inclusive, conforme a las 
relaciones presentadas por la Delegación del Gobierno en 
(~icho Canal, sin perjuicio de que, posteriormente, se prac­
tique una compulsa de las fincas y servicios relacionados 
por si alguna ele ellas no fueran ele propiedad l11uniciDal el; 
la fecha del déhito o los servicios en donde se realizó el 
consumo no se prestaran directamente por la Corporación 
Municipal, en cuyo caso la diferencia resultante se enjl1ga­
ría en posteriores liquidaciones que por conSU11l 0 de agl1a 
se practicasen a favor del referido organismo o entirlad 
suministradora. 

30. Aprobar un gasto de 424.028.75 pesetas. con cargo 
a la partida 44 del vigente presupuesto. para abonar' la 
nómina de indemnizaciones a colaboradores de la Adminis­
tración municipal en Juzgados y Aucliencias correspondien­
tes al ,tercer trimestre ele! corriente ejercicio. 

31 a 39. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican, con cargo a la partida 28 del presupuesto extra­
ordinario de 1956, excepto el séptimo, que lo será a la 2.a, 
para satisfacer el importe de las distintas obras que se seña­
lan para la Empresa Municipal de Transportes: autorizando 
a la Alcaldía Presidencia para que formalice los correspon­
dientes libramientos: 

462.000 pesetas, para las obras ele montaje en la sl1h­
estación de M éndez Alvaro por la Sociedad E spañola Oer­
likon. 

236.405,55 pesetas, para las obras' en la subcentral de 
transformación (le Vallecas por el contratista don Carlos 
Hernando Ortiz. 

536.950 pesetas, para obras de montaje de la sllhesta­
ción de Fuencarral por la Sociedad ESDañola Oerlikon. 

432.000 pesetas, para el montaie de la suhestaci6n de 
Cuatro Caminos por la Sociedad Española Oerlikol1. 

106.800 pesetas, para el montaje ele la suheslación de 
Vallecas por la Sociedad Española Oerlikon. 

3.893.'104,90 pesetas. para abonar a Comercial Pireli 
(Socieclad anónima) el imüorte del suministro de cables para 
la Empresa Municipal ~le- Transportes. 

1.099.250 pesetas, para abonar a Altos Hornos (le Viz­
cava (S. A.) el importe del suministro de carril para el 
se;-vicio de Tranvías. 

81.321.22 pesetas, üara las obras en la estación de trans­
formación ele Cuatro Caminos por la E111Dresa Félix Flaño. 

109.565,56 pesetas. para las ohras realizadas en la esta­
ción de transformación de Vallecas por la firma Carlos H er-
nando Ortiz. ' 

40 Y 41. Aprobar dos gastos. de 10.266.62 Y 1.065.83 
pesetas, con cargo a la partida 179 del vigente nresupue~tO. 
para abonar. respectivamente, a la Auxiliar administratiVO 
doña Encarnación González Pastor el importe de siete men­
sualidades del último haber disfrutado en activo. comO pre­
mio por matrimonio, y a doña Pilar Romo Lobón, también 
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\uxiliar administrativo, el importe de una mensualidad ele! 
{tltimu sueldo que disfrutó en activo, que le fué acreditada 
de menos al concedérsele el premio reglamentario por ma­
trimonio . 

.¡.2 y 43. Aprohar dos gastos, de 1.369,50 pesetas cada 
u110. con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puestu, para abonar a los Aparejadores de los Servicios 
Técnicos, procedentes de "illaverde. don Leopoldo Parelo 
pomares y don :VJanuel Garda López, el importe de las 
diferencias de sueldo que les corresponde por el período 
de tiempu comprendido entre el I eJe agosto de 1954 )' el 
13 de febrero de 1957. 

44. Aprobar un gasto de 240 pesetas, con cargo al 
capítulo ele H.esultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Ticolasa Bargueño Bargueño, viuda del que fLH~ 
Subalterno municipal don " \rturo Portillo Orgaz, el impor­
te de la ayuda familiar correspondiente al mes de febrero 
de 1957. 

.¡.5. Aprobar dos gastos, de 2.238,44 y 1.005,80 pese­
tas, con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, para abonar a los Delineantes de los Servicios Téc­
nicos clon Angel Ansanza Andrés, don Antonio Luengo 
COlltrera, c10n Ramón Pe rete Sánchez, don Antonio Val­
masecla Arnaz y elon Hilario María Martínez el importe 
de la parte proporcional de la meelia mensualidad ele octu­
bre de 1957 y del plus de carestía de vida e1el tercer tri­
mestre ele e1icho año, que a caela uno corresponele conforme 
a la liquidación practicada por la Intervención Municipal, 
en aplicación elel acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 3 ele enero del corriente año. 

46 y 47. Aprobar dos gastos, de 750 y 500 pesetas, 
con cargo a la partiela 180 ele! vigente presupuesto, para 
abonar a los Coneluctores de Talleres Generales don Julio 
Torres Mure!li y don José Clerigl1é Reula por servicios 
extraordinarios prestados por los mis1110s. 

48. Aprobar un gasto ele 51.285 pesetas, con cargo a 
la partida 20 bis del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, para abonar, en su día, el importe ele las 
obras de reparación de las tuberías de la calefacción elel 
Centro Asistencial del distrito. de Mediodía. 

49. Aprobar un gasto de 25.296,75 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas e1el vigente presupuesto, para abo­
nar la facturas presentadas por el propietario elel bar res­
taurante de la Piscina M unicipal eJe la Casa de Campo con 
motivo de las recepciones a la Prensa y autoridades en la 
clausura del V Cursillo de Educación Física y Katación 
y en la inauguración del Lago de la Casa ele Campo, actos 
celebrados durante el pasado año. 

50 a 58. Aprobar los gastos que a continuación se 
relacionan, con cargo a la partida 159 del vigente presu­
puesto, para ahonar al personal que se indica la participa­
ción en las multas impuestas y hechas efectivas durante el 
segundo trimestre de! corriente año: 

11.529,81 pesetas, al personal de Policía Municipal ele 
la Tenencia de Alcaldía de Chamberí. 

4.062,97 pesetas, al personal ele Policía Municipal de la 
Tenencia ele Alcalclia ele la Universielad. 

29.108,20 pesetas, al personal de Policía )IIunicipal de 
la Tenencia de Alcaldía de la Arganzuela-Villaverele. 

1.576,45 pesetas, al personal ele Policía Municipal afec­
to a la Jefatura de dicho Cuerpo. 

84.652,64 pesetas, al personal ele Policía Municipal ele 
la Ronda Especial. . 
. 10.807,21 pesetas, al personal de la Jefatura e1el Servi-

CIO de Limpiezas. . 
.300 pesetas, al personal de la Dirección de Cementerios 

(pnmero y segundo trimestres). 
3.510,76 pesetas, al personal de policía Municipal ele! 

Mercado Central ele Pescados. 
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10.162,24 pesetas, al personal ele Policía .Municipal del 
M ercado Central ele Frutas y Verduras., 

59. Aprobar un ga to total de 12.546.863,17 pesetas 
para abonar el importe ele cincuenta y nueve certi ficaciones 
de obras a diferentes contratas ele obras y Servicios muni­
cipales, con cargo a las consignaciones el el vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

60. Aprobar un gasto total ele 3.762.788,84 pesetas para 
abonar el importe ele treinta y seis facturas por suministros 
y trabajos realizados a e1ependencias municipales, con car­

. go a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

61. Aprobar un gasto total de 1.033.545,18' pesetas 
para abonar el importe ele trece nóminas elel personal muni­
cipal, con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto 
que se señalan en cada caso. 

62. Aprobar un gasto total de 85.671,66 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario ele 1946, tercera etapa, 
para satisfacer el importe de tres facturas por suministros 
y trabajos realizados a dependencias municipales. 

03. Aprobar un gasto total de 3.384.579,38 pesetas, 
con cargo al presupuesto extraorelinario ele 1946, segunda 
y tercera etapas, para satisfacer el importe de once certifi­
caciones ele obras realizaelas por eliferentes contratas. 

64 a 66. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical ele fiambres, ultramarinos y comes­
tihles para el pago e1el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos cuyas circunstancias a con­
tinuación se indican: 

Calle ele Serrano, 60, propiedael de don Jerónimo Ron­
cero, por aplicación elel apartado c) de la hase 17 del COI1-

t rato gremial vigente, con efectos desde el 1 de enero del 
corriente año, abonándose en la cuenta de concierto del 
mismo la cantidad de 6.849 pesetas, correspondiente a la 
totalidad de elicho año; quedando reducida la cuota gremial 
para el primer semestre ele 1959 en la cuantía de 3.424 pe­
setas. 

Calles de Espoz y Mina, 17; Mesón de Pareeles, 31, y 
Antonio Salvador, 73, propiedael, respectivamente, de Man­
tequerías Rodríguez, e10n Marcelino Martín y don Emiliano 
Roj o, con eCectos desele el 30 ele junio elel corriente año, 
por cese definitivo en el ejercicio ele la inelustria, abonán­
dose en la cuenta de concierto del citaelo año la suma ele 
6.486 pesetas, importe ele las cuotas totales ele c1ichos con­
tribuyentes; queelanclo reducida la cuota para el primer se­
mestre de 1959 en igual cuantía. 

Calle ele Nuestra Señora de Guaelalupe, 2, propieelael de 
don Vicente Pastrana, por inclusión indebida, con efectos 
clesele el 1 de enero del corriente año, abonándose en la 
cuenta. de concierto la cantidad ele 1.932 pesetas, corres­
pondiente a la total idael elel citado año; quedancJo reelucida 
la cuota en el primer semestre de 1959 en la cuantía de 
966 pesetas. 

67. Conceeler la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical ele bares y similares para pago del 
impuesto sobre consulllos y servicios de lujo e1el que exis­
tía eri el hotel Derby, de la calle de ArlaMn, 7, propiedad 
de elon Francisco Aguecla Mantecón, con efectos desele el 
1 ele julio del corriente año, por cese e1efinitivo en el ejer­
cicio de la industria; dehienelo abonarse en la cuenta ele 
concierto del citado año la cantidad de 21.499,97 pesetas, 
por el período del] de julio al 31 de diciembre del año en 
curso; queelanclo reducida la cuota para el primer semestre 
de 1959 en igual cuantía . 

68. Concecler la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical ele restaurantes económicos para pago 
elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle ele Manuel Aleixanelre, 4, propiedad 
que fué ele don Yicente Félix, con efectos elesde el 1 ele 
febrero e1el corriente año, por cierre para ejecución de obras 
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y traspaso de propiedad, abonándose en la cuenta ele concier­
to elel citado año la cantidad de 4.509,55 pesetas, por el 
período del 1 de febrero al 31 de diciembre del año en 
curso; quedando reducida la cuota para el año 1959 en la 
cuantía de 4.919,52 pesetas. 

69 y 70. Conceder la baja en 'el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes )' aperiti­
vos para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo ele los dos establecimientos que a continuación se 
indican: 

Calle de Dulcinea, 24, propiedad de don Serafín Ayla­
gas, por traspaso de propiedad y cierre por reforma del 
local, con efectos desde el 1 de junio último, abonándose 
en la cuenta de concierto del corriente año la cantidad de 
5.950 pesetas, importe de dicha baja, por el período del 
1 de junio al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota de concierto para el primer semestre 
de 1959 en la cuantía de 5.100 pesetas. 

Calle de Concepción Jerónima, 5, propiedad de doña 
María Fernández Díez, con efectos desde elIde julio últi­
mo, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, abo­
nándose en la cuenta de concierto del corriente año la can­
tidad de 12.346,14 pesetas, por el período del 1 ele julio 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cuota para el primer semestre de 1959 en la misma cuantía. 

71. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consul11os y servicios de lujo con don José 
Veiga Fernández, propietario de la pastelería y venta de 
fiambres de la calle de Joaquín García Morato, 41, por los 
epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de exacciones muni­
cipales número 42 y once l11eses de funcionamiento al año, 
en la cuantía total de 29.699,91 pesetas, con vigencia desde 
el 1 del corriente mes al 30 de septiembre de 1960, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos. 

72. Celebrar nuevo concierto para .el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña María Teresa 
Guinda Caniellas, propietaria de la Bombonería denomi­
nada La Guinda, de la calle de Fuencarral, 34, por el epí­
grafe 1.0 de la Ordenariza de exacciones número 42 y doce 
meses de funcionamiento al año, en la cifra anual de pese­
tas 33.006,60 pesetas, con vigencia desde el 1 del corriente 
mes al 30 de septiembre de 1960, y con arreglo a las. condi­
ciones usuales para esta clase de contratos. 

73. Celebrar nuevo concierto con el Consejo de Admi­
nistración de la Sociedad anónima hotel \iVellington, de la 
calle de Velázquez, 8, por los epígrafes 1.0, 2.° Y 10 de 
la Ordenanza de exacciones número 42, referido el último 
sólo a las fiestas de Fin de Año y Reyes, por doce meses 
de actuación cada año, en las cifras de 214.024,73 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y pese­
tas 68.313,73 por el arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde 
el 1 del corriente mes al 30 de septiembre de 1960; que­
dando denegada la petición de incluir en el concierto las 
ventas que realizan en el restaurante denominado El Fogón, 
enclavado dentro del propio edificio del hotel, por ser nece­
sario que, durante el período mínimo de dos años, tribute 
a las citadas exacciones por medio de declaraciones juradas. 

74. Celebrar un nuevo concierto con don Constantino 
Sanz del Olmo, propietario del baile de verano situado en 
la calle de Arturo Soria, 42, por el epígrafe 10 ele la Orde­
nanza de exacciones número 42, en las cifras ele 5.850,04 
pesetas por el impuesto sobre consumos y servicios ele lujo 
y 1.141 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre ' 
consumiciones, por cinco meses de funcionamiento al año, 
con vigencia desde elIde mayo al 30 de septiembre de los 
años 1959 y 1960, pagadero en quintas partes, al precio de 
diez pesetas tanto las señoritas como los caballeros. 

75 a 77. Celebrar tres conciertos para el pago del im-
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puesto sobre consullJOs }' servicios de lujo con el Cent 
Gallego por el baile celebrado el día 12 de julio en r~ 
parque restaurante Sauce)' por la romería e1 el e1ía 25 el:1 
mismo mes, en el Pinar de las Siete Hermanas, en la cifr­
ele 300 pesetas cada reunión, con don Emilio Pérez H.ui;l 
repr~sentante de la COI.nisión Organizadora e1el hOl11enaj~ 
al cntlco taUrIno clan Carlos de Larra, Curro JI e/aja, por 
el festival celebrado en el teatro Lope de \ ' ega, a benefiiciu 
elel Patronato Xacional Antituberculoso, en lacifra de pese­
tas 1.360, y con la Socieclad Española de Radioc1ifu ión 
(H.adio Madrid). por el festival celebrado el clía 5 ele julio 
último, en la plaza de toros Monumental, a beneficio de la 
Sección de Asistencia del Fondo de Ahorro el e sus emplea­
dos, en la cifra de 22.512 pesetas. 

78. Adoptar los siguientes acuerdos, C0l110 consecuell_ 
cia del estudio realizado para la aplicación ele contribucio_ 
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que transell­
n'a el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de \" aloraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de tuberías y bocas de riego y absorbed eros ejecutaelas por 
el Ayuntamiento en las calles de Malcampo y Agustín Ro­
jas, contribuyentes y distribución de cuotas que como contri­
buciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que se deter­
minan en el coste de tales obras, en cumplimien to de lu 
dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local 
de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el 
título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley, re­
producidos en los del libro IV, título 1, capítulo V, Sec­
ción 2.a, del anexo e1el texto articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado pUl' 

decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente Ordenan­
za reguladora de dicha exacción, en armonía con las liquida­
ciones remitidas a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos Municip'ales, lo que se transformará 
en definitivo una vez cumplidas las condicionales de tér­
minos ~'\:puestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 elel 
de las de la calzada, el 66,66 por 100 del de las de absorbe­
cleros y el 50 por 100 del de las de tuberías y bocas de riego, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza )' 
base correspondiente de las generales del presupuesto oreli­
nario de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que 
se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.0 ele 
la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de .cada una de las fincas afectadas; )' 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuiciO 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aqueJ1?s 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y prevIO 
cumplimiento de los requisitos establecidos. a tal fin. 

79. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste ele 
las obras de aceras, el 30 por 100 del ele las de la calzada. 
el 66,66 por 100 del de las de alcantarillado y absorbede­
ros, el 50 por 100 del de las ele tuberías y bocas de nego 
y el 100 por 100 del de las de acometidas, en cuanto a. la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con motlYO 
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de las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la travesía de Enrique 
\'elasco y calle de Modesto Alonso; alcantarillado y absor­
hederos, en la travesía de Enrique Velasco y calle de Mo­
de to Alonso; tuberías y bocas de riego, en las calles ele 
J~nrique Velasco y Modesto Alonso, y acometidas particu­
lares, en la travesía de Enrique Yelasco y calles de Modesto 
.\Ionso y Brígida Alonso. 

80. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el SO por lOO del coste de 
las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras de instalación 
de una fuente pública ejecutadas por el Ayuntmiento en la 
carretera de Andalucía y calle B. 

81. Adoptar, sin perj uicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaj e, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras, ~I 30 por 100 del de las de calzada y el 
66,66 por lOO del de las de absorbederos, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con mo­
tivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de absorbed eros ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Lanuza. 

82. Desestimar la petición de exención de pago que pa­
rece deducirse del escrito formulado por don Cirilo Patier 
lJozuelo en 18 de febrero del corriente año, de las cuotas 
(¡ue en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a su finca número 20 de la calle de la Batalla de 
Torrijos por las obras de urbanización, por no justificarse, 
con la certificación aportada por el interesado, la causa 
determinante de la incompatil)llidad prevista en el artícu­
lo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

83. Desestimar la solicitud de exención de pago for­
mulada por don A velino N eira Ascáriz de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a su finca número 1 de la calle de Lozano, destinadas a 
las obras de urbanización ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública de junio a diciembre de 1952, fundado 
en venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 
100 sobre su contribución urbana, por no coincidir las 
prescripciones legales establecidas al efecto. 

84. Desestimar la solicitud de exención de pago for­
mulada por don ] osé Fernández Saura de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 34 de la calle de Belmonte de Tajo, des­
tinadas a las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública de 
septiembre de 1952 a agosto de 1953, por no coincidir las 
prescripciones legales establecidas al efecto. 

85. Desestimar la solicitud de exención de pago for­
mulada por don Gregorio Herrero Sierra y consecuente 
devolución de 10 satisfecho en concepto de las cuotas de 
contribuciones especiales afectas a la finca número 13 de la 
calJe del Puerto de Piedrafita, destinadas a las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública en 1953, en cuya fecha 
no satisfacía el precitado inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, alegado por el peticionario, 
no dándose, por tanto, la incompatibilidad a que se refiere 
el artículo 587 del texto refundido y articulado de las vi­
gentes leyes de Régimen local. 

86. Desestimar la solicitud de exención de pago for­
rnulada por don Constantino Sanz Castro de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales corresponden 
a la finca número 11 de la calle de Belmonte de Tajo, desti­
nadas a las obras de pavimentación de la calzada y aceras 

ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública de 
septiembre de 1952 a agosto de 1953, por no coincidir las 
prescripciones legales establecidas al efecto. 

87. Desestimar la solicitud de exención de pago for­
mulada por don Pedro Hernández Gómez de las cuotas 
Cjue en concepto de contribuciones especiales corresponden 
él la fmca número 6 de la calle de la Marquesa de Argüeso, 
destinadas a las obras de mejora de pavimento y aceras 
e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, de agosto a diciem­
bre de 1951, por no coincidir las prescripciones legales es­
tablecidas al efecto. 

88. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Vitruvio, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públiCo'!: 

Primero. Desestimar la petición de don Francisco Be­
nito Delgado López sobre exención de pago de las cuotas 
asignadas a la finca número 32, por no haber presentado 
la certificación acreditativa de que este inmueble está sa­
tisfaciendo el recargo extraordinario de! 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y haber informado el Registro 
Fiscal elel Ensanche que no existe ninguna inscripción a su 
nombre, ni por la finca mencionada ni por otra de distinto 
número; y 

Segundo. Desestimar el recurso de reposición inter­
puesto por don Gaspar Crespo Cortés, propietario de la 
finca número 34 de dicha calle, ya que el artículo 7.° del de­
creto-ley de 19 de noviembre de 1948, al amparo del cual 
se construyó el inmueble, no menciona las contribuciones 
especiales como sujetas al 90 por 100 de bonificación, no 
pudiendo acogerse tampoco al deCl·eto-ley de 27 de noviem­
bre ele 1953, una vez que la ley de Viviendas Protegidas 
de 15 de julio de 1954 deroga el mismo, y establece en su 
artículo 13 que se exceptúan de la bonificación del 90 por 
100 las contribuciones especiales. 

89. Estar a 10 acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 9 ele abril del corriente año, desestimando 
la solicitud de exención de pago formulada por doña Espe­
ranza Morán Alba de las cuotas que en concepto de contri­
-buciones especiales, destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de María Pedraza, corresponden a la finca número 29 
de dicha vía pública, por cuanto de la prueba aportada por 
la interesada e informe emitido al efecto por la Sección de 
Estadística municipal no permite rectificar el criterio que 
se mantuvo en el precitado acuerdo. -

90. Confirmar la negativa tácita operada en el recurso 
de reposición formulado por doña Julia Molero Guisler, en 
su escrito de 16 de mayo de 1957, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente desestimatorio ele su so­
licitud de exención de pago de las cuotas que en concepto 
de contribuciones especiales han sido asignadas a la finca 
número 4 de la calle del Cerro de Garabitas, destinadas a 
las obras de instalación de tuberías conductoras de agua 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, de 
conformidád con 10 previsto en el artículo 377 de la vigente 
ley de Régimen local, ya que, por otra parte, no se funda 
en precepto legal alguno que permita a la Administración 
municipal modificar el criterio en que se basó el acuerdo 
impugnado. 

91. Desestimar la solicitud formulada por doña Obdu­
lia- Martín Hernández interesando el fraccionamiento de 
pago de las cuotas que en concepto de contribuciones espe­
ciales se asignaron a las fincas de su propiedad núme­
ros 175 y 252 de la calle del General Ricardos por las obras· 
de pavimentación ele la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento, por no presentarse las garantias previstas 
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en la legislación vigente para otorgar el beneficio soli­
citado. 

92. Conceder a don Doroteo Campos Garrido el pago 
fraccionado ele las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales, destinadas a las obras ele pavimentación y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Tomás 
Esteban, afectan a la finca número 26 <le dicha vía pública, 
en ocho plazos trimestrales consecutivos, incrementados 
con los intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 
an1.1al; quedando sin efecto la suspensión decretada elel cobro 
de las susodichas cuotas. 

93. Conceder a don Bonifacio García Pascual la exen­
ción de pago de las cuotas que en concepto de contrilmcio­
nes especiales han sido asignadas a la finca número 11 de 
la calle de Juana Elorza, destinadas a las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamien­
to en dicha vía pública, por satisfacer dicho inmueble el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, coinci­
diendo las prescripciones legales establecidas al efecto. 

94. Conceder a doña Dominga Páramo Fernández la 
exención de pago de las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales han sido asignadas a la finca número 66 
d~ la calle de los Hermanos Del Moral (antes 18 de Julio), 
destinadas a las ohras ele instalación de alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, coincidiendo las prescrip­
ciones legales establecidas al efecto. 

95. Conceder a doña Isabel Sánchez Cano la exención 
de, pago de las cllotas que en concepto de contribuciones 
especiales han sido asignadas a su finca número 9 de la calle 
de Juana Elorza, destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, por venir satisfaciendo dicho inmueble el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, coin­
cidiendo las prescripciones legales establecidas a tal fill. 

96. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Manuel Alfredo Rubio Riesgo de las cuotas que en COI1-
cepto de contribuciones especiales corresponden a la fin­
ca número 17 de la calle de J uana ~lorza, " destinadas a las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por satis­
facer tal inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana, coincidiendo las prescripciones legales es­
tablecidas al efecto. 

97. Conceder a doña Isabel Ferreres Serrano Conde 
la exención de pago de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales han sido asignadas a su finca núme­
ro 2 de la carretera del Este, destinadas a las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública de enero a marzo de 1953, y, en su con­
secuencia, disponer "que se anulen los recibos que hubieren 
sido expedidos por la Administración de Rentas y Exaccio­
nes municipales para el cobro 'de tales cuotas, por venir sa­
tisfaciendo tal inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, coincidiendo las prescripciones lega­
les establecidas al efecto. 

98. Dejar sin efecto la titularidad y cuotas asignadas 
a la finca número 3 de la calle de Garibay, con vuelta a la 
de las Adelfas, 1, por contribuciones especiales, destinadas 
a las obras de pavimentación ejecutadas por el Ayuntamien­
to en la primera de las citadas calles, a nombre ele Trefila­
dora Madrileña (S. A.); dehiendo ser asignadas las cuotas 
a nombre de don Miguel Vidal Dragó, como propietario del 
mencionado inmueble, y conceder a dicho señor la exención 
de pago de tales cuotas, por venir satisfaciendo la finca el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, coinci­
diendo las prescripciones legales establecidas al efecto. 

99. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
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propietarios de fincas enclavadas en la calle de 1 abelit: 
Usera, en relación con las contribuciones especiales asigna~ 
das a las mismas con motivo de las obras de aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero .. Conceder a don Félix Fernández Hurtad(J 
el pago fraCCIOnado de la cuota que corresponde a la finco 

, 2 1 1 . ,[ numero ,en (oce pazos trimestrales consecutivos, incre_ 
Illentados con el interés anual del 5 por 100; y 

Segundo. Conceder la exención de pago solicitada )lCJr 
don H.amón González Blanco de las cuotas asignael;.ts a la 
finca número 4, )Jor venir satisfaciendo dicho inll1uehle el 
recargo elel 4 por 100 sobre su contribución urbana, coin­
cidiendo las prescripciones legales establecidas a tal fill. 

100. Conceder la exención de pago de las cuotas que 
por contribuciones especiales, destinadas a las obras de il1:­
lalación de tuberías y bocas de riego, fueron asignadas a la 
dos fincas que figuran con el número 8 (que fo rman un 
sólo inmueble) de la calle de Pedro H eredia, con vuelta 
a la de Alejandro González, 8, administradas por el Banco 
ele la Propiedad, por venir sati faciendo el recargo extraor­
dinario del ..¡. Ilor lOO sobre su contribución territorial ur­
hana, coincidiendo las prescripciones légales estahlecidas a 
tal fin. 

101. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fmcas enclavadas en la calle del P uerto de 
Canfranc, en relación con las contribuciones especiales asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública: 

Primero. Estimar la petición formulada por clan Be­
nigno Cutanda Calleja interesando sea excluído su nombre 
del padrón de contribuyentes de estas contribuciones espe­
ciales, por figurar erróneamente en el mismo como supuesfo 
propietario de la finca número 22 de la expresada calle, )". 
en consecuencia, dar de baja aquella titularidad, que se 
sustituye por la del verdadero propietario, fábri ca de Elec­
tricidad del Pacífico. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de 
pago solicitadas por los propietarios de las tincas núme­
ros 6 y 19 de la mi sma calle, fundadas en el pago del recar­
go extraordinario el el 4 por 100, ya que las obras fueron 
ejecutadas con anterioridad a la fecha en que dichas fincas 
comenzaron a satisfacer el expí'esado recargo, y no se da. 
por tanto, la simultaneidad en ambas tributaciones, requi­
sito exigido para declarar la incompatibilidad prevista en el 
artículo 584 de la ley de Régimen local. 

Tercero. Desestimar la petición formulada en igual 
sentido por Fábrica de Electricidad elel Pacífico, por la 
cuota asignada a la finca número 22 ele la misma calle, ya 
que las exenciones establecidas en la cláusula número 13 del 
contrato suscrito por el extinguido Ayuntamiento de Valle­
cas, en 1 ele marzo de 1926. que se invoca. se refiere a 
arbitrios e impuestos con carácter fiscal, naturaleza jurí­
clica muy distinta a la de las cuotas de contribuciones 
especiales impuestas por obras, instalaciones o servicios 
ejecutados en la vía pública. 

Cuarto. Desestimar igualmente la petición ele dispen­
sa de pago solicitada por don Adrián Piera Miras para la 
finca número 6 de la mencionada calle, basada en la dona­
ción gratuita de un terreno, ya que la misma no puede ~011-
siderarse como un auxilio o subvención que benefiCie o 
aminore el coste de las obras que motivan la exacción, )' 
que es el sentido requerido por los artículos 454 y 455 de la 
ley de Régimen local para que 'las cooperaciones de 105 

particulares puedan ser objeto de especial compensación: 
Quinto. Quedar enterada de la renuncia al fraccl,una­

miento de pago de las cuotas asignadas a las fincas. nume­
ros 39, 10 y 12, y 44, con devolución de las instanCIas que 
oportunamente presentaron sus propietarios; y 
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Sexto. Conceder e! fraccionamiento de pago de la cuo­
la <lue afecta a la finca número 26, solicitada por su pro­
pietaria, doña Victoria Ma~tín Hernández, en cuat,:o plazos 
trimest rales consecuttvos, 1l1crel1lentado con los mtereses 
correspondientes, al 5 por 100 anual. 

102. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en las calles de Asturias 
e Irún, en relación con las contribuciones especiales asigna­
das a las mismas con motivo de las obras de pavil1lentación 
de la calzada y aceras ejecutada por el Ayuntamiento en 
dichas vías públicas: 

Primero. Desestimar la solicitud de exención de pago 
de don Ramón Romo Larequi, presidente clelH ogar del 
Empleaelo. ele las cuotas que por este concepto afectan a la 
finca número 3 de la calle de 1 rún, ya que tal exacción no 
se baila comprendida entre aquellas de carúcter fiscal a que 
se refiere la legislación invocada por el peticionario en favor 
de las instituciones de Beneficencia, al tener COlll0 único fin 
las contribuciones especiales la ej ecución de unas obras o 
instalaciones de servicios que redundan en beneficio de 
señalados bienes, cuyos dueños deben aportarlas en COI11-

pensación del mejoramiento que tal actividad1l1ullicipal pro­
porciona a aquéllos, si bien el importe de tales cuotas ha 
de ser sOll1etido él la consideración de la Dirección General 
de Beneficencia y Obras sociales para que ésta determine 
los plazos en que El Hogar del El11peado ha de proceder 
a la efectividad de las mismas, teniendo en cuenta que debe­
rán ser incrementadas con los intereses correspondientes, 
a razón deiS por 100 anual. 

Segundo ... Desestimar la petición de don Enrique de 
Lucio Pavón, que interesa la subdivi ión de la cuota señala­
da a la finca número 5 de la calle de Irún, ya que fué satis­
fecha el año 1955, según informa la .l\dl11inistración de 
Rentas y Exacciones Municipales; y 

Tercero. Conceder a los Padres Carmelitas Descalzos, 
de la plaza de España, el pago fraccionado, en doce plazos 
trimestrales consecutiYos, de las cnotas asignadas a una 
finca sin número de la calle de Asturias y a la número 1 
de la de J rún, cuyas ctlota~ serán incrementadas con los 
intereses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual. 

103. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan , vistas las reclamaciones fort1lllladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle .del Cerro de la 
Alcazaba, en relación COIl las contrihuciones especiales asig­
nadas a las mismas con motivo de las obras de pavimenta­
ción ele la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública . 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de 
pago formuladas por los propietarios de las fincas núme­
ros 27, 9, 30, 10, 12.31, 1],28,27,37, 33, 1. 2, 3, 4, 5,6 .. 
8~ 13. 14. 15, 16, 17, 18, 19,20,22,32 Y 35, por no darse 
las circunstancias ele simultaneidad tributaria entre el pago 
del recargo del 4 por 100 alegado y el ele devengo de las 
contribuciones de que se trata. 

Segundo. Quedar enterada de la renuncia ele don San­
los Velasco de J ulián a su petición de fraccionamiento de 
pago de las cuotas asignadas a la finca número 27; Y 

Tercero. Desestimar la petición de fraccionamiento ele 
pago de don Feliciano Fernández López, en cuanto a las 
Cuotas cOlTespondientes a la finca número 28, por no haher 
presentado el interesado las garantías exigidas en las dis­
posiciones legales para otorgar tal heneficio. 

104. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas· en la calle ele los Pajaritos, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
l11ismas con motivo de las obras de instalación de alcanta­
ri.lIado y abs01'beeleros ejecutadas por el Ayuntamiento en 
(hcha vía pública: 
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Primero. Conceder la eXenClOl1 de pago de las cuotas 
asignadas a las fincas números 23 y 21, propiedad, re -
pectivamente, de Agrol11án (Empresa Con tructora) y de 
don Pascual J uanilla Arranz, por venir satisfaciendo el re­
cargo del ..¡. por 100 sobre su contribución urbana, y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

Segundo. Desestimar la petición de exención de paglJ 
fonnulada por la propiedad de la finca número 19, ya 
que la certificación que aportó de venir satisfaciendo el re­
cargo del ..¡. por 100 e1el Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana corre ponde a la finca número 6, y la 
Tenencia ele Alcaldía del Retiro-~Iediodía ha informado que 
la finca número 19 ha tenido siempre este número desde 
que se edificó. 

Tercero. Desestimar la petición ele exención de pago 
<lue formula la propiedad ele la finca número 8 de la indicada 
calle, con vuelta a la de Garihay. sin número, fundada en 
el pago del recargo antes mencionado, ya que las obras se 
ejecutaron en fecha anterior a la en que se comenzó a satis­
facer dicho recargo, y no concurren, por tanto, las circuns­
tancias previstas en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local. 

Cuarto. Acceder a la petición de don J osé María Suá­
rez Quesada, y, en consecuencia, disponer que el recibo de 
las cuotas correspondientes a una finca sin número de la 
expresada calle se gire a nombre de la actual propietaria de 
la finca, doña María de! Rosario Díez de Rivero Figueroa, 
lV[arquesa ele Cirella; y 

Quinto. Desestimar la petición ele la propiedad de las 
finca números 27 y 29 interesando rectificación de las 
medidas asignadas a las mismas, visto que la Sección Téc­
nica de Valoraciones ha comprobado que las que asignó 
cuando hizo la distribución de las · cuotas son correctas. 

105. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Ayala, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de alumbrado ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de 
pago formuladas por los propietarios de las fincas núme­
ros 16 de la calle de Alcántara y 89 de la de Ayala, por 
carecer de fundamento legal alguno para la concesión ele tal 
beneficio. 

Segundo. Desestimar la petición fonnulada por la De­
legación Provincial de Sindicato ele exención de pago de 
las cuotas asignadas a la finca número 20 ele la calle de 
Alcántara, ya que, aunque tal organismo se halla compren­
dido entre los heneficiarios de la exención tributaria que 
disfruta el Estado, estos beneficios no afectan a las COI1-

tribuciones especiales, ya que únicamente les comprende la 
exención ele pago cuando las exacciones se imponen en ra­
zón de los servicios que inmediatamente interesen a la 
defensa nacional, pero no cuando se trata de las destinadas 
a determinado número de obras entre las que se hallan las 
ele alumbrado que son las elel caso que nos ocupa. 

Tercero. Desestimar la rectificación de las medidas y 
cuotas asignadas a la finca número 103 de la calle de Hermo­
silla. solicitada por don l\facario Rihera Calzada, ya q.ue 
dicho inmuehle percibe los beneficios derivados ele tales 
obras. tanto por las ejecutaclas en dicha calle COIllO por las 
ele la calle ele Alcántara, a las que tiene fachada el referido 
inmueble, según informa la Sección Técnica de Valora­
ciones. 

Cuarto. Conceder a clon Mariano Díaz Terrero la 
exención de pago de las cuotas que se asignaron a su 
finca número 81 de la calle de Don Ramón de la Cruz, ya 
que dicho inmlleble venía satisfaciendo el recargo del 4 por 
100 sobre su contribución territorial urbana, coincidiendo 
las prescripciones legal e establecidas a tal fin. 
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Quinto. Acceder a la petición de exenClOn de pago 
interesada por la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña de las cuota asignadas a la finca número 25 de la 
calle de Alcántara, en obligado acatamiento de lo resuelto 
en reiteradas sentencias de! Tribunal Provincial de lo Con­
tenciosoadministrativo en casos idénticos; y 

S~'{to. Conceder al Colegio ele lI1aría Teresa, de Ma­
drid, el pago fraccionado de las cuotas asignads a la finca 
número 3 de la calle de Alcántara, en doce plazos trimes­
trales consecutivos, que serán incrementados con los inte­
reses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual. 

106. Adoptar 10 acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavaelas en la calle del Monte Per­
dido (antes de Requena), en relación con las contribuciones 
especiales asignadas a las mi mas con motivo de las obras 
de instalación de tuberías para suministro de agua ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
solicitadas por los propietarios de las fincas números 16, 17, 
1,3 y 5, 15,28,24, 39 Y 2 ele dicha calle,-ya que las obras 
se ejecutaron con anterioridad a la fecha en que los expre­
sados inmuebles comenzaron a satisfacer e! recargo del 4 
por 100 extraordinario del Ensanche, 110 dándose por ello 
las circunstancias previstas en el artículo 587 de la vigen­
te ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas solicitadas por los propietarios de las fincas. 
números 35, 20, con vuelta a la de Me!quíades Biencinto; 
62, 13 Y 22, con vuelta, respectivamente, a la de Melquíades 
Biencinto: 37 y 39,15,9 y 23, fundadas en que tienen hecha 
la acometida por otras calles, y que no hacen uso de las 
nuevas instalaciones, ya que la imposición de las contribu­
ciones especiales se fundan en el mero hecho de la ejecución 
de las obras, instalaciones o servicios, con independencia de 
su utilización o aprovechamiento por los interesados, según 
determina el artículo 457 de la ley de Régimen local. ha­
biendo sido por otra parte beneficiadas las fincas de la 
mencionada calle por la instalación ele la tubería ele refe­
rencIa. 

Tercero. Conceder el fraccionamiento ele pago de las 
cuotas asignadas a la finca números ], 3 y 5, con vuelta 
a la elel A noyo A broñigal, propiedad de doña Librada Ce­
rezo Moreno, en seis plazos trimestrales consecutivos, incre­
l11entados con e! interés del 5 por 100 anual: y 

Cuarto. Desestimar la petición de don José Bestard 
~icoláu de que el recibo correspondiente al solar sin núl11e­
ro ele la expresada calle se gire al actual propietario, ya 
que las obras se terminaron en el año 1951, Y la venta elel 
solar la realizó el solicitante en 1 ele marzo ele 1955. 

107. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas oor diversos 
propietarios ele fincas enclavadas en la caJle de Felipe Fraile, 
en relación COll las contribuciones especiales a ignadas a las 
mismas con motivo ele las obras de pavimentación de la 
calzada v aceras ejecutadas por el Ayunta;"iento en elicha 
vía pública: 

Primero . Desestimar la petición de exención de pag-o 
de las cuotas formulada por don Alejandro A rranz García 
respecto a su finca número 1 de dicha calle. ya que el inmue­
ble no figura en la matrícula de pago el el recargo del 4 
por] 00 sohre ti contribución territorial urbana, alegado por 
el peticionario, según informa el Registro Fiscal del Ensan­
che, a tal efecto consultado, no habiéndose iustificado tam­
poco tal circunstancia en el ~'(pediente por ~I solicitante. 

Segundo. Conceder a eloña Matilde Nieto - Sandoval 
López la exención de pago de las cuotas correspondientes 
a la finca número 3, por venir satisfaciendo e! inmueble el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución territorial urba-
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na, coincidiendo las prescripciones legales establecidas al 
efecto: y 

Tercero. Disponer que se conteste a Construccione 
Plecklen (S. A.) haberse procedido a la terminación de I 
obras de aceras frente a su fil~ca número 5 de la referi~: 
calle, a que se refiere en su escnto de 2 de mayo del corrien_ 
te año, según informa la Dirección de Vías, Circulación . 
Transportes. ) 

Fomento 

108. Aprobar la cue.n~a, rel;di~a po~ el. señor Inspec_ 
tor general de los ServlclOs Tec111cos, Justificativa de la 
inversión de la suma de 200.000 pesetas que fueron entre­
gadas al Habilitado del Instituto Geográfico y Catastral 
mediante el libramiento número 187, de 22 de agosto último' 
como segunda cuarta parte de la consignación para aten de; 
a los gastos ele leva,ntamiento del plano parcelario de la, 
zonas anexionadas al término municipal de Madrid, Con 
cargo a la partida 33 del presupuesto de Urbanismo. 

109. Aprobar la cuenta, rendida por e! señor Deposi­
tario de Villa, justificativa de la inversión de la uma de 
1.000 pesetas que le fueron entregadas, mediante el libra­
miento número 155, ele 23 de julio último, para atender 
al pago de pólizas y pape! sellado de! Estado durante el 
primero y segundo trimestres del corriente año, cuyo libra­
I-r:iento fué cargo a la partida -t.a del presupuesto de Urba-
111smo. 

110 a 114. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican, relativos a las revisiones de precios por las obras 
que se señalan, con cargo a las correspondientes partidas 
del vigente presupuesto: 

779.293,06 pesetas, obras de conservación de pavimen­
tos, de cuya contrata es adjudicatario don Francisco Por­
tillo Méndez, segundo semestre de 1957. 

1.339.861,89 pesetas, correspondiente al año 195-1- del 
canon de conservación y limpieza del alcantarillado nuevo 
de las vías públicas de! Interior. 

1.339.759,45 pesetas, por los mismos conceptos que se 
indican en e! anterior, relativas a las vías públicas del 
Ensanche. 

30.061,46 pesetas, obras dependientes de la Dirección 
de Urbanismo, ejecutadas por e! contratista de conserva­
ción de pavimentos don Luis GÓ111ez Montejano en la calle 
de Leganés. 

149.065,90 pesetas, obras dependientes de la Dirección 
de Urbanismo, ej ecutadas por el contratista de conserva­
ción de pavimentos don .T uan Velasco Velázquez en los 
accesos al estadio Santiago Bernabéu y caJles de GÓlllez 
Ulla y Florestán Aguilar. 

115 y 116. Autorizar a los Talleres y Garaje Castilla 
(Sociedad anónima) y al Banco Alfaro, respectivamente, la 
instalación subterránea de un depósito de 6.000 litros de 
gas-oil en la calle ele Núñez ele Balboa, frente alnú111ero 100. 
y ele otro depósito de 10.000 litros de gas-oil en la calle de 
Santa Catalina, frente al número 1; debiendo sujetarse 
elichas entidades en la realización ele las obras a las condi­
ciones técnicoadministrativas consignadas en su informe, 
que figura en el expediente, por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

117 a 166. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por ,el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, segun 
informe de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los tr~ba­
jos se atengan a los proyectos presentados al efecto; debJen-
do pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
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"i"ienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A doña Teresa Abelló .:\ ayarro, para elevación de una 
planta tercera en la finca número 6 de la calle de l\ntonio 
,'icenL 

, \ doña Teresa L\belló Xanrro, para elevación de una 
planta tercera en la finca número 8 de la calle de Antonio 
ricenL 

A la Comunidad de Religiosas elel Buen Pastor, para 
construir una resiclencia de tres plantas en la carretera de 
,\ragón , 285. 

A don Antonio Sainz Rebollo, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle ele Angel Ripoll, sin número. 

;\. elon ,\urelio González Hernández, para construir una 
casa de treo plantas en la calle de :-\lbin o Ilernández, con 
I'uelta a la c1~ las Covachuelas. 

A clon AlfoJlso del Dedo lVlaña, para elevar dos planta 
en la finca número 7 de la calle ele la Alamedilla. 

A don Pablo Fernández Méndez, para ampliación de 
ulla planta primera en la finca sin número de la calle del 
. \mbar, con vuelta a la del Topacio. 

A don Luis Fernández y a don Rafael Clemente, para 
construir una casa de tres plantas en la calle de Arévalo, 
número 14, con vuelta a la del Halcón. 

A don José Martínez Campo, para construir una casa 
de planta b~ja en la calle de Be~'ja, ¿on vuelta a ~ueva, 

A doña Fortunata Díaz )"Iuñoz. para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle del Blandón, 3. 

A doña Fortunata Díaz Muñoz, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle del Blandón , 3 duplicado. 

A don Antonio Martínez López, ]Jara construir una 
llave garaj e y una planta baja en la calle ele Cea Bermú(lez, 
número 55. 

A don Vicente Santamaría, para ampliación de una 
planta segunda en la finca número 24 de la calle del Cadete 
Julio Llol11part. 

A Congregación Mariana de Funcionarias Maestras y 
Universitarias, para ampliación de una planta baja en una 
finca sin número de la carretera de Cuatro Vientos, 

A don Dagoherto García Salgado, para ampliación ele 
ulla planta segunda en la finca número 27 de la calle del 
Cadete Julio Llompart. 

A don Manuel Fernández Diego y a doña Fe1isa Ortiz 
Hidalgo, para construir una casa de dos plantas en la calle 
de Emilio Rubín, 1. 

A L. U. C. S. A. (Empresa Constructora), para cons­
truir una casa con nave y plantas baja y primera en la calle 
de Gonzalo Sandino, 11. 

A don Miguel Muela Zamora, para ampliar una planta 
en la finca número 42 de la calle del Grafito. 

A don Francisco Gonzá1ez Gómez, para construir una 
casa, acogiéndose a los beneficios que otorga el régimen 
ele excepción de las bases 47 y 48 de la Ordenanza de exac­
ciones, en la calle ele la Industria, 73. 

A don Fernanclo Ballesteros. para construir un hotel de 
plantas baja y primera en la calle de la Isla de Cllba. 6. 

A clon " ntonio Resino l\/Torales, para construir una casa 
de plantas ele semi sótano y baja e;l la call e ele las Islas 
Gilbert, 25. 

A don Teodaro Balza, para construir una nave en la 
cal1e de la Infanta María Teresa, sin número. 

A clon Eufe111io Martín Lain, para construir una casa 
ele ocho plantas en la ca1le de Joaquín García Morato. 68. 

A don Juan Francisco Torero Peinado, para amplia­
ción de una planta en la finca númúo 58 ele la calle ele José 
del Pino. 

A don Alejandro Pérez Fernández, para construir una 
casa de tres plantas y nave en la carretera de Leganés, 4. 
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:\. don Francisco F eminía López, para obra de reforma 
y ampliación de una planta baja en la finca número 19 de 
la calle ele :\Ióstoles. 

A don J osé Antonio Escudero Valverde, para obras de 
ampliación en un sanatorio de cuatro plantas en la finca 
número -1- de la calle de la Macarena. 

A doña ?lIaría Diego Cobo, para ampliar unas plantas 
primera y segunda en la finca número 5 de la travesía ele 
~Iaría Juana. 

A don Dima!:> Sanz López, para ampliar unas plantas ' e­
gunda y tercera en la finca número -l- ele la calle de 1artínez 
Izcluierdo. 

A doña Rosario Camargo, para construir una casa de 
cinco plantas en la calle le Muñoz Graneles, 45. 

,-\ don Juan Leandro Rodríguez Mota, para construir 
una casa de planta baja y tres más en la calle Nueva, 1, COll 

vuelta a la de Rocarrana. 
A don Javier Liras Requejo, para ampliar unas plantas 

primera y segunda en la finca número 16 de la calle de 
Navarra. 

A don Carlos Sanz Eizaguirre, para ampliar una planta 
baja en la finca número 5 de la calle de Protasio GÓmez . 

A 'Vat (S. A.), para construir una nave industrial .Y al­
macén en la calle Particular, sin número. 

A don Luis Perea Ramírez, para construir una casa ele 
cuatro plantas en la calle de Palomares, sin número, con 
"uelta a una plaza en proyecto. 

A don Tomás Humanes Dana, para construir una cas"a 
ele planta baja en la calle Particular, sin número. 

A doña Concepción Mateos Algado, para construir una 
casa ele plantas baja y primera en la calle Particular, sin 
número. 

A e10n Francisco Roble Trasancos, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Prudencio Alvaro, 24. 

A clon Francisco ele1 Pozo Vil1arreal, para construir una 
nave interior ele planta baja en la calle del Rascón, 22. 

A don Ramón ele To1eclo, para modificar un ático en la 
finca número 6 ele la calle ele Santa Teresa. 

doña María elel Carmen de Miguel, para obras de 
ampliación en la finca ntunero 3 ele la calle de San Gregorio. 

A doña Josefa Barbastre Escrivá, para construir una casa 
de elos plantas y nave en la calle ele Santiago Massarnáu. 9. 

A don Manuel López Cabello, para construir una casa de 
elas plantas y nave en la calle Sin N oml)1'e, sin número (Ba­
rajas). 

A las Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, para de­
molición de la planta baja en la finca número 2 de la calle 
de Santa Magdalena Sofía. 

A don Modesto Garcillán Sanz, para demoler la finca 
número 19 ele la calle de la Sierra de- Alcubierre. 

.A don Domingo Ortiz Briceño, para obras de ampliación 
ele una l)lanta ba ¡a en la finca número 3 de la calle de la 
Telegrafía. ' 

A don Benito Peñalver GOl1zález, para construir UII 

eua rto trastero en la finca número 3 ele la ealle de Tántalo. 
A don Gregario :\ifarcos Gracia, para construir un edi­

ficio de plantas de sótano , baja y primera en la calle de 
Titania, sin número. 

A don ?\atalio Crosqui Robledillo, para construir ulla 
casa, acogiéndose a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de las bases 47 y 48 de la Orelenanza de exac­
ciones. en la carretera de Yalencia, kilómetro 9. 

l\ doña María Corbelle, para ampliar 'una nave interior 
en la finca número 14 de la calle de Yicente Camarón. 

167. Conceder licencia a don Jacobo Moreno Torres 
para constru i r una caseta para transf orlnador en la finca 
número ..¡. de la avenida e1e1 Comandante Franco, debiendo 
solicitar el interesado, en la forma reglamentaria, la licencia 
para la instalación de los aparatos correspondientes, todo ello 
de conformidad con 10 informado por el Arquitecto Jefe ele 
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la 6.a División y por el Inspector general de los Servicios 
T écnicos. 

168. Conceder licencia a don José Oliveros Alvarez 
para construir dos casas, una en la glorieta del General A l­
varez de Castro, 8, y otra en la calle de García de Paredes, 
lindante con la anterior. en sustitución de la licencia que le 
[ué concedida en 1 de diciembre ele 1954 para construir una 
ola casa en los lugares citados, ele conformidad con 10 infor­

!li.ado por el Arquitecto Jefe de la 2.a Zona y por el Servicio 
Contencioso. 

169. Conceder licencia a don A ngel Martínez F lores 
para construir una casa ele plantas baja y tres más en la calle 
de la Hierbahuena, 39, teniendo en cuenta que, por estar 
acogida la casa a la ley de Renta limitada de 12 de julio 
de 1955, en su grupo 1.° y en su O rdenanza general nú­
mero 10, apartado 6.°, se le autori za a construir en la cu­
bierta ele la casa los cuartos trasteros destinados a cada una 
ne las vivi endas . siempre que queden bien acondicionados en 
los testeros, no pudiendo ser destinados en ningún momento 
a viviendas u otros usos que no sean para el fin que se so­
licita. 

170. Conceder li cencia a A utónmibus Interurbano (So­
ciedad anónima) para construir una casa ele plantas de sóta­
no, siete más y ático en el paseo de las Delicias, 18, destinada 
en su planta b;tja al paso y carga de los autobuses que se 
guardan en el garaje construido en el interi or ele la manzana 
de la finca: quedando condicionada esta li cencia a que los 
coches de línea que partan de dicha estación tendrán la en ­
trada por el paseo de Santa María de la Caheza y su salida 
por el de las Delicias, de conformidad con 10 informado por 
la Inspección Genel-al de los Servicios Técnicos. 

Policía Urbana y Rural 

171. Desestimar la instancia suscrita por el Sindicato 
Provincial de Transportes y Comunicaciones en la que soli­
cita una elevación de tarifas para el día ele Todos los Santos 
para los ómnibus que efectúen servicios a la Necrópolis y 
Sacramentales, ya que no se encuentra debidamente justi­
ficada la causa por la cual deba aumentarse la tarifa ele un 
servicio que, de ordinario, con menor afluencia de público, 
se presta con tarifas más reducidas. 

Gobierno interior y Personal 

172. Rectificar la clasificación pasiva del Subalterno 
don Pedro Asenj o Cabello, C01110 consecuencia de acumu­
larle a los servicios prestados en la Corporación los que 
prestó en el E jército, asignándole un nuevo haber pasivo 
anual de 14.521 ,82 pesetas, equivalente al 72 por 100 ele 
las 17.538,44 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador, incrementado con las mejoras que determina el 
decreto de 30 de noviembre ele 1956 : debiendo surtir ef¡>ctos 
el presente acuerdo a partir del día] de abril del pasado 
año: siendo de abono al interesado las diferencias causadas 
él su favor. 

173. Disponer, accediendo el. la petición del interesado. 
el reingreso del Vigilante de A rhitrios don Luis Sevilla I ,a­
rripa, que se encuentra en situación de excedencia volunta­
ria, dentro de lo determinado en el artículo 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. con 
derecho a ocupar la vacante que se produzca el día 8 elel 
corriente mes, por cumplimiento de la edad reglamentaria 
del también Vigilante de Arbitrios don Del1letrio López 
lbares, asignándosele el sueldo base de 16.000 pesetas anua­
les, incrementado con los cuatl-ienios que cuente por sus ser ­
vicios anteriores; debiendo previamente al posesionarse del 
cargo presentar su correspondiente partida ele nacimiento, 
certificado de hallarse exento de antecedentes penales y jus-

942 

tificar estar en condiciones físicas para el deselJ1peño <1('1 
servicio. 

174. Reconocer y abonar a doña Francisca Alario I<a­
gel, en concepto de viucla del Guardia de Policía Municipal 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Fuencarral' 
don Félix Lópcz Varela, la pensión vitalicia ele 14.39392 
pes.das anuales, Cjue, en virtud de lo dispuesto en la di ~o­
sición adicional 4.a del reglamento del Montepío de F uncio_ 
narios, le corresponde por los servicios prestados entre los 
Ayuntamientos de Fuencarral y de Madrid, y de la que será 
a cargo del Montepío de Funcionarios la cantidad de pe_ 
setas 5.536,12 anuales, creaclos por su descuento al mismo 
como pen sión temporal du rante siete años; debiendo aho­
narse por dicho Montepío el importe de la vitalicia, reill­
tegráll(lole el Ayuntamiento el exceso que significa sohre la 
temporal, y siendo a cargo de la Corporación el total de 
la vitalicia que se reconoce, una vez terminado el periodo a 
que se contrae. 

175 . Adoptar los siguientes acuerdos, visto 10 infor­
mado por la Sección de Cuestiones Sociales y por la T nter­
venció n Municipal: 

Primero. Aplicar, de conformidad con la legislación 
laboral vigente, y en acatamiento de fallo de la Magistra­
tura de Trabajo, el heneficio del !)lus familiar al personal 
eventual que presta sus servicios en la estación de aparca­
miento de coches de la plaza de V ázquez de Mella. 

Segundo. Abonar al personal que tenga derecho al per­
cibo del beneficio ele referencia, y en las fechas a que se 
contrae, la cantidad de 65.292,20 pesetas (20 por 100 del 
total a que ascienden las nónil11as), por el período de tiempp 
del 1 de abril de 1957 al ~O de junio del corriente año. 
siendo cargo la cantidad de 39.471 pesetas, correspondiente 
al ejercicio de "1957, a la partida 32, "Créditos reconoci­
dos", y la de 25.821,20 pesetas, del ejercicio corriente, a lit 
partida 542, ambas del vigente presupuesto; y 

Tercero. Autorizar a la Intervención Municipal para 
que todos los meses, a partir del 1 de julio del corriente 
año, libre las cantidades correspondientes al 20 por 100 del 
importe de las nóminas ele jornales, plus de carestía de vida 
y pagas extraordinarias al señor Pagador del personal even­
tual ele la estación de aparcamiento de referencia, para sa­
tisfacer el beneficio del plus familiar a aquellos que tengall 
derecho a su percepción, previo señalamiento de la cuantía 
del punto y número de éstos asignados a cada uno por la 
Comisión del Plus, constiuída dentro del personal afectado. 
El pago del impuesto de utilidades correrá, en todo caso, 
a cargo de los beneficiarios. 

176. Abonar a doña María Chico Obispo, como viuda 
del que fué obrero contratado del Servicio de Parques y 
Jardines para las obras ele movimiento de tierras ele la Casa 
de Campo don Valeriano Moraleja Obispo, por sí y en re­
presentación de su hi ia menor de eelad, las cantidades de 
804 pesetas por el plus de cargas familiares correspondiente 
al segundo üi11lestre ele 1957 y 360 pesetas por la paga ex­
traordinaria ele julio de 1957: cantidades ql1e cleherán ser 
abonadas con cargo a Valores independientes )' al1 xiliares 
elel presupuesto, "Fondos de la Décima". 

177. Abonar a doña Francisca López Larriha . en COtl­

ce;)to ele viuda elel que fué Subalterno 111unici!)al don 111(1-

cencio Agustín GÓlllez. conjuntamente con sus tres hij o, 
111 a "ores de edad, llamados Amparo, Salvador y Teresa. 1:1, 
s i g~1Íentes cantidade~ devengadas y no percibidas por el 
causante : por los haberes del J11es ¿le mayo, 2.951,81 pese­
tas: por la ayuda fami liar del mismo mes, 240 pesetas: por 
la parte proporcional del plus ele carestía de vida del se­
gundo trimestre, 312,50 pesetas, y por la parte proporcIOnal 
ele la paga extraordinaria del 18 ele julio, 755,08 pesetas: 
debiendo ser carg'o la primera cantidad a la particla 167: la 
segunda, a la 542; la tercera, a la 541, y la cuarta, a la 540, 
elel vigente presupuesto, 
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178. Abonar a doña María Xovillo Sainz, en concepto 

Je viuda del que fué técnicoadmini ~trativo de Contabilidad 
Jun Constantino Senarega N ovi llo, conjuntamente con sus 
do~ hijos mayores de edad, llamados Antonio y María Te­
resa, las siguientes cantidade::. de\'engadas y no percibidas 
pur el causante: por la pensión de junio del corriente año, 
1.284,-+3 pesetas; por la ayuda fam iliar del mismo mes y 
año, 300 pesetas, y por la parte proporcional de la mensua­
lidad extraordinaria del 18 de julio último, 1.086,16 pese­
tas; debiendo ser cargo la primera cantidad a la partida 3.a ; 
la segunda, a la 542, y la tercera, a la 540, del vigente 
presupuesto. 

179. .Abonar a doña l\[artina Luna Peinado, en con­
cepto de viuda del CJu e rué Vigilante ele Arbitrios motorista 
don Gregor io Sanz González, por sí y en representación de 
Sll S dos hijos menores de edad, llamados Luis Carlos y 
Angel, las siguientes cantidades devengadas y no percibi­
das: por los haberes del me~ de agosto, 1.825,25 pesetas, 
con cargo a la partida 138; por el plus de motorista del 
mismo mes, 297 pesetas, con aplicación a la partida 141; 
por la ayuda familiar elel mes de agosto, 750 pesetas, con 
cargo a la partida 542; por la parte proporcional de la 
media mensualidad e.xtraordinaria de octubre, ] 61 ,60 
pesetas, con apl icación al capítulo TX y a la parti­
da 540, y por la parte proporcional ele la mensualidad ex­
traordinaria el e Navidad, 161 ,60 pesetas, con igual cargo 
q\le la anterior. 

180. Abonar a doña C10tilde Revilla Hernando. en 
concepto de viuda del que fué Vigilante ele Arbitrios don 
Eduardo Sánchez Ll edó, por sí y en representación de sus 
cuatro hijos menores de edad, llamadosl~duardo, Luis, 
l'vlaría elel Pilar y Román , las siguientes cantidades deven­
gadas y no percihidas: por el plus ele carestía de vida dei 
primer trimestre del corriente año, con aplicación a la 
partida 541, 600 pesetas, y por la ayuda familiar del mes 
de marzo, 600 pesetas, con cargo a la partida 5+2 elel vi­
gente presupuesto . 

I Rl. Abonar a doña Aurora Alvarez Carro, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, las diferencias co­
rrespomlientes por xeconocimiento del segundo cuatrienio. 
que ascienden a la cantidacl ele 7.642,25 pesetas, desde el 
I el e junio de 1956 al 30 de junio de 1957, que podrá ser 
sa ti sfecha él la interesada con cargo al capítulo I, artícu­
lo 4.0, e1el vigente presupuesto . 

182 y 183. Abonar d,irectamente a elon Manuel Miguel 
Cortina, Profesor veterinario del Laboratorio Municipal, y 
a clan Ignacio Palacio Castiella, Jefe de Negociado de Secre­
taría, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal y por el Negociado ele Cuestiones Sociales, como 
beneficiarios de familia numerosa de primera categoría, el 
total del impuesto de utilidades de la tarifa l.a, por rentas 
de trabajo, correspondientes a los emolumentos que por 
todos los conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos 
a partir elel 1 ele julio y 1 de agosto del corriente año, res­
pectivamente, en armonía con lo establecido en el apar­
tado a) del artículo 7.° del reglamento ele 31 ele marzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 ele diciem­
bre de 1943 sobre protección a las familias numerosas; 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional y 
a reserva de la resolución que en su día se adopte por el 
Ministerio de Hacienda, a la vista de la Goc11l11entación pre­
sentada por los interesados, y con arreglo a las demás con­
diciones determinadas en sus informes por las dependencias 
municipales al principio indicadas. 

184 a 192. Desestimar las peticiones ele penSlon for­
muladas por las viudas de los operarios municipales que 
a continuación se relacionan, por las causas que para cada 
Hna se indican: 

Doña Carmen Márquez Caballero, viuda de don José 
de Rueda Prieto, por haber fallecido su esposo con anterio-

ridad a' la fecha de 1 de marzo de 1951 , en que comenzó 
a regir la vige~lte ley de Régimen local. 

Doña María Herranz Gamella, viuda de don Manuel 
\ ' area Pardo, por no haber cumplido Sil esposo los diez 
años de servicios efectivos que establece el estatuto de 
Clases pasivas del Estado, que rige para estas pensiones en 
virtud elel acuerdo plenario ele 30 de mayo del corriente año. 

Doña Ana María García Avilés, viuda de don José Díaz 
Torres, por la mi sma razón que se indica en el anterior. 

Doña Teresa Malina García, viuda de don lVlartín Pérez 
Zamora, por lo establecido en el artículo 85 elel reglamento 
el e Clases pasivas del Estado, en el que se establece que los 
empleados civiles y militares que contraigan matrimonio 
después ele cumplir la edad de sesenta años no transmiten 
pensión a favor de la viuda. 

Doña Concepción Tárraga Pedroviejo, viuda de don 
Francisco López Delgado, porque el causante no prestó el 
mínimo de di ez años de servicios en propiedad que establece 
el estatuto de Clases pasivas del Estado. 

Doña Narcisa Clemencia Moreno Carballo, viuda de 
don Francisco Acero Antón, por haber contraído m¡ltri ­
monio el causante después de cumplir la edad de sesenta 
años, y por aplicación del artículo 85 del estatuto de Clases 
pasivas del Estado. 

Doña Dolores Uribarri Escámez, viuda ele don Mariano 
Muñoz Escudero, por la misma razón que se indica en el 
anterior. 

Doña María Vicente Ramos, viuda de don Eugenio 
Muñoz Martínez, por haber fallecido el cau ante con ante­
rioridad a la entrada en vigor de la ley de Régimen local. 

Doña Palmira Cereceda Trujillo, viuda de don Pedro 
1 érez González, por no haber prestado el causante los diez 
años de servicios efectivos establecidos por el estatuto de 
Clases pasivas del Estado. 

193. Desestimar la instancia suscrita por el Subj efe 
de Sección, jubilado, don Manuel Blanco Pachón, en la 
que solicita se rectifique su haber pasivo, en el sentido de 
adjudicarle e! que resulte de aplicar al sueldo regulador 
los nuevos cuatrienios desde elIde enero del corriente año, 
teniendo en cuenta que el Ayuntamiento en la aplicación de 
las mejoras establecidas en el decreto-ley de 12 de abril 
de 1957 se ha atenido estrictamente a las normas estable­
cidas en el mismo, en cuyo artículo 2.0 se establece taxa­
tivamente que los aumentos graduales se seguirán rigiendo 
con arreglo a los sueldos procedentemente en vigor, y que 
sólo mediante autorización del Ministerio de la Goberna­
ción se dispondría la aplicación a los aumentos graduales. 

194. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, la petición formulada por el Guar­
clia de Policía Municipal don Honorio de Mingo Ruiz de 
que le sean abonadas las cantidades que dejó ele perci­
bir durante el tiempo en que estuvo suspenso de empleo 
y sueldo por estar sometido a expediente de responsabili­
dades, teniendo en cuenta que el artículo 128 del decreto 
de 30 de mayo de 1952 establece que los efectos ele la sus­
pensión previa se entenderán en todo caso condicionados 
a la resolución definitiva que recaiga sobre los hechos que 
la motivaron, y únicamente si como resultado el el procedi­
miento instruído el suspenso fuese declarado exento de 
responsabilidad tendría derecho a las diferencias de sueldo 
dejadas de percibir. 

195. Desestimar la petición formul~da por doña Pas­
cuala Rocamora García de elevación de la pensión que dis­
fruta, como viuda del que fué obrero de Limpiezas don 
Salvador Latorre Alonso, teniendo en cuenta que la pen­
sión que disfruta es con carácter de gracia, por lo que no 
fué elevada al revisarse ele oficio las pensiones procedentes 
ele Ayuntamientos anexionados, en cumplimiento de! de­
creto de 30 de noviembre ele 1956. 

196. Desestimar la instancia suscrita por el Bombero, 

943 Ayuntamiento de Madrid



6 de octubre de 1958 

jubilado, don José Castor Eiroa, en la que solicita 'mejora 
de pensión por aplicación del decreto de 30. de noviembre 
de 1956, teniendo en cuenta que el interesado viene perci­
biendo una pensión superior a la que le correspondería por 
la aplicación del citado decreto. 

197 a 206. Desestimar las instancias formuladas por los 
obreros municipales que a continuación se relacionan, en la 
que solicitan el abono de diferencias correspondientes aí. 
tiempo que desempeñaron con carácter inteiino, teniendo 
en cuenta que, si bien estos servicios se computan a todos los 
efectos al pasar a desempeñar cargos de plantilla, la presta­
ción de los mismos solamente da derecho a percibir el sueldo 
inicial con que figura dotada la plaza en presupuesto, siu 
que el mencionado reconocimiento implique el percibo de 
atrasos por diferencias: 

Don Félix de Pablos Onteso, Ayudante descarnador del 
Matadero. 

Don Angel Viela Dapena, Ayudante descornador del 
Matadero. 

Don Plácido i\úñez Aguilera, Guarda nrbano y rural. 
Don Silvino López Salís, Guarda urbano y rural. 
Don Tomás Martínez Martínez, Guarda urbano y rural. 
Don Serafín Tomás Martín Redondo, Guarda urbano 

y rural. 
Don Gregorio López Fernández, Guarda urbano y rural. 
Don Isidro Biondi González, Ayudante descornador del 

Matadero. 
Don J enaro Garda de la Morena, Guarda urhano y 

rural. 
Don Juan Pérez Hernández, Mozo sanitario de la Be­

neficencia Municipal. 
207. Desestimar la petición formulada por doña Puri­

ficación Girón Rupérez, operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales, de que le sean reconocidos los servicios pres­
tados en el grupo escolar municipal Antonio Orozco, te­
niendo en cuenta que lo fueron sin nombramiento específico 
de la Alcaldía, y con cargo a los fondos de dicho grupo. 

208. Desestimar la petición formulada por el Guardia 
de Policía Municipal, destituído, don Cruz Lorenzo del 
Prado de que le sean asignados haberes pasivos, por no 
reunir suficientes años de servicios efectivos en su cargo. 
ya que los servicios militares son un complemento para 
mejorar la pensión de retiro, pero no para el cómputo de 
años de servicios para alcanzar el beneficio solicitado. 

209. Jubilar a doña Paulina Marina Morales en él 
cargo de operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, 
por exceder de la edad reglamentaria y contar con suficien­
tes años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo de 20,32 pesetas diarias; aumentándose dicha pen­
sión, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956. 
a un total pasivo de 26,41 pesetas diarias; siéndole de apli­
cación lo previsto en el número 2.° del artículo 83 elel vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

210 a 296. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros municipales que a continuación se re­
lacionan, por aplicación del decreto de 30 'de noviembre 
de 1956, asignándoles la nueva pensión que para cada uno 
se indica, con abono de las diferencias causadas a su favor 
desde el día 1 de enero de 1957: 

Don Antonio Caro Martín, operario de Edificaciones 
Privadas, 34,25 pesetas diarias. 

Don Ezequiel Calvo Maldonaclo, Oficial matarife de Va·· 
llecas, 4.800 pesetas anuales. 

Don Marcelino Sánchez Sánchez, Guardia de Policía 
Municipal, 4.800 pesetas anuales. 

Don Luis Alvarez Franco, operario de Parques y Jar­
dines, 29,48 pesetas diarias. 

Don Ignacio Yebes Sanz, operario de Limpiezas, pe­
setas 43,33 diarias (diferencias desde el 1 de septiembre 
de 1957). 
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Don Javier Arcediano Carcuel, operario de Parques v 
Jardines, 13,77 pesetas diarias. -

Don Francisco Arévalo Cubero, operario de Parque. v 
Jardines, 22,72 pesetas diarias. . 

Don Teodoro Albaladejo Sánchez, operario de Cemen­
tedos, 25 pesetas diarias. 

Don Juan Ayala García, operario de Limpiezas, 43,33 
pesetas diarias. 

Don Laureano Bernal Alvarez, operario de Limpiezas. 
+3,33 pesetas diarias. 

Don José Cueto Mirones, operario de Parques y Jardi­
nes, 21,64 pesetas diarias. 

])on Francisco Díaz Téllez, operario de Parques y Jar­
dines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Jesús Díaz Doméns, operario de Parques y Jardi­
nes, 34,58 pesetas diarias. 

Don Lorenzo Esteban Vicente, operario de Parques )' 
Jardines, 28,99 pesetas diarias. 

Don Donato Fernández López, Sereno de Villa, 13,33 
pesetas diarias. 

Don Juan José Fernández Valera, operario de Limpie­
zas, 13,33 pesetas diarias. 

Don Ezecluie1 Hernández Centeno, operario de Limpie· 
zas, 34,87 pesetas diarias. 

Don .Angel Gómez Pareja, Guarda de Parques y Jardi­
nes, 24,82 pesetas diarias. 

Don Félix González Velasco, Peón de Vías y Obras, 
40,87 pesetas diarias. 

Don Daniel García Fernández, Peón de Vías y Obras. 
13,33 pesetas diarias. 

Don José Galeote de :Mesa, operario de Vías y Obras, 
13,45 pesetas diarias. 

Don Adrián Martínez Herranz, operario de Parques y 
Jardines, 25 peset~s diarias. 

Don Eusebio Maroto Torrejón, Guarda de Parques y 
J arclines, 23,85 pesetas diarias. 

Don Anastasia Montero Hernández, Cantero de Cemen­
terios, 43,33 pesetas diarias. 

Don Ramón del J\/Ioral Carrillo, operario de Parques y 
Jardines, 43,33 pesetas diarias. 

Don :1 sidoro P. Ortiz Gámez, operario de Vías Públi­
cas, 27,02 pesetas diarias. 

Don Lorenzo Sáez del Pozo, operario de Limpiezas, 
30,42 pesetas diarias. 

Don Ruperto Villegas Sanz, operario de Limpiezas, pe­
setas 28,99 diarias (diferencias desde elIde marzo de 1957). 

Don Enrique Valdemar Moreno, operario de Limpie­
zas, 31,79 pesetas diarias. 

Don Pedro Tomás Tomás, Vigilante de Limpiezas, 39 
pesetas diarias. 

Don Dámaso Santos Rojo, Motorista de Policía Muni­
cipal, 20.169,20 pesetas anuales. 

Don Rafael Soria Sánchez, operario de Parques y Jar­
dines, 15,60 pesetas diarias. 

Don Eugenio Soto García, operario de Limpiezas, 35,75 
pesetas diarias. 

Don Angel San Andrés García, ' Pisador de Vías Pú­
blicas, 40,75 pesetas diarias. 

Don Victorio Rodríguez Martínez, Carrero del Servi­
cio de Limpiezas, 28,88 pesetas diarias. 

Don BIas Romero Alonso, operario de Limpiezas, 19,12 
pesetas diarias. 

Don Santiago Rivera Fernández, operano de Parques 
y Jardines, 29,84 pesetas diarias. 

Don Jesús Rey Fernández, operario de Vías y Obras. 
22,50 pesetas diarias. . 

Don Francisco Rodríguez Alvarez, Peón de Alcantan-
llado, 49,35 pesetas diarias. . 

Don Manuel Ramírez Puente, operario de LimpIezas, 
13,33 pesetas diarias. 
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])on Doroteo de Pahlo 131anco, operario de Limpiezas, 
13,33 pesetas diarias. 

Van Gregorio Pavón Ruiz, operario de Limpiezas. pe­
,das 25,12 diarias. 

])on Antonio Pérez Gallego, V igilante de Arb itrios, pe­
setas 23,20 diarias. 

Don Luis Pérez Vara, operario de Yías Públicas del 
Ensanche, 26,09 pesetas diarias. 

Don José Personat Sanahuja, Sereno ele Villa. ] 3,33 
pesetas diarias. 

DOIl Vicente Muñoz Avi la. operario de Limpiezas, pe­
,etas 13,33 diarias. 

D011 J oaql1ín Ml1ñoz Ortega, Capataz el e Parques y .1 ar­
dines, ] 4,17 pesetas diarias. 

Don Justo Martínez Bustos, operario ele Parques y Jar­
dines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Simón lVIuñoz García, operario ele Limpiezas, pe­
sctas 16,06 diarias. 

Don N arciso Miguel de Gracia, operario ele Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias. 
. ])on leorenzo Martínez Caten a, operario de Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias. 
. Don Lucio Mejía Ubeda, operario de Parques y Jar­
dines, 20,47 pesetas diarias. 

Don Antonio Montejano Luengo, Capataz de Parques 
)" Jardines, 16,20 pesetas diaria . 

Don N icolás Miguel Sanz, operario de Parques)' J ar­
dines, 13,33 pesetas diarias. 

])on Silvestre Marchamalo Centenet"a, Guarda mhano 
y rural , 24,12 pesetas diarias. 

Don Luis Moreno González, Guarda urbano y rural. 
13,33 pesetas diarias. 

Don .rosé Martínez Rodríguez, operario de Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Antonio Martínez Cabrera, Oficial albañil, 23,0:2 
pcsetas diarias. 

Don Julián Lenguas García, operario de Limpiezas . 25 
pesetas diarias. 

Don José López García, Guarda urbano y rural , 27.69 
pesetas diarias. 

Don Saturnino Larrenza Caballero, operario de Parques 
y Jardines, 29,84 pesetas diarias. 

Don Enrique León Fernández, operario de Parques y 
Jardines, 15,90 pesetas diarias. 

Don Antonio López Jimén ez, operario de Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Saturnino Lozano Ayuso, operario de J -ill1piezas. 
13,33 pesetas diarias. 

Don Antonio Linares Pérez, operario ele Li1llpiezas. pe­
setas 19,57 diarias. 

Don Guillermo Jiménez Morante, opernrio de Limpi e­
zas, 25 pesetas diarias. 

Don Rafael Jiménez Rodríguez, operario de Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Alejandro Juzgado Carrillo, operario de Par<]ues 
y Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don José Antonio Jimél1ez García, operario de Parques 
y Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Adrián Huertas Martín, operario de Parques y 
Jardines, 57,98 pesetas diarias (diferencias desde el 1 de 
junio de 1957). 

Don Juan Garda San J osé, operario de Vías Públicas, 
G9,51 pesetas diarias. 

Don Victorio Granda Martín, operario de Parques y 
.rar~lines, 57,66 pesetas diarias (diferencias desde el 1 de 
Junto de 1957). 

Don Zoilo González Lázaro, operario de Limpiezas, 
13,33 pesetas diarias. 

Pon Manuel García Riesgo, Sereno de Villa, 30,18 pe­
setas diarias. 
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Don Andrés Gil Grande, operario de Limpiezas, 43,33 
pesetas diarias. 

J)on José Delgado Ga1víu, operario de Talleres Genera­
les, 26,45 pesetas diarias (diferencias desde el 1 de sep­
tiembre de ]957). 

Don Alejandro Cabrerizo Mateo, operario de Parques 
y Jardines, 19,30 pesetas diarias. 

])on lIilarión ClIbero 1Iartínez, operario de Parques 
)' Jardines, 18,R2 peseta: diarias. 

Don A ngel Cogorro Villa, operario de Limpiezas, 25 
pesetas diarias. 

Don Manuel Carballo, operario de Parques y J arelines, 
1 R,82 pesetas diaria . . 

Don Raimunelo Blanco ele Frutos, operario de Limpie­
zas, 22,50 pesetas diarias. 

Don Santiago BIas Balseiro, Oficial primero mecánico 
de Talleres Generales, 61,69 pesetas diarias (diferencia 
desde el 1 de marzo de 1957). 

Don Mariano Benito Rico, operario de Parques y Jar­
el ines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Domiciano Azcona :\!rec1rano, operario de Cemen­
terios, 13,33 pesetas diarias. 

Don Juan Antonio Alonso García, operario de Talleres 
Generales, 34,39 pesetas diarias. 

Doña Basilia Ventura de la Mota Funes, operaria de 
la limpieza de Mercados, 25 pesetas diarias . 

Don Consuelo Rodríguez López, operario de Limpiezas, 
1-1-,62 pesetas diarias. 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo asignar gra­
ti ficación por Jefatura a clan Gerardo Fernández Lanseros. 

y ' e acordó retirar dicho dictamen para que informe. 
la T niervención Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

297. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con motivo de la llegacla a Madrid, para 
asistir a los actos del 1 V centenario de la muerte del Empe­
rador Carlos V, del Alcalde de Aquisgrán, se le declare 
huésped de honor y se abonen por el Ayuntamiento los 
gasto de su estancia en nuestra capital, facultándose a la 
Alcaldía Presidencia para organizar los actos que proceda 
en su homenaje, y siendo cargo los gastos que se ocasionen 
a la partida 49 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

298. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el día 16 del corriente ofrezca la Corpo­
ración Municipal una recepción en sus salones al Consejo 
de la Fecleración Internacional de Asociaciones de Biblio­
tecarios, que se celebrará en Madrid durante los días 7 a 16 
de dicho mes: debiendo ser cargo el gasto que con tal 
motivo se ocasione a la partida 49 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

299. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se premie de forma ostensible al soldado don 
Feliciano López Reguera por su comportamiento frente al 
enemigo en las operaciones de Hni, facultándose ' a dicha 
Alcaldía para la organización de algún acto especial a fin de 
entregarle la Cruz Roja del Mérito Militar que le ha sido 
concedida, y previa consulta a Capitanía General, un dona­
tivo de 5.000 pesetas, que serán cargo a la partida 49 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

300. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se premie de forma ostensible al soldado don 
Juan M. Arjona Espejo por Slt comportamiento frente ·al 
enemigo en los operaciones de Hni, facultándose a dicha · 
Alcaldía para la organización de algún acto especial a fin de 
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entregarle la Cruz Roja del Mérito Militar que le ha sido 
concedida, y previa consulta a Capitanía General, un dona­
tivo de 5.000 pesetas, que serán cargo a la partida -1-9 del 
vigente presupuesto, ele conformida<l con lo infurmado por 
la Intervención :lVlunicipal. 

301. Aprobar una moción de la ,\lcaldía Presidencia 
proponiendo, como ampliación de la que fué aprobada por 
la Comisión Municipal Permanente en 19 de septiembre 
último, en relación con la visita a París de un grupo de 
Policías Municipales invitados por aquella Prefectura, que 
!>e designe también, CO~110 miembro de dicha Delegación, al 
señor Moreno Ruiz, Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos, y que el gasto de 25.000 pesetas que con tal 1110-

tivo se origine, así como la otra suma de 25.000 pesetas 
para completar los gastos del grupo de Guardias que inte­
gran la delegación, sean cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Tnter­
vención Municipal. 

302. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de un donativo de 5.000 pesetas 
a la Orden de San ¡ erónimo el Real Monasterio de Santa 
María del Parral, de Segovia, como ayuda económica para 
los gastos de instalación de dicha Comunidad en el Monas­
terio de Yuste, aCOl'dada por el Estado con motivo del 
1 V centenario de la muerte del Emperador Carlos V; ele­
biendo ser cargo dicha suma, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, 'a la partida -19 del 
vigente presupuesto. 

303. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
a propuesta de la Delegación de Acopios, resolviendo el 
concurso público para la adquisición de 600 metros de tejido 
de· estambre azul marino con destino a uniformes de la 
Policía Municipal, que se adjudica a la firma Textil Juan 
B. Mato, cuyo suministro se compromete a realizar en el 
plazo máximo de sesenta días, siendo cargo el gasto de 
186.600 pesetas que por tal motivo se ha de producir a la 
partida 76 del vigente presupuesto, de conformidacl con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

304. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
a propuesta de la Delegación de Acopios, adjudicando la 
confección de 14{) uniformes para otros tantos Agentes de 
Policía Municipal a la firma comercial Félix Gómez (S. A.), 
Y que el gasto total de 60.900 pesetas que por tal motivo 
se ha de producir sea cargo a la partida 76 de! vigente pre­
supuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

305. Aprobar una propuesta del señor A1varez M oli­
na, C01110 Teniente de Alcalde Delegado elel Montepío de 
Previsión de los Funcionarios elel Ayuntamiento de Madrid, 
a fin de que la mensualidad extraordinaria concedida ' a las 
pensionistas por el Consej o de Administración ele dicho 
Montepío, en sesión celebrada en el día de la fecha, se eleve 
al mínimo de 300 pesetas para las pensione inferiores a esta 
cantidad. 

306. Quedar enterada con satisfacción de una comu­
nicación del excelentísimo señor Ministro de la Vivienda 
dando cuenta al Ayuntamiento de un proyecto .de ley que 

. modifica la legislación vigente relativa al desaloj o de los 
inquilinos en virtud de expedientes contradictorios de ruina 
o de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa. 

Policía Urbana y Rural 

307. Se dió cuenta de un dictamen de dicha 'Comisión 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por la Di­
rección de Urbanismo, la retirada de la totalidad de las 
cris~aleras, mamparas, depósitos, etc., colocados al exterior 
de los quioscos, concediéndose a los interesados un plazo de 
treinta días a tal efecto. 
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y se acordó que pase el expediente a estudio de una 
Ponencia, que estará compuesta por los Tenientes de Al­
calele señores Elola-Olaso, como Presidente, y Ruiz de 
Grijalba; por el Concejal señor Navarro Sanjurjo, por el 
T nspector Jefe de Policía Municipal; Teniente Coronel 
Montero; por el T ngeniero Jefe de Vías, Circulación ) 
Transportes, señor Cano; por el Arquitecto Jefe de la 
Sección ele Ordenación Urbana, eñor Herrero Palacio~' 
por el Jefe de la Sección ele Hacienda, señor Fontcuberta' 
y por el Jefe de la Sección de Policía Urbana, señor Mar~ 
tinrey. 

* * * 
308. Consignar en acta la felicitación del Ayuntamien_ 

tu por haber sido concedida la Gran Cruz del Mérito Civil 
al Teniente de Alcalde don José María Gutiérrez del Cas­
tillo, y trasladal: la referida felicitación a dicho compañero 
de Concejo. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

,1"",11,11,'1,'1,".1,,'1,_'.'1,1101'.",'1,.,,1,,1'.".'I.n,'I,'I"I,'I"I"I.'I,II,II.I\,I',I"IIoII,'I,II.'I,,1,'1"1,.1,,1,.,,11,,,,1\,11,11,1',11, 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe ele los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCL\S DE APERTURA 

Don Juan Padró Bernart, para venta de productos 
químicos en la calle de Bravo Murillo, 152. 

Doña Dolores Pingarrón Alonso, para taller de sastre 
y venta ele confecciones en la calle de Bravo Murillo. 169. 

Don Juan Salas Expósito, para compraventa de objetos 
usaelos en la calle ele Segovia, 15. 

Doña Francisca Palanco Carrillo, para instalar 'una mesa 
ele futbolín en la calle de Tarragona, 38. 

Don Teoeloro Núñez Martín, para taller de ajuste en 
la calle de Andrés Mellado, 76. 

Don Luis González González, para taberna, C0l110 cam­
lJÍo de nombre, en la Cava Baja, 42. 

Don Restituto Crespo Ruiz, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Alvarez Gato, 5. . 

Don Benito Lázaro Galán, para lechería, C0111 0 cambio 
ele nombre, en la calle de Galileo, 19. 

Don Jesús Ibáñez Vallinas. para fábrica de mosaicos 
en la calle del Socorro, 7. 

Máquinas y Aparatos (S. A,), para venta ele máquinas 
ele escribir en la calle de la Reina, 25. 

Don Antonio Nogueras Morales, para perfumería, C0ll10 
cambio de nombre, en la calle de Hernani, 13. 

Don José Luis García Zamora, para venta de muebles 
en la calle de.Lope de Rueda, 57. 

Don Antonio Fernández García, para compraventa de 
objetos usados en la calle de Lavapiés, 37 . 

Doña María Merino Mayo, para abacería en la Ciudad 
del Pino, 8. 

Proyesa (S. A.), para domicilio social provisional en la 
. calle de Alcalá, 112. 

Don Marcos Fuente García, para instalar ocho mesas 
de futboJín en la calle de la Ballesta, 30. 

Don José Sánchez Cortés, para peluquería de caballero 
en la calle de Luva, 5. 

Don José Martínez Berrahondo, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de T erónima Llorente, 20. 

Doña María Villa d~l Río, para venta de aparatos eléc­
tricos en la avenida de las Islas Filipinas, 4. 
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Madison (S. L.), gara venta de motocicletas y acceso­
rios en la calle de Guzmán el Bueno, 18. 

Doña Pilar García Lago, para panadería en el Mercado 
de la Colonia de Visla Alegre. 

Artes Gráfica Fernando (S. R. C.), para almacén de 
papel y objetos de e -critorio en la calle de Jardines, 13. 

Don Vicente González Corrales, para peluquería de se­
¡loraS en la calle de López de Hoyos, 2+5. 

Don Alejandro Villamayor Alvarez, para venta y alqui­
ler de películas en la calle de los Libreros, 4. 

Don Gregorio González Muñoz, para cacharrería y venta 
de calzado ordinario en el Centro Comercial de Canillas, 11. 

Doña Francisca Coronado Cánovas, para taller de col­
chonería, como cambio de nombre, en la calle del Arroyo 
del Olivar, 26. 

Doña Alejanelra Calvo Domínguez, para depósito ce­
rrado en la calle del Grafal, 6. 

Don Francisco Carpintero Solano, para tienda de ultra­
rinos y venta de huevos en la calle del General Mola, 263. 

LICENCIAS co:\" EL DrCTA~IE:\ FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA CO;\fTSIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Luis Martín Sacristán. para almacén de maderas 
en la calle de Antonio López, 198. . 

Don \ ' icente Martín González. para vaquería con catorce 
reses en la calle de Gregorio López, 12. 

Don Alfredo Montejo Sánchez, para fábrica ele objetos 
de plata en la calle ele Bocángel, 32. 

Don Salustiano Martínez Asensio. para instalar un elec­
tromotor en la calle de Bravo Murillo, 102. 

Heras y García Nieto (S. L.), para almacén de maderas 
en la avenida de la Albufera, 70. 

Don Dionisio Teja Ruiz, para vaquería con catorce reses 
en la calle Real ele Pinto, sin número. 

Don Tomás Rodrigo Cavero, para vaquería con dieci­
siete reses en la calle de Alejandro Sánchez, 75. 

Don Joaquín Solís Rivera, para imprenta en la calle ele 
la Virgen de Murcia, 9. 

Don Eugenio Diez Robles, para pastelería en la carre­
tera del Este, +4. 

Don José García Morales, para garaje en la calle de 
Casarrubuelos, 4. 

Don Benjarín Fernánc\ez Fernández. para vaquería con 
reses en la calle de ] uan Duque, 33. 

Don Andrés Herranz Pérez, para instalar un electromo­
tor en el Mercado de Yallehermoso. cajón números 17 y 18. 

Don Tirso Arenas Quintela, para taller de ajuste en la 
calle de Valentín Beato, 18. 

Doña María Luz Fernánelez Snárez, para restaurante 
en la calle ele la Princesa. 79. 

Don Antonio Vila r ,ópez, para café bar en la plaza de 
la Serpentina, l. 

Don Arcadio SánchezAyala, para taller ele tintorería 
en la calle de la Virgen de Belén, 31. 

Don Adrián Pan duro Pérez, para carnicería )' salchi­
chería en la calle ele Martínez ele la Riva. 113. 

Don Toribio Holguín Peña. para carnicería, como cam­
bio ele nomhre, en el Mercado ele Atocha, cajón núll1err¡ 51. 

DENECACIONES 

Don Tomás Martín González . para taller de ajuste con 
equipo de soldadura en la calle de Ternel, 57. 

Don Abunclio Hernánelez Serrano, para abacería en la 
plaza del Norte, 3. 

Doña Purificación Aranc!a MaTtín. para peluquería de 
señoras en la calle Doce. 2. 

Don Alejandro Béjar anz, para taberna en la calle de 
Ceuta, 19. 
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Cristalera Madrileña (S. A.), para venta de espejos y 
lunas en la calle de Alonso N úñez, 10. 

Don Francisco Alonso González, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de la Alfalfa, 9. 

Don Henri Massé, para peluquería de señoras en la 
calle de Don Peclro, 20. 

Doña Petra Díaz Berozpe, para taberna en la calle del 
Marqués de Villabrágima, 39. 

Doña Teresa Garrote Costa, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Bravo Murillo, 365. 

Don Juan Iriarte Fernández-Córdoba, para venta de 
carne de ganado equino en la calle de Palencia, 6. 

Don Antonio Garrido Castaño, para garaje en la calle 
de Galileo, 5. 

Don Angel de la Cruz Redondo, para venta de cámaras 
y cubiertas en la calJe de Vallehermoso, 3. 

Doña Hortensia Llanes Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Tres Peces, 38. 

Don Valen tí n Rodríguez Gómez, para almacén de hie­
rros en la calle de Orense, 16. 

Electrometálica Industrial Española (S. L.), para taller 
de ajuste con equipos de soldadura autógena y eléctrica en 
la calle de Amaniel, 6. 

Don Bienvenido Ruiz Gómez, para fábrica de tejas en 
la carretera de Vicálvaro a Vallecas, sin número. 

Don Constante Serrano Nieto, para taller mecánico en 
la calle de López de Hoyos, 380. 

Don Baudilio Cervantes Maznecos, para frutería, verdu­
lería y huevería en la calle del General Solchaga, 28. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don J enaro Encabo de la Cruz, para taller mecánico 
en la calle ct~ Ulpiana Benito, 11. 

Don Román López Gómez, para confitería y pastelería 
con obrador en la calle de Leizarán, 29. , 

Don Francisco Ortega Sánchez, para taller de carpinte­
ría en la calle de Ríos Rosas, 35. 

Don Ursicino Sansáns Boira, para taller mecánico el~ 
la calle elel Pico Collarada, 3. 

Don Leandro Aguilera Tejedor, para fábrica de mor­
cillas en la calle de Antonia Lancha, 41. 

Doña Virginia Calvo Hernández, para venta de frutos 
secos en la calle de Juan Sánchez, 2. 

Doña Gloria María Blázquez García. para perfumería 
en el paseo de San Francisco de Sales, 5. 

Doña Catalina Cañero Zamorano, para biblioteca circu­
lante en la calle de los Hermanos Santos, 20 . . 

Madrid, 6 de octubre de 1958.-EI Alcalde Presidente. 
.Tosf, FI. AT Y ESCRIvA DI<: ROMA"\í, Conde de Mayalde. 

~{ * * 
INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

DE MADRID 

PRIMER CURSO SOBRE PROBLEMAS DE EDUCACIÓN 

DIFERENCIAL 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.0 
y 3.°, apartado g), del reglamento de 19 de agosto de 1958 
(Boletín Oficial del Estado deiS de septiembre), el Insti­
tuto Municipal de Educación de Maclrid, con aprobación 
v colaboración ele la Dirección General ele Enseñanza Pri­
;11aria. ha acorelado celebrar el Primer Curso sobre proble­
mas ele Educación Diferencial, que tendrá l\1gar con arreglo 
a las siguientes bases: 

Primera. El Primer Curso sobre problemas ele Edu­
cación Diferencial de! Instituto Municipal ele Educación 
ele ;,Jaelrid tiene por objeto esencial: 

a) Ofrecer estudios, técnicas y prácticas sobre eeluca-
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ción diferencial a quienes deseen desarrollar labores educa­
tivas o médicas en Centros especiales que se dediquen a la 
expresada educación. 

b) Facilitar, en su día, la mejor selección de aspirantes 
él los puestos del Instituto :Municipal de Educación y del 
Patronato Municipal Escolar de J\fadrid. 

c) Conceder diplomas o certificados de capacitaci.ón. 
Segunda. El Curso se desarrollará mediante lecciones, 

a cargo de los Jefes ele Sección y de Servicios del In ·tituLo, 
que versarán sobre P icología experimental y técnicas pro­
yectadas, espeCialmente hacia la educación diferencial; per­
turbaciopes psíquicas en la edad escolar y actuación del 
educador y elel psiquiatra en las escuelas e?peciales; el 
crecimiento y su reflejo en la vida escolar, con orientación 
clínica en torno a las instituciones circumescolares; pedago­
gía psicológica y estudio de sujetos; el niño irregular desde 
el punto de vista social; las instituciones ociales referidas 
a la educación especial, y la educación física en la educación 
diferencial. 

La tarea formativa del Curso se completará mediante 
conferencias semanales a cargo de autoridades en el campo 
de la l\ledicina, de la Psiquiatría, la Psicología y la Psico­
tecnia; con visitas a Centros e Instituciones que tengan 
relación con la finalidad del Curso y con asistencia a demos­
traciones, exhibiciones y prácticas adecuadas. 

Tercera. La duración del Curso será de dos meses: del 
20 de octubre al 20 de diciembre de J958. 

Cuarta. El número de cursillistas será de ciento cin­
cuenta. 

Veinticinco de estos puestos se reservarán para solici­
tantes de provincias distintas a la de Madrid, pudiendo 
cubrirse, en defecto de ellos, con los de Madrid o su pro­
vmC1a. 

Quinta. Podrán solicitar la admisión a los trabajos del 
Curso las Maestras y Maestros nacionales o municipales, así 
como los Inspectores, Profesores o Médicos que lo deseen. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
Curso se dirigirán al Director del Instituto Municipal de 
Educación de Madrid (calle de Alfonso VI. 1), Y en ellas 
se hará constar edad, residencia y domicilio de los aspi­
rantes, detalle de sus circunstancias profesionales y hoja 
de servicios, y una breve Memoria en la que figuren nece­
sariamente sus estudios, prácticas, trabajos publicados, ser­
vicios, visitas y viajes de carácter cultural. Se podrán 
agregar cuantos certificados o informes juzguen oportuno 
los solicitantes en justificación de los méritos que invoquen 
para ser seleccionados. 

Séptima." El plazo de admisión de solicitudes terminará 
el día 17 de octubre de 1958. 

Octava. La selección de Jos admitidos al Curso se 
hará por una Comisión aprobada por la Dirección General 
de Enseñanza Primaria)' con un representante ele la misma. 
Esta Comisión tendrá en cuenta, además de los datos pre­
sentados por cada solicitante, los informes que el Instituto 
podrá recabar directamente. 

N ovena. Los asistentes al Curso tendrán obligación 
de asistir puntualmente a todos los actos que se celebren: 
lecciones, conferencias, prácticas. demostraciones y visitas, 
y." además, a presentar antes de la terminación del Curso 
dos trahajos: una Memoria general acerca elel s1esarrollo 
del Curso y un trabajo monográfico sobre alguna materia 
que haya sido desarrollada en el Curso; y 

Décima. Terminado el Curso, la Comisión a que se 
refiere la base novena, con vista ele las calific,,1.ciones obte-. 
nielas por los cursillistas y del fruto demostrado en traba­
jos, Memorias y pruebas, concederá a quienes así lo merez­
can y deseen un diploma de aprovechamiento a petición 
del interesado: si la Comisión lo juzga oportuno podrá 
conceder también un Certificado en el que se consignen las 
puntuaciones obtenidas. 
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Estos documentus serán mérito para toelos los C()Il\:l1rso 
que cOI1\'oque el Institutu Municipal de Educación )' ti 
Patronatu Municipal Escolar de ~Iadrid. 

Madrid, 4- ele octubre de 1958.- El ])irector elel lll ; ti ­
tuto Municipal de Educación, JosÉ MARíA GUTlI~RRE% DU . 

CASTiLLO. 

,.,".1",1,1'.'1,1',11,11,'1.1\""",'1,11,'1,'\,11,1\_'1,1'.11.'1,11,'1,,\ •• ,,11,,1,'1,,\,1\,'1,1'.1\,11,11.1t.,lo'I",.'I".". " .".".".",!!!!!!! 

Secretaría General 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del ""l)'ll"nta/lliellfo Plf'no de 30 di' julio del 
corriel/te, por la presente se COll'l/oca oposición para proveer 
(j/li1lce plo"-'(/s de Conductores 7/ll'cánicos de o/ltolll lÍviles del 
Servicio de Talleres Ce71erales y Transportes, con s/ljecián 

a las sigllientes bases JI progral/la 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocaturia la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de quince plazas de COI1-
ductores mecánicos ele automóviles del Servicio de Talleres 
Generales y Transportes, dotadas con el jornal inicial de 
39,25 peseta~ diarias, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados inintelTumpida111el~te a la Corporación, en la forllla 
y condiciones establecidas en los artículos 81. 82 y 83 del 
vigente reglamento de Funciouarios de Administración local. 

Segunela. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengall 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del M iniste­
rio de la Gobernación ele 22 de enero de 1954. 

Los opositores comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la vo­
luntad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí 
podrán concurrir al 80 por 100 del señalado para el tnrno 
libre. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintitrés aííos 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

Los que fueran funcionarios u obreros de este Ay unta­
miento en la fecha del anuncio de la convocatoria, así comu 
los que desempeñen alguna plaza con carácter interino en la 
misma fecha, podrán presentarse a la oposición aunque exce­
dan de la edadllláxima señalada, siempre que no la tuvieran 
cumplida en el momento de su designación para el cargo que 
ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General ele Abastecimientos y Transportes o 
en la Fiscalía Superior de Tasas, quedará dispensado del 
requisito de edad máxima que se establece, siempre que jus­
tifique que se encuentra comprendido en las disposiciones 
elel decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio 
de 1957. 

b) Carecer ele antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N aciona!. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 
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depurado Y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Estar en posesión del permiso de conducción de 
primera clase especial. 

f) ¡..J q padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta C011-

dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul­
tativos de la Beneficencia Municipal. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza COl1l0 pertenecientes a los cupos restringidos. 

Quinta. Las instancias, escritas de puño y letra de los 
interesados, y en las que deberán manifestar, expresa y de­
talladamente, que reúnen todas y cada una de las condicio­
nes que para tomar parte en la oposición se exigen en la 
base cuarta, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, y se presentarán personalmente, o por mandatario 
clebidamente autorizado, en el Registro General del Ayun­
tamiento de Madrid, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el B oletín Oficial de la Provincia. 

E n las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Sexta. Dentro de los treinta días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la oposición, los aspirantes serán convocados para que se 
presenten al reconocimiento médico ante la Comisión que 
al efecto se designe. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluÍ­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un represen­
tante del Profesorado oficial del Estado en materias afines 
a la función, el de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de 
Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente 
en todo 10 referente a los aspirantes a plazas reservadas; 
Secretario, el de la Corporación. o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la P-rovincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que ha.brá de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Teórico escrito.-Contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, a tres temas sacados a la suerte de 
los que figuran en el cuestionario que se publica al final 
de estas bases. 

2.° Teórico oral. - COllsistit'á en contestar oralmente 
a dos temas sacados a la suerte del cuestionario citado. 
El Tribunal podrá hacer las preguntas aclaratorias que es­
time peliinentes. 
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3.° Prueba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada aspirante las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los carruajes del Servicio que les sean 
señalados por el Tribunal. 

4.° Prueba práctica de mecánica y taller.-Consistirá 
en dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada concursante. 

b) Montar y desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

Décimoprimera. Los ejercicios serán calificados por lo!:' 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pu­
diendo atribuir a cada opositor de cedo a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada aspi­
rante será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos 
de cinco puntos para poder pasar de uno a otro ejercicio, 
y dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimosegunc1a. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y deterl11ina¡- un orden 
ele preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
ele 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de quince, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de los mismos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista ele 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan a 
aquellos que hayan obtenido mej ores calificaciones. Los ele­
gidos de cada lista se fundirán en una general, colocándolos 
por orden de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamien­
to, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
propuesta del nombramiento, los siguientes documentos, 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base cuarta ele esta convocatoria. 

a) Partida de nacimiento, quc deherá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados del Registro Central de Penados y Re­
beldes y de la Alcaldía de su residencia. 

c) Certificado acreditativo de ser persona adicta al Mo­
vimiento 1'\ aciana\. expedido por la Jefatura Provincial de 
F . E. T. y ele las J. O. N. S., o por la Dirección General 
de Seguridad , Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado ele estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que haga constar que no se encuentra san­
cionado por ningún concepto. 

e) Presentación elel permiso de conducción de primera 
clase especial. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y salvó 
los casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas su 
actuaciones , sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie­
ran podido incurrir por falsedad en las instancias olicitanclo 
tomar parte en la oposición. En este caso, el Tribunal for­
mulará propuesta adicional a favor de quienes, hahiendo 
aprobado los ejercicios ele la oposición, tuvieran cabida en 
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el número de plazas convocadas a con ecuencia de la referida 
anulación. 

Décimosépti1l1a. El Tribunal, quc no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autOl;zada para resolver las dudas que se presenten y lomar 
los acuerdos necesarios para el huen urden de la oJlosición 
en todo lo no pre\'isto en e 'tas bases; y 

Décimoctava. Los opo. itores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
en que les sea notificado el nombramiento, quedando en 
situación de cesantes en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 6 de, octubre de 19SR-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNANDEz-VrLLA. 

CUESTJONAHIO 

Tema 1. Código de la Circulación. 
Tema 2. Fracciones ordinarias y decimales.-Angulos y su me­

r1irla.-Circunferenci'ls y círculo.-Superficies y volúmenes. 
Tema 3. Sistema métrico decimal (medidas lineales, de superfi­

cie y de volumen).-Múltiplos y submúltiplos. 
Tema 4. Medidas inglesas más usadas en la industria del auto­

móvil.-Equivalencia con las del sistema métrico decimal. 
Tema 5. Unidades de fuerza.-Presión.-Peso específico.-Velo­

cidad.-Velocidad angular.-Aparatos de medidas. 
Tema 6. Motores de explosión.-Elcmentos que lo constituyen. 

Tipos más usuales. 
Tema 7. Distribución. - Elementos que la forman. - Reglaje. 

Orden del encenelido.-Averías. 
Tema 8. Engrase.-Sistemas empleados.-Temperatura del acei- ' 

te. -- A verías más frecuentes. - Períodos de engrase. - Lubricantes 
más necesarios en cada caso. 

Tema 9. Refrigeración.-Sistemas más usados.-Elementos qu\: 
lo componen.-Temperatura de la cán¡ara de explosión.-Tel1lpera­
tura del agua.-Precauciones que deben adoptarse en tiempo frío. 
Averías. 

Tema 10. 'Carburación.-Fundamento.-Alimentación del carbu­
rador.-Averías. 

Tema 11. Equipo c1éctrico.-Nociones.-Instalaciones en serie y 
paralelo.-Aparatos de medida.-Dínamos.-Acumuladores.-Arran­
que.-Alumbrada.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías. 

Tema J2. Motores de aceite pesado.-Descripción.-Elementas 
que lo constituyen.-Funcionamiento. 

Tema 13. Embrague.-Sistemas usados y averías.-Call1hio de 
vclocidades.-Descripción,-Funciollamiento y averías. 

Tema 14. Puente trasero,-Elementos que lo constituyen .-Ave­
rías.-Bastidor.-Suspellsión.-Transmisión.-Averías. 

Tema 15. Dirección,-Tipos más usados. - Frenos. - Sistcmas 
emp'leados.-Averías , 

Tema 16. Ruedas y neumáticos. - Tipos de ruedas y llanta,. 
~[edidas de los neumáticos.-Ruedas generales.-Presión del inAa­
do.-Cuidados que deben tenerse.-Averías. 

Tema 17. Puesta en marcha del motor.-Preparación del mismo. 
Conducción.~Precauciones.-lnvestigación de averías. 

Tema 18. Gasógeno;;. -- Fundamento. - Descripción. - Manejo. 
Combustible más usado.- Cuidados periódicos.-Averías. 

* * *' 
CONCUR S OS 

Se anuncia concurso público para contratar las obras de cons­
trucción de una galería de servicios en la calle del Marqués de 
Urquijo. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
septiembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 3.684,994,01 pesetas. 
Duración del contrato: dos años y seis meses. 
Plazo de ejecución: seis meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
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Forma de verificarse los pagos: por certificaciones d\: obra. 
Con cargo al crédito consignado a los fondos de la Junta admi 

nistradora elel recargo de la décima del paro. 
DeVe'ndencia donde se encuentran ele manifie,to los pliego, d( 

condiciones, presupuestos y demás elementos del expediel1te: ego 
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 71.989,39 Jlese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósito;,) 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
cn el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de COII 
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada COII timbre del Estado de seis pesetas y sello ll1unicipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ) , vecino de .. . , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anwlcios publicados en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia oc 
,~t[adrid de '" para cantratar,1as ob¡'as de construcción de una galería 
de servicios en la callc del Marqués de Urquijo, y manifiesta que, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respolI­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo la obra por los precios 
tipos o con la baja o el alza del ... (tanto por ciento en letra) en los 
precios tipos; o según los precios correspondientes a las variantes si­
guientes .,. Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto por las 
leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos sus 
aspectos, incluídos los de previsión y seguridad ' social. 

(Fecha y firma d'l'l propoH fll tl'.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, cluranté el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 

Oficial de! Estado y horas de diez de la mañana a una ele la tarde. 
Apertura ele plicas: cn el patio de Cristales de la Primera Casa 

Consistorial, al siguiente clía hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de , la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre 'cerrado, 
y su reintegro: resguarelo de fianza provisional (sellos l11unicipale, 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carne1 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo sr­
fiar Secretario general, a cargo ele aquél o aquéllas). Las Memorias. 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu­

lIicipal de una peseta (por cada hoja útil) . Los certificados : timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas, Planos y fotografía,.: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0.25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en ul11ón 
del expediente y acta levantada, a estudio ele la Comisión de Fomento. 
que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización sllpe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos q\1C 
origine. 

Madrid, 4 ele octubre de 1958.~EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del COI1-

curso para contratar las obras de construcción de una galería ele ser­
vicios en la calle del Marqués de Urquijo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su' 
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~3stas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
'0' ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
tO,erto en el [JO{ctíll Oficial dc la Proz~'l/cia, dentm de cuyo plazo 
,odrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
~icho concurso: en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por de echadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
'/1 el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
;ionf~ locales de 9 de enero de ]953. 

~fadrid. 4 de octubre de 1958.-El Secretario general, J\:AN JosÉ 
FER'I.\NDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar las obras oc urbaniza­

ción de la prim~ra fase del polígono de Francos Rodríguez. 
Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 

,tptiembre último. 
Presupu esto tipo de contrata: 25.618.030,61 pesetas. 
Duración del contrato: Tres años y once meses. 
Plazo de ejecución: once meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obra. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, artículo l.0, 

(nncepto 1.0, pa rlida 19, del vigente presupuesto especial de U rbanis-
1ll0, en cuanto a ] 0.000.000 de pesetas, y el resto, a la consignación del 
próximo ej ercicio. 

Dependencia donde se encuentran de manifi esto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 274.635,22 pese­
ta.' (en la Depositaría ~runicipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
ell el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrad'l con timbre de1 Estado ~lc seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía. ) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de .... 
fOn domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Ro/ctíll Oficial del Estado y en el Bo{etíl/ Oficial de la Provincia de 
Iladrid de ". para contratar las obras de urbanización de la primera 
jase del polígono de Francos Rodríguez, y manifiesta que, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
r obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, sc 
compromete a tomar a su cargo la obra por los precios tipos o con 
la baja o el a lza del .... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos; 
(/ segÍln los precios correspondientes a las variantes siguientes ... Asi­
mismo se compromete a cumplir 10 dispuesto por las leyes protectoras 
rle la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos 
los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firll/a del proronel/te.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado r:e 
Contratación y Subastas, dura.nte el plazo de veinte días hál:íiles a 
Partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
OJ' . 

IC/al del Estado y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 

Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
'u presentación y hora ele la una de la tarde. 

DOCul11entos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
Su reintegro : resguardo de fianza provisional (sellos municipales 

"tJe 1 
" Cla es para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o irac-
~on). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
F
I 

lo artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
~tado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnct 

Empresa COIl responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 

6 de octubre de 1958 

Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidaoes u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general. a cargo de aq11él o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y seUo mu ­
nicipal de una peseta (por cada hoja Íltil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

T ,os pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio ele la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
originc. 

Madrid , 4 de octubre ele ]958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

Fr: IlN.~ N IlEZ-VILLA. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
22 de septiembre último, aprobar los pliego de condiciones del con­
curso para contratar las obras de ' urbanización de la primera fase 
del polígono de la calle de Francos Rodríguez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una ele la tarde, durante 
los ocho días hábiles , siguientes al en que este allullcio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
poelrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso: en la inteligencia de que transcurridos los ocho día, 
antes mencionado no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 dt?l reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 dc enero de 1953. 

Madrid, 4 de octubre de ]958.·--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FlmN.\NOEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

Se alluncia subasta pública para contratar el suministro de leñas 
para el encendido de calderas y cocinas de todos los Servicios muni­
cipales que puedan precisarse durante el plazo de un año. 

Acucrdo ele la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 oel 
corriente. 

Presupucsto tipo de contrata: 700.000 pesetas. 
Duración del contrato: un año. 

Plazo ele entrega: según cuantía de tres a cinco días, a partir 
ele la adj udicación definitiva y constitución de su garantía. 

Forma dc verificarse los pagos: por certificaciones de entrega. 
Con cargo di<-ho importe a las consignaciones que por adquisi­

ción de combustible para los distintos Servicios figuran en el vigente 
presupuesto. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­
diciones. presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional qtíe se exige a los licitadores: 21.000 pesetas 
(en la Dcpositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo ele diez días desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de la Corpol-aciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado rle seis pesetas y sello lllunicipál de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o ¡-cpresentación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en .. :, queda enterado ele los anuncios publicados ell el 
Jjoll'tí/l Oficial d,-! Estado y en el Boletín Oficia! de la Provincia 
de ,lladrid de ... para cOlltratar el suministro de leñas para cl en­
cendido de calderas y cocinas de todos los Servicios l11unicipales que 
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puedan precisar durante el plazo de un año, y manifiesta que, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo (la obra, el servicio o el suministro) 
JlO~ los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos. Asimismo se compromete a cumplir 10 dispuesto 
por las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en 
todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha JI firllla del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones : en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo pa¡-a 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para esta subasta por el ilustrísimo señor 
Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello muni­
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Terminado el acto de apertura de pliegos se procederá por el 
señor Presidente de la Mesa a la adjudicación provisional a la oferta 
más ventajosa económicamente para el Ayuntamiento, entre las admi­

tidas reglamentariamente. 
N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­

rior alguna, siendo de cuenta de! adjudicatario todos los gastos que 

origine. 
Madrid. 29- de septiembre de 1958.-EI Secretario gencral, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

22 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el suministro de leñas para encendido de calderas 
y cocinas de todos los Servicios municipales que puedan precisarse 
durante el plazo de un año. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán ele manifiesto 
en la Secretaría del exeelentísimo Ayuntamiento (Negociado ele Su­
hastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los Dcha días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Ofic·ial de la Provincia , dentro de cuyo plazo 
Jlodrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antcs mencionados 110 habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que · se anuncia al público en cumplimiento . de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­

cionE"s locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 29 de septiembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁÑDEZ-VILL"·. 

* * '" 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo que determina el artículo 722 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto 
en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Bolet'ín Oficial de la Provincia, el expediente 
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incoado para la imposición de .. Derechos sobre el aprovechamient 
especial de los elemcntos y medios municipales que requiera la rec~~ 
gida de vehículos en la vía púhlica·' , como igualmente la Ordenanza 
formada para la exacción de tales derechos, señalad,! Con cl nÚntc 
ro 58 de las aprobadas para el ejercicio económico de 1959. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, haciéndo,t 
constar que dUTante el plazo de exposición podrán formularse POr 

los interesados legítimos las reclamaciones que estimen pertinente, 
tanto por lo que respecta al acuerdo de imposición como al de apro~ 
bación de la Ordenanza correspondiente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1958.-El Secretario general, JI:.\\ 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * %: 

En cumplimiento de lo que determina el artícul9 722 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto 
en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo dt 
quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el /3oletín Oficial de la Provincia, el expediente 
incoado para modi ficar las siguientes O!-denanzas de exacciones que 
han de regir durante el ejercicio de 1959: números 2, " Arbitrio Con 
fin no fiscal sobre solares sin vallar" ; 4, .. Arbitrio con fin no fiscal 
sobre construcciones abusivas"; 9, •. Derechos y tasas por las pa­
tentes que disfruten o se concedan a los asentadores o comisioni,ta, 
en lo. Mercados municipales, y por la utilización de los situado, 
necesarios para el desarrollo de sus actividades"; 10, .. Licencias para 
construcciones y obras"; 14, .. Servicios del Laboratorio Municipal 
ele Higiene"; 15, .• Prestación de servicios en el Matadero y Mer­
cado de Ganados ,.; 16 ... Aprovechamiento de los servicios de los 
Mercados de la Villa"; 24, "Obras en la vía pública"; 25, ·'Ocu· 
pación de la vía pública con vallas, puntales, asnillas y andamio,"; 
26, "Entrada de carruajes en edificios y solares"; 27, " Rejas de 
pisos o instalaciones análogas en la vía pública" ; 28, " Toldos y cor­
tinas, portadas, escaparates y vitrinas"; 29, •. Miradores que en la, 
fincas constituyen voladizos sobre la vía pública"; 30, "Marquesi­
nas e instalaciones análogas"; 32, "Mesas, veladores, si llas, etc., en 
la vía pública"; 34, "Aprovechamiento de la vía pública", y 3ó, 
.. Anuncios, muestras, letreros, carteles, etc.". 

Asimismo, queda expuesta al p{,blico la Ordenanza número 48, 
"Arbitrio sobre incremento de valor de 10s terrenos", . que aun cuan· 
do no sufrió modificación en relación con la formada para el ejer­
cicio de 1958, al no ser aquélla aprobada hasta e! día de la fecha 
por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda, e reitera la regu­
lación en sus mismos términos para el ejercicio próximo. El acuerdo 
de aprobación de las modificaciones en las Ordenanzas reseñada' 
fué adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 

día 29 del corriente. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, haciéndose 

constar que durante el plazo de exposición podrán formularse por 
los interesados legítimos las reclamaciones que estimen pertinente,. 

Madrid, 30 de septiembre de 1958.--El Secretario general, J UA~ 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 691 de la vigente 

Ley' de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de Ha· 
cienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábile" 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo­
letíll Ofic·ial de la Provincia, el expediente en el que se adoptó el 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 22 de septiembre 
último, sobre suplementación en 500.000 pesetas de la partida nú­
mero 699, "Para obras de reparación en grupos escolares", del 
vigente presupuesto, detrayendo dicha cantidad del superávit res

ul
; 

tante de la liquidación del presupuesto ordinario de 1957, que quedo 
de libre disposición para atenciones ineludibles e inaplazables. A cuyo 
acuerdo se le dió carácter de urgencia, a los efectos que señala el 

artículo 092 de la vigente ley de Régimen local. 
Lo que se anuncia al público para general conocimiento. . 
Madrid, 3 de octubre de 1958.- El Secretario general, JUAN Jo>E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .* * 
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En cumplimiento de lo que dispone el artículo 691 de la vigente 
Ir" de Hégimell local, queda de manifiesto en la Sección de H a­
ri~llda de ,'s ta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo­
k líll Oficial de la Pro'i.'illcia, el expediente en el que se adoptó el 
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 22 de septiembre 
último, sobre suplementación' en 14.200 pesetas ele la partida 220, 
capítulo , ' l, al-tículo 2. 0

, concepto 5.0
, del vigente presupuesto, "Para 

distintas r l11uneraciones de personal contratado", detrayendo la ex­
presada cantidad del remanente que arrojó la liquidación del presu­
¡!uesto ordinario de 1957, y que quedó de libre disposición pal-a 
atenciolles ineludibles e inaplazables. A dicho acuerdo se le dió ca­
rácter de urgencia, a los efectos señalados en el artículo 692 de la 
!IIi@a ley de Régimen local. 

Lo que se anuncia al público para genera l conoCImIento. 
Madrid, 6 de octubre de 1958.- EI Secretario general, J UAN JOS J~ 

F~: ¡¡ \'.\,)/Ilr;Z-VnLA. 

* * * 
EIl cumplimient o de lo que dispone el artículo 691 de la vigente 

1t'Y de R~gimen local. queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cit'¡¡da de es ta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles. 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo ­
Itlíll Oficial dI! la Pro'uincia, el expediente en el que se adoptó 
acuerdo por el e,celentí 'imo Ayuntamiento Pleno, de 22 de septiem­
bre último, sobre suplementacióll en 12.000 pesetas ele la partida 388, 
C1pítulo VITJ, artículo 2.0

, del Yigente presupuesto, " Para atender 
a los de lavado y planchado de ropas del Instituto Municipal Anti­
difté rico ", detrayendo la cantidad de refer encia del remanente r e­
sultante de la liquidación del presupuesto ordinario de 1957, que 
quedó de libre disposición para atenciones ineludibles e inaplazables; 
dándl)se al acuerdo carácter de urgencia, a los efectos señalados en 
el artículo 692 de la vigente ley de Régimen local. 

Lo que se anuncia al p.úblico para general conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1958.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

frHNÁND "Z-VII,l.A. 

*' * * 
En cumplimiento ele lo que dispone el artículo 691 de la vigente 

ley de Régimen local , queda de manifi esto en la Sección de Ha­
rienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir ele la publicación del pr~sente anuncio en el B 0-

lelí" Ofiria l de la PrO'i,iJlc ia, el expediente en el que se adoptó el 
acuerdo riel excelentís im o Ayuntamiento Pleno, de 22 de septiembre 
último, sobre sllplementación en 6.000.000 de pesetas de la parti­
da 697, ca pítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, "Para 
obras de conservación y r eparación de eeli fi cios municipales y adap­
tación de ofi cinas en la finca de la calle del Sacramento", detrayendo 
dicha cantidad total de las siguientes partidas del mismo presupuesto: 
de la partida 61, capítulo IrI, artículo 1.0, "Haberes y demás emo­
hUllcnt05 del personal del Cuerpo de Policía Municipal" , 2.500.000 
pesetas; de la partida 162, capítulo VI, artícul o 1.0, ,. Haberes del 
personal de Secretaría ", 500.000 pesetas, y de la partida 313, capí­
tulo VIl . artícu lo 2. 0

, "Jornales del personal de Limpiezas de la 
ría pública ", 3.000.000 de pesetas. A este acuerdo se le ha dado 
carácter de urgencia. a los efectos que señala el artículo 692 de la 
\'igente ley de Régimen local. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1958.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 

F~:KN.\NDEZ _ VILLA. 

* * * 
En Cum plimiento ele lo que dispone el a rtículo 691 de la vigente 

ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de H a­
¡ieuda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
Contados a parti r de la publicación del presente anuncio en el B 0-

lelía Oficial dI! la Provincia, el expediente en el que se adoptó 
acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 22 de septiem­
bre 'l' 

ti tllll0, sobre suplemento en 8.500 pesetas de la partida 639, 
capítulo X, artículo 6.0, del vigente presupuesto, "Para el personal 
~Ue realice trabaj os en los Laboratorios de Microfilm", detrayendo 

la expresada suma del remanente que arrojó la liquidación del pre­
supuesto ordinario de 1957, y que quedó de libre disposición par~ 
atenciones ineludibles e inaplazables. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 6 de octubre de 1958.-El Secretario general, J UAN J 05É 

FERK\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 691 de la vig'cnte 

ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bu­
lalín Oficial de la Provincia, el expediente en el que se adoptó 
acuerdo por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 22 de septiem­
bre último, sobre creación en el capítulo XI, artículo 3.0 , del vigente 
presupuesto, de una llueva partida, con el número 752 bis, bajo el 
epígrafe de un "Ayudante mecánico de primera contratado, con la 
dotación de 18.907 pesetas ", detrayendo dicha suma del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto de 1957, y que quedó de 
libre disposición para atenciones ineludibles e inaplazables. 

Lo que se anuncia al público pal-a general conocimiento. 
Madrid, 6 ele octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di spuesto cn las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Carrasco 
Tri ll o proyecta ampliar a fábrica de aparatos de medida su taller de 
aj uste eJ c la casa número 31 de la calle del Marqués de Mondéj ar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía PI-esidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1958.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ l'ERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Que­
vedo Carda proyecta ampliar su industria de venta de carbones y 
leñas con dos vehículos de tracción animal en la casa númel-o 23 de 
la calle de Rafael Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de septiembre de 1958.- El Secretario general, J UAN 
JosÉ FEllNÁNDEZ-VIl.LA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipaleo 

de la Vi ll a de Madrid, se anuncia al público que don José Cabanas 
González proyecta instala r un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en el Mercado ele San Antonio, cajones números 6 y 7. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióu 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 27 ele septiembre de 1958.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
Cartoll1 (S. L.) proyectan establecer una fábrica de productos prefa­
bricados ele hormigón, con fuerza motri z, en la casa número 7 de la 
calle de María Odiaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas par elicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la feeha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Maelrid, 30 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERN:Í.NDEZ-VIU.A. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dislluesto en las Ordenanzas municipales 
de la \ "ill a de 11adrid, se anuncia al Jlúblico que don Alejandro 
Sangrador Trigo. proyecta establecer un taller de ajuste, con fuerza 
motriz, en la casa número 5 del pasaje de San Pedro (Colonia Jba­

rrondo). 
Las personas CJut se (on, idercn perj udicadas por dicha industri" 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el té,- · 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1958.-EI Secretario genera l, J l'AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-, - U_LA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas l11unicipa le, 
de Ja Villa de Madrid, se anuncia al público que Gobelinos (S. L.) 
proyectan establecer una fáb rica de alfombras ele nudo en la casa 
número 20 de la calle de Pércz Ayuso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, clurante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, Ju.'\x 

JosÉ FERNANDEz-Vn.I..\. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispues to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis García 
Bouzo proyecta establecer un garaje. con un electromotor de 1,5 ca­
ballos de fuerza, en la casa número 8 de la calle de la Virgen de 
la Monjía (barrio de la Concepción). 

Las personas que se üonsideren perj udicadas !lor dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1958.-EI Secretario general , J UA)i 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di spuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público (lUe dolía Concepción 
Busquets Nieto proyecta establecer una fábrica de aguardientes COI11-

puestos en frío en la casa número 30 de la calle de Lozano. 
Las personas qtle se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, Jt -A=-< 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
En cnmplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don E'rancisco 
Rico Celemín proyecta instalar un electromotor de un caballo dc 
fuerza en la casa número 12 de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1958.-El Secretario general, J UA)i 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Díaz 
Borao proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 81 de la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1958.-El Secretario general. J \JAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuc to en las Ordenanzas Illunieipalc, 

ele la Villa de 'Madrid, se anuncia al público que don Eugenio ~fcn . 
eliola Parcdes proyecta establecer Ull tall er de pintura al dueo. fOn 

fuerza motriz, en la casa números 43 y 4S del camino viej o ti, 
I.eganés. 

La, persona, (JlIC se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaeiól 
del presente anuncio. lo que es timen conveniente. 

Madrid, 3 de octubre de 1958.-EI Secretario general, J li,.,:-¡ Jo,1. 
FERl\.\NDFZ-VILLA. 

* * * 

Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísi;na Comisión Municipal P ermancnte, en sesiones 
de 18 y 25 de junio, 11 de julio y 19 y 22 de septiembre últinlO,. 
acordó la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de 
las cuotas que han de satisfacer los propi etarios de las fincas bene. 
ficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayunta 
miento en las vías pública siguientes : 

Pavil1lt'nlaciJn de la ca l:::ada 3' aceras: Calles de Blasco de Gara\ 
(entre la de Cea Bermúdez y la avenida dc las I slas F ilipina,;. 
Talavera y Fuente del Saz; Colonia dc San Federico. glorieta dt 
Embajadores, calles de Alcalá (entre las de Velázquez y Villanue· 
va), Bravo :Murillo (entre las de Alonso Castrill o y Balsamina! 
y Avila (entre las de Lériela y José María ele Castro). 

Cal:::ada, aceras y otros serdcios: Calles ek Calatrava (entre la 
plaza de San Francisco y la calle de San Bernabé) y Cipriann 
Sancho; Colonia Y\unicipal María Odiaga, calles de Francisco Cam 

pos, Joaquín Motes Jovel1ar y Franco, a\'cnida ele Alfonso XliI. 
calles de la Solana de Opañel, Embajadores (entre las de Cácerc, 
y del Divino Vallés) y Sierra de Cazalla. 

¡l/staladól/ de aceras JI otros serv ic·ios: Call es ele Toledo y Hu 
milladero, plaza de la Cebada y esquinas de varias calles confluente,. 

Pavi1/1l!ntación de la ca l:::ada: En la embocaelura de la calle del 
Arroyo de Opañel con la ele Antonio de Leyva. 

Alcal/tarillado: Calles ele Alejandro Sánchez (primer tramo). 
Protasio Gómez, Mariano Benlliure. Oráculo (entre las del Cau 
dillo de España y Herm¡¡,nos De Pablo) y General Aranaz (entre la 
carretera de Aragón y la calle ele López Aranda). 

Tuberías 3' bocas de rieqo: Calles ele Daganzo y Hermanos De 
Pablo (entre la carretera de Aragón y la calle del Oráculo) ; ave· 
nida del Alto de Palomeras. calle de Emilio Ferrari (entre la ca 
rretera de Aragón y la calle de Vital Aza) y carretera de Aragón 
(entre las calles ele' Marcelino Alvarez y Emilio Ferrari). 

J gualmente, en las sesiones de 23 ele abril y 25 de junio último'. 
se acordó 'dejar sin efecto las relaciones el e fincas, cont ribuyente, 

y distribuciones de cuotas aprobadas provisionalmente con anterio' 
ridad para la aplicación de contribuciones especiales, 1110ti\'adas por 

las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las siguientes calles: 
Julián del Cerro, por pavimentación de la calzada y a,eras; Balea­
res y María M ag-dalena y en trozos de las de Vicente 1 [artín .-\ria'. 

Jacinto Benavente, Fernando Díaz de Mendoza. Antonio V ictnt. Jo,é 
Luis y Conde de Vistahermosa, por instalación de aceras ; aproban­
do, en su lugar, las nuevas relaciones de fincas. contrihuyentes l 

distribuciones de cuotas rectificatorias ele los errores observado,. 
dejando subsistC'ntes los demás extremos aprobado ' en los respec• 

tivos expedientes. 
Lo que se anuncia al público. en cU1l1plimic11to de las dtspostciO 

lles vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinars: lo, 

respectivos expedientes. dentro de las horas ele once de la mana
tla 

a una de la tarcle, cl;alquiera de los quince días hábil es siguiellt~s. a 

aquel en que aparezca la inserción del presente en el Bolclíll OflClol 
de la Pro'iJil!cia, y llacer las r eclamaciones que a su derecho con­

vengan, dentro elel expresado plazo y ocho días más. 
Madrid,2 de octubre de 1958.-El Secretario general , JUAN J(I'~ 

FERKÁNDEZ-VILL.\. 
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Mensaje dirigido por el Alcalde de Madrid al honorable 
Mayor de Houston (Estado de Texas) 

Tengo, C01l1O rllcaldf df LVJadrid, el hOl1or y la satisfac­

ción de dirigirme a Vuestra Escelencin , ¡\fayor de HoustOll, 

capital del calidad o de Harris, junio a esa espléndida 

bahía d f Galveston, que se b01ia en el golfo de Méjico, 

Quiero decir que la circunstancia de la proximidad a la 

lIl/tigua CIIltl1ra hispánica que exploradores, misioneros:v co­

lonos espaíioles sembraron por las helyaS de Texas, es razón 

bastante parn intentar, siq'lliera sea con breves palabras, 1m 

acercamiento de nobles inquietudes hacia 1m conocimiento 

que contribuya al recip1'ocO 011101' de tienas tan dist011tes en 

la geografía C01110 cercanas en la historia, 

La Historia de Espaí'ía, señor .VIayor, es no sólo la -rela­

rióll de sus hechos, sillo la pro'yeccióll de su cultura sob-re 

el Nuevo Mundo qUf descubrió, conquistó y exPloró al 

mayor servicio de la civili:::ación humana. No necesito de­

cirle qu e en esa labor gigantesca de más de tres siglos 

España ago tó sus posibilidades df cooperación a '1010 em­

presa Itllivel'sal que abrió a todo un COllt11/ente - lo que 

llosa tras l/amamos M1I1Ido Hispánico- su propia ru.ta de 

soberanía y grandeza, 

Lo qUf Espaí'ía llevó a A17Iél'ica fué el esp'íritu de una 

ley moral, de donde brotan dos ramas importantes: de un 

lado, la rama del Derfcho 3' 14 Justicia; del otro, la de la 

Fe en sn e:rpallsivo sentido religioso. Con mnbas, conjun­

tamente, fundó ciudades y pueblos vinC1tlados a las propias 

leyes de la Metrópoli, C01110 1.tna expansión de su propio ser 

político, sin que nunca las nuevas lienas recibieran la con­

sideración de colonias, sino de grandes provincias organi­

.:ladas en Virreinatos y Capitanías genel'ales. Es decir, que 

el sentido 111lfnicipalista, herpdado 'por nosotros de Roma, 

se unió con el espíritu religioso qlfe nos legó la Cristiandad 

lnedie~la/. y así, en las nllevas cilfdades fundadas por nues­

Iros conquistadores, el tambor de los pregones y órdenes 

mUNicipales se conjugaba con el taiiido de la campana de 
la iglesia que Ila·maba a 11Iisión. 

La tl'adición española, en tal se'n.Údo, ha sido norma 

invariable a través de sus vicisitudes histól'icas, C0l110 lo 

Prueba el ing;nte monumento jurídico de las Leyes de 
Indias, promulgadas su.cesivamente por nuestros Jl1011arcas 

en pro del Nuevo J.11undo que nacía. Tan fuerte y patente 

es esta tradición en la concepción española de la ciudad 

y el Estado, que no ha dudado hacerse eco de la l11isma un 

egregio compatriota vuestro qu.e ftwo ocasión de conocer 

bien España. Me l'efiero a MI'. Hayes, ex Embajador de 

los Estados Unidos en Madrid, quien, 110 sólo en un cono­

rido libro sn3'o, sino en ~U1a reciente disertación pronun­

ciada en el Instituto Espaílol de Nueva Y O1'k, ha exPla­

nado con toda holgura y alteza de miras la obra española 

fll la América, ado'l/dc llevó su propia civilización, 'radical­
menle f1(rOpea. 

El señor Hayes, con argumentos y erlfdición brillantes, 

dewostró CÓ11l0 "Espafía ha sido europea con los ro'manos, 

eol/. los visigodos :Y con los árabes". Estos, al i'nvadir a 

España, 110 disrnin/tyeron el caráctel· flIrOpeO de la nación 

espaíiola; traían consigo una CIl1tura griega que, a t'ravés de 

Espa1ia, pasó luego al resto de Europa. Y con esta vital 

esencia europea, "España también es allLericana, como lo 

de11//lestra pi Descubl'i11liento del Nuevo Mundo, gesta espa­

liola que se fxtendió a la zona sur de los Estados Unidos", 

Con tan generosa y verfdica comprensión del gran acon­

teáINiento histórico, ya- no 110S ext1'Gíia que el ilustre diplo­

mático 110rfea11Ier'icano reivindique para Espaíía la fec ha 

estelar del .l2 de octubre y calificarn de "ridiculo el desfile 

de ese día por la Quinta Avenida, convertida en día de los 

italianos, wando es 1('1/, día esencialmente lúspá11ico. La 

tradición, la doctrina, la lellgua y, i'n SIl'N/4, la cultura del 

continente. allIericano fueron sembTadas por Espaiht en pro­

diga lidad ,imperecedem" . 

Pe1'1nítame, señal' NIayor, qlle haya hecho cesión de 'mis 

palabras y 10111Odo las ajenas, lan autorizadas, pCJ1'a e:t:p01ler 

algo del pensamiento 3' la obra de mi patria en el Nuevo 

C011tinente. y 11/e es muy grato trasladar el razonamiento, 

que hago mio, de s'u 'ilustre co1llpatriota lvIr. Hay es, a esa 

puJante :Y joven ciudad po?' Vllfstra EJ.·celencia dignamente 

regida, Joven JI puJante la llamo, porque bien sabemos qu.e, 
fundada en 1836 por el general S01'1/1lel H 01lstOl/, pronto el 

espíritu emjwendedor de SllS hijos la fué convirtiendo en 

'/In floreciente emporio de la industria algodonera y de la. 

fabricación de maquinaria. Y que al lado de estas y l'/'Luchas 

más conquistas materiales, la ciudad. ostenta el noble orgullo 

de sus instituciones cult?trales, y entre ellas la Biblioteca 

Co.rnegie y el Instituto Politécnico, fundado por T;Villiam 

NI, Rice. Ciudad l'enacida, como el fénix, de sus Pl'OP'iaS 

cenizas, tras el voraz incendio que su,frió en 1912, ]-Iouston 

se nos ofrece C011/,O ulla cilldad ejemPlar en n1lestro mundo 

moderno, tan batido por las pruebas terribles de la guerra 

y aun de la paz 'I'J1.al cil1~entada. Y es que hemos olvidado, 

según afirmó José .rlntonio, el más agreg'io de los fundadores 

de nuestro Af ovi1l1iellto nacional, que (( el sentido entero de 

la Historia :\1 la política debe sel' como una ley de amor". 

Con esta ley de a 1-11 01' por delante, me es muy grato, 

honomblf señor Mayor, presentarle mis afectuosos saludos 

personales, COI/ el ruego de que Vuestra Excelencia los 

traslade a los ciu,dadanos de H ouston, como yo le traslado 

el saludo de los ciudadanos IIladrileíios, en mi calidad de 

Alcalde de Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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La · e d i fi e a ció n . en . , 

de viviendas 

La promulgación de la ley de 13 de noviembre de 1957, 
referente al plan de urgencia social para la construcción de 
viviendas en Madrid, ha constituído un poderoso estímulo 
para la Empresas que a la edificación se dedican, siendo 
numerosas las que han redactado proyectos de construc­
ción de viviendas subvencionadas de cientos y hasta miles, 
aprovechando terrenos próximos a Madrid y algunos hasta 
dentro del perímetro de la capital. Figuran entre las alu­
didas Empresas constructoras la T nl110biliaria Carabanchel, 
Sociedad anónima (Incasa), para 3.000 viviendas, situadas 
en los terrenos de Carabanchel A l.to, en la carretera de 
Cuatro Vientos; la Sanahuja (Constructora Social Madri­
leña, S. A.), con plan de J.5.000 viviendas; Edificaciontls 
Castellana (S. A.), para 300 viviendas; Compañía Caste­
llana de Parcelaciones, Inmobiliaria Roiz (S. A.), entre las 
carreteras al aeropuerto de Barajas y a Barcelona; Edifi­
caciones Monasterio (S. A .). Inmobiliarias Url~is y Saconia, 
con ] .040 viviendas, y otras varias, que han presentado ya 
sus proyectos en el Instituto Nacional de la Vivienda o en 
la Comisaría de Ordenación nrbana solicitando la apro­
bación de los mismos, para acogerse a los beneficios del 
mencionado plan. 

Como algunos de estos proyectos precisaban modifica­
ción en las condiciones indicadas para la edificabilidad, el 
Ministerio de la Vivienda ha estimado oportuno, con objeto 
de poder facilitar la tramitación ohligatoria de los mencio­
nados proyectos, que los organismos para ello más indicados 
redactasen unas instrucciones, a las que deberán atenerse 
en su redacción los referidos estudios. 

Dichas instrucciones han sido fijadas ele común acuerdo 
por el Director general de Urbanismo de dicho Ministerio, 
señor Bidagor; por el Comisario general de Ordenación 
urbana de Madrid, señor Correa Veglison, y por el ArqlJi­
tecto Jefe de la Oficina Técnica de este organismo, señor 
Perpiñá. Y como estimamos conveniente su divulgación , las 
reproducimos seguidamente: 

CONDICIONES PARA LA EDIFICABILIDAD EN 
POLIGONOS DE NUEVA CONSTRUCCION PARA 

VIVIENDAS SUBVENCIONADAS 

CONDICIONES DE CAR.í.CTER GENE:R.\L 

.... Para determinar las condiciones de carácter general que, 
además de las dadas' para servicios sociales, deben fijarse 
en los casos en que se proyecten conjuntos de bloques 
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nuev_os polígonos 
subvencionadas 

destinados a viviendas correspondientes al plan de urgen­
cia social , en cuanto se refiere a la separación adecuada 
de los distintos bloques que formen el conjunto y altura d~ 
los mismos, se ha realizado un e tudio previo, pa.ra el pri. 
mer caso, de las concliciones m{ls convenientes y, por tanto, 
exigihles ele soleamiento en las distintas épocas del año, y se 
ha considerado, asimismo, la conveniencia de limitar en In 

posible la altura de las edificaciones con objeto de evitar 
la instalación de servicios costosos y de difícil entretenimien­
to, C01110 son: ascen 01', elevación ele agua, etc. 

Así, se fijan como condiciones generales en estos aspec­
tos las siguientes: 

La separación normal entre los blo(lUeS serú de y~z y 

media su altura. 
El número máximo ele plantas será de cinco, salvo casos 

cn (lue razones de orden estético ele composición urbanís­
tica aconsejen introducir algunos bloques ele mayor altura. 

En estos casos, el volumcn de los bloques de mayor 
altura no deberá exceder del 5 por ] 00 del volumen total 
eclificable asignado al polígono. 

])LFEREKC IACIÓN D" :-¡ÚCLEOS EN FUNCIÓN DE SU SJTUACIÓ¡'; 

Al considerar cada uno ele los casos que se presen ten 
ele creación de nuevos núcleos ele edificación, conviene tener 
en cuenta su diferenciación en razón ele la situación de los 
mismos con respecto a \os núcleos urbanos existentes. ' 

Así, pueden di sti nguirse los dos casos siguientes: 
1.0 ;-J úcleos qne COllst ituyan ampliación de sectores 

edificados ya existentes. 
25' N úcleos urbanos de nueva creación aislados, con 

una separación de 500 metros, como mínimo, del núcleo 
urbano existente más próximo. 

1.0 Núcleos que cOJ/stitll)'an ampliacióJ/ de satares 

edificados ya existeJ/t es 

Se clasificarán a su vez los núcleos que se proyecten 
en las dos categorías siguientes: 

A) Los que comprendan un número de viYienc1as no 
superior a 200. 

B) Los que comprendan un número de viviendas su­
perior a 200 . 

En el caso A) será necesario que por la Empresa pro­
motora se justifique la existencia en los sectores contiguos 
ya construíelos de todos y cada uno de los servicios sociales 

ell' 

ció 
es 
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reseñados en el anejo correspondiente, con capacidad sufi­
riente para absorber las necesidades de los nuevos núcleos, 
, de acuerdo con las normas que establece el citado anejo. 
. Para el caso B), o sea en núcleos de más de 200 vivien­
das. hahrán de tenerse en cuenta las siguientes condiciones: 

(1) Quedará prevista en la ordenación la situación de 
todos los servicios sociales correspondientes. 

b) El índice de edificación permitida total, incluyendo 
la correspondiente a los servicios sociales, no pasará como 
norma de tres metros cúbicos por metro cuadrado de la 
superficie total del núcleo. 

() El proyecto, que será presentado para su aproba­
ción, cumplirá las anteriores condiciones, y comprenderá el 
estuclio detallado ele los servicios completos de urbanización , 
que deherán ser realizados totalmente por la Empresa pro­
motora. 

Se incluirá en el mismo un estudio detallado de los 
servicios generales de accesos, transportes, ahastecimiento 
de agua Y desagüe, y un estudio o pmpuesta de las etapas 
ele desarrollo de las distintas obras de urbanización y edifi­
cación, con determinación concreta ele los plazos corres­
pondientes. 

2.° N úcleos urba1los de ¡IIIC"i'a creación aislados 

Los proyectos de nuevos núcleos que se desarrollen en 
esla situación deberán comprender un mínimo de 500 vi­
I'iendas, y cumplirán además las siguientes condiciones: 

(1) Quedará prevista en la ordenación la situación de 
tocios los servicios sociales corresponclientes. 

b) E l índice de edificación total , tanto la destinada 
a uso de vivienda como a los distintos servicios sociales, 
no excederá como norma de 2,50 metros cúbicos por metro 
cuadrado de la superficie total del núcleo. 

e) El proyecto, que será presentado para su aproba­
ción, cumplirá las anteriores condiciones, y comprenderá el 
estudio detallado de los servicios completos de urbanización , 
ql1e deberán ser realizados totalmente por la Empresa pro­
motora. 

Se incluirá en el mismo un estudio detallado de los 
servicios generales de accesos, transportes, abastecimiento 
de agua y desagüe, y un estudio o propuesta de las eta­
pas de desarrollo de las distintas obras de urbaniazción y 
edificación, con deterrninación completa de los plazos c;­
¡respondientes. 

NORMA S QUE SE TENDRAN EN CUENTA EN 
I.OS :\TUEVOS NUCLEOS PARA VIVIENDAS 

SUBVENCIONADAS 

SERvrClos SOCIALES COMPLEMENTARIOS 

1. Iglesias. 

En todo núcleo que contenga al menos 2.000 viviendas 
se proyectará un templo parroquial cuando no exista a me­
nos de 1.500 metros del límite del núcleo. 

La superficie total que se reservará para el templo 
l' dependencias estará comprendida en 0,2 metros cuadra­
dos por habitante. 
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La capacidad de la iglesia corresponderá a la del 5 por 
100 de los habitantes del núcleo; al templo le corresponde 
el 30 por 100 ; á viviendas y dependencias, otro 30 por 100, 
y a espacios libres, el 40 por 100 restante. Cuando el núcleo 
sea inferior a 2.000 vivie.ndas y no haya otra iglesia a me­
nos de 1.500 metro, se establ ece una iglesia (no parroquia) 
con 0,l4 metros cuadrados por habitante. 

2. Escuelas. 

E l planeamiento escolar deberá ser de tipo diseminado, 
evitando el concepto antiguo ele grandes grupos escolares 
y adoptando por el contrario la solución de escuelas que 
sirvan a cada núcleo residencial urbano. 

La población escolar se calculará aplicando el 10 por 100 
al número de habitantes del polígono. 

El número de grados será obtenido dividiendo por 40 la 
población escolar. C0l110 el ciclo escolar completo es ele 
seis cursos, se recomienda que las escuelas menores sean 
de seis grados. El tipo más aconsejable es el de doce grados, 
seis ele niños y seis de niñas, que elebe proyecta~se prefe­
rentemente en una sola planta, y como máximo en dos. ' 

El terreno que hay que reservar será a razón de 240 me­
tros cuadraelos por grado (clase de cuarenta alumnos), adop-' 
tanda el coeficiente marcado por el Ministerio de Educación 
N acional ele seis metros cuaelrados por clase. 

Las di stancias máximas a recorrer por los alumno ' 
se rán ele 500 metros para párvulos y de l.ooo metros para 
los demás. 

3. e ornercios. 

En cada núcleo se establecerá un centro comercial obli­
gatorio para agrupaciones de más de 500 viviendas. En todo 
caso se dispondrá un comercio por cada veinte viviendas 
(cincuenta metros cuadrados por tienda) . Para caela uni­
dad comercial agrupada en línea se reservarán cinco metros 
lineales por comercio. 

En los núcleos de más de 500 hasta 2.000 viviendas, la 
localización ele las zonas comerciales se hará de la siguiente 
forma: SO por lOO, en el centro comercial, y el 50 por 100 
restante, distribuí dos en las distintas unidades de vecinda­
rio. En los de más ele 2.000 viviendas se establece, además, 
un centro comercial de barriada por cada l.000 viviendas. 

4. Artesania J' garajes. 

Para cada 100 viviendas se reserva ni un local destinado 
a pequeños talleres, calculándose como superficie por uni­
ciad la de 200 metros cuadrados. La reserva de garajes, por 
ser muy variable, según la categoría elel núcleo, se deja al 
buen criterio del arquitecto proyectista. 

S. Salas de espectáculos. 

Se dispondrán salas de espectáculos cuando 110 las haya 
a más ele 500 metros y siempre que el núcleo comprenda ai 
menos 1.500 viviendas. La capacidad media de estos locales 
estará fijada por el 10 por 100 del número de habitantes 
y en U11 metro cuadrado por espectador. 
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6. Edificios públicos. 

Se reservará para estos usos un metro cuadrado pUl' 

habitante. 

7. ZOllas dcporliTl/s .V 7'el'des. 

Se reservarán espacios para zonas verdes públicas y 

campos deportiyos, con independencia de los espacios lihres 
privados entre hloques. Como norma general deben reSeI"­
varse dos metros cuadrados por habitante para las zonas 
deportivas y las zonas verdes, dejando al criterio de c.1.da 
arquitecto el porcentaje que debe atribuirse a cada uno ele 
estos conceptos, siempre que esta superficie sea como mí­
nimo el 15 por 100 de la totalidad, pudiendo aumentar 
este tanto por ciento a medida que aumente la superficie 

del núcleo. 

NORMAS PARA EL ,\I'ROVECHAMIENTO DEL 
SUELO EDIFICABLE El\' LAS VIVIENDAS 

DE PROTECCIOi\' ESTATAL 

Con posterioridad a la aprobación de 1cts anteriores con­
diciones, el Ministerio de la Vivienda, por orden puhlicada 
en el Boletín Oficial del Estado de. 16 de octubre de 1958, 
fijó las normas que han de regular el aprovechamiento del 
suelo edificable en la construcción de "iviendas de protec­
ción estatal, disponiéndose en el artículo 1.0 de dicha orden 
que en la construcción de toda clase de viviendas de pro­
tección estatal se acomodará a las siguientes normas: 
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a) La 'eparación entre bloques paralelos no serú nunca 

menor que la altura ele su edi ficación. 
b) El índice ele utilización del terreno para la edifIca 

ción de bloques de viviendas oscilará normalmente en trb, 
y seis metros cúbicos de edificación por metro cuaúraúu 
de terreno, incluyendo la superficie a las vías y espaei ll. 

libres. 
Según el artículo 2.0, al margen de estos límites deheráll 

tenerse muy presentes las circunstancias económicas para 
demostrar la baratura del terreno y su urbanización qUt 

pueela permitir una menor densidad o para justificar ell ~II 

coste elevado la mayor necesidad de utilización . Los índict, 
señalados del terreno disminuirán a medida que las nece-

. sidades urbanas sean mayores y requieran una mayor pro­
porción ele espacios libres. Los articulos 3.° y 4.0 dispollen 
que tanto la Comisaría de Ordenación urbana de .:vladrirl 
como la Comisión de Urbanismo de Barcelona, en el ejer 
cicio de ~l1S funciones propias o delegadas, se atenelrán a lo 
dispuesto en la mencionada orden, y que no podrán auto­
rizar, aprobándolos, planes parciales de ordenación urbana 
en sectores o polígonos a esta clase de viviendas (las sub, 
vencionadas) con índices de utilización del terreno inferiores 
a los fijaclos en el artículo 1.0, sin previa conforlllidad del 
Ministro ele la Vivienda, emitiendo ' l1 in forme la Dirección 
general de l'rbanis11l0 del mencionado Ministerio. 

EDUARDO GA LLE GO 

De las Comisiones de U rbanismo de Madrid 
y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de septiembre 

La representación del Centro Cultural u Fratel1i Droncetti" en su visita a la 
Casa de la \Tilla 

})ía J.-Procedente de Buenos Aires llegó por vía aérea 
la esposa del Intendente general de la ciudad de Buenos 
Aires, doña Josefina Llorba de Giralt. En el aeropuer to 
rué recibida por el Jefe de Protocolo del Ayuntamiento de 
Madrid , señor Górgolas, que ostentaba la representac ión 
del Conde de Mayalde. 

Día 6.-Un grupo de médicos norteamericanos estuvo 
en la Casa de la Villa para hacer entrega al Alcalde del 
nombramiento de ciudadano honorario del Estado de N e­
vada. 

El Presi dente del grupo, doctor \ V. J. Bryan, ilwitó 
al Conde de Mayalde para asi tir a los juegos deportivos de 
invierno de aquel Estado americano. 

'- También visitó al Conde de lVIayalcle una repre­
'enta,ión del Centro Cultural Fratel1 i Brol1cetti, patroci-

La C'orporación j\[un;cipal. bajo mazas, elJ la solemn t" Procesió n de la '"irgt'll 

de la Ahuudena 

El Conde de ~1ayalde y la esposa del Intendente general de Buenos Aires 
·dl1rante la comida celebrada en su honor 

nada por la Embajada de España en Italia, y que, proceden­
te ele Trento, se encontraha en Madrid en visita turística. 
Hicieron entrega al A lcalde de una xi lografía de su ciudad, 
atención que agradeció con frases de cordialidad, invi tán­
dole después a una copa de vino español. 

- Por la noche, el Conde de Mayalde y su esposa, la 
Duquesa de Pastrana, ofrecieron una comida en honor de . 
doña Josefina Llorba de Giralt. esposa del Intendente ge­
neral de la ciudad de Buenos /\ ires, a la que asistieron 
también el Embajador de la República A rgentina y per­

sonal de la Embajada, y los Concejales señores Marqués 
de Gri jalba y Navarro Sanjurjo. Después se trasladaron . 
al Retiro para presenciar los Fest ivales ele España. 

Día 8.-EI Ayuntami ento, en Coq)oración y bajo ma­
zas, presidiclo por el Alcalde. Conde ' de l\Iayalde, renovó 

Vicst;'t en Jos Jardines del Retiro en honor dc los asistentes al Primer COI\­
greso Internacional de Ciencias Aeronáuticas 
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ante la imagen de X uestra 

Señora ele la Al111udena, 

que se venera actualmente 
en la Santa Iglesia Catedral 
de San Isidro. el tradicio­
nal voto de Yil1a. A conti­
nuación se celebró una so­
lenl11e misa de pontifical, a 
la que asistió numeroso pú­

hlico. 
Por la tarde, el Ayun­

tamiento, en Corporación y 

bajo mazas . asistió a la tra­
dic ional Procesión que con 

la imagen de X uestra Se­
ñora de la A I111udena reco­
rrió las calles del histórico 
;'IIadrid. 

- Salió para I ~ond res, 

i11 vitado por el lord ;, rayor, 
el Alcalde ele Madrid, Con­
de ele Mayalde, acudiendo 
a despedirle al aeropuerto 
varios Tenientes ele Alcal­
ele y personal del Ayunta­
miento. 
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Día lO.- En l . os Jardi-
nes reservados del Retin., 
el Ayuntamiento ofreció 
una recepción en honor d~ 
los asistent es al Pril11er 

Congreso I nternaciollal dc. 
Ciencias eronáuticas, en 
el que actuó la Orque '(a 
Sinfónica de l\laclrid, bajo 
la dirección el el l\fae (ro 

A rál11barri. El señor Soler 
Díaz - Gui jarro, en fUllCicJ­
nes de A 1calcle, hizo los ho­
nores de la fiesta, que t~r­

minó sirviéndose una COpa 
ele "ino español. 

JJía 11.-EI "\lcalele de 
~Iadrid, con su esposa, la 
Duquesa ele P astrana, asi~­

tieron en Ed ill1 bu rgo (1 n­
glaterra) al festival ele dicha 

ciudael. 
Día l.z.- EI Primer Te­

niente ele l\lcalcle, señor 
Soler Díaz- Gui jalTo, reci­
bió en la Casa el e la Yilla 
al Yicealcalde y Diputado 
de East London (Suráfri­
ca), que llegó acompañadu 

de su esposa. 

- En la barriada de 
\ -al1 ecas se celebró la fies­
ta principal de los festejos 
organizado en honor de 
Nuestra Señora el el Rosa­
rio y ele la Torre, Patro­
na de la barriada. Por la 
mañana hubo una solemne 
misa cantacla y por la tarde 

La Corporación 1\lllnicipal asiste a la misa en honor de Nuestra Señora de 
la Almudena en la Santa fglesia Catedral de Sall Isidro 

Día 13.-En la Piscina 
M unicipal de la Casa de 
Campo se celebró un ¡¡ri­

lIante festival . de clausura 

una Procesión con la venerada imagen que iba escoltada 
por la Guardia Civil y la Policía Municipal, con uniforme 
ele gala. Ambos actos fueron presidielos por el Teniente de 

Alcalde señor De Juana Movellán. 
- El Primer Teniente ele Alcalde, señor Soler Díaz­

Guij arro, representando al Conele ele Mayalde, inauguró el 
Primer Congreso IJ'1ternacional ele Cieucias Aeronáuticas. 

L"ll momento del festival de clausura del IV Cursillo de Educación Fí s ica 
y Natación Escolar 
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elel 1\- Cursillo de Educa­

ción Física y ~ataciÓn . Presidió el acto el Alcalde acciden­
tal, señor Sol er ])íaz-Guijarro, que elirigió palabras de 
aliento y simpatía 2. los niños y a sus famili as, y también 
otras ele recuerdo del que fué gran Prafesor Granados. 
En dicho acto, el Presidente ele la Federación Española de 
~ atación hizo ent¡'ega al Teniente ele Alcalde Presidente 

de la Comisión Municipal de Deportes y F estejos, señor 

Los Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro y Elola-01asO en la 
recepción de la 111 COI1 ft:rencia permanente de Federaciones de Baloncc,;lO 
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Gu(iérrez elel Castillo, de una placa, en la que se reconoce 
el 111agnífico esfuerzo de las autoridades para lograr el é.xito 
de estos cursillos. 

- Descle Edi111burgo se trasladó a Londres el Alcalde 
de Madrid, acompañado de su esposa, la Duquesa de Pas­
trana, huéspedes de honor del Gobierno británico. 

Entre los actos organizados en su honor figuraban un 
all11uerzo en Lancaster House, visita al Museo de \Vel­
lington , recepción en el Castillo de Arundel y en la mansión 
House, donde fueron recibidos por el lord Mayor ele Lon­
eh·es. Vi sitaron también servicios públicos y sanitarios, así 
como también las instalaciones e1el nuevo control ele tráfico 
en la ciudad y carreteras. 

En la Embajada de España en Londres , los :Marqueses 
ele Santa Cruz les ofrecieron una comida, a la que asistieron 
personalidades de Londres y ele la Colonia española. 

Día 14. - Para asistir al Congreso Internacional ele 
Circulación , que había de celebrarse en Copenhague, salie­
ron el T eniente Corone! Montero, Jefe de la Policía ele 
Tráfico; el señor Cano, Ingeniero Director ele Circulación, 
Vías y T ráfico, y el Concejal De!egado ele 10s Servicios 
Técnicos, señor Moreno Ruiz. 

Día 15.-El Ministro de Eelucación Nacional, señor 
Rubio, inauguró seis nuevos grupos escolares en Madrid. 
Comenzó el acto con una misa solemne en la iglesia parro­
quial de San José, oficiada por el Obispo auxiliar doctor 
Ricote . Asistieron el :vIinistro y los Directores generales 
del departamento, Presidente de la Diputación, Marqués 
de la Valdavia; Comisario general de Urbanismo, señor 
Correa V eglison; Inspector general, señor Romojaro, y el 
Tenien te ele Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutié­
rrez del Castillo, que ostentaba la representación del Ayun­
tamiento madrileño. 

Día 19. - El Alcalde 
en funciones, señor Soler 
Diaz- Guijarro, recibió en 
la Casa de la Villa a las 
Delegaciones participantes 
en la lIT Conferencia Per­
manente de las F ederacio­
nes ele Baloncesto de Euro­
pa, a quienes dirigió frases 
de congratulación y bien­
renida. 

Día 20. - A pri mera 
hora de la tarde llegó a Ba­
rajas el .Alcalde de Madrid, 
acompai1ado de su esposa, 
que regresaba1\ de Lon­
dres, donde permaneci eran 

durante va r i o s días C0l110 
hUéspedes de honor del Go­
hierno británico. 
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Guijarro ; el Secretario general de la Corporación, señor 
F ernánelez-Villa; llumerosos Concej ales y un representante 
de la Embajada británica. 

El Alcalde se mostró muy satisfecho de las atenciones 
que hacia él y su esposa tuvieron las autoridades britál)icas, 
y manifestó que habia podido comprobar e! funcionamiento 
ele muchos seryicios públicos en la capital ele Inglaterra, 
especialmente los que dependen ele Scotland Yard, que es 
la central policíaca, y los de transportes y circulación. 

Día 24.-Salió para Barcelona, con objeto de asistir a 
las fiestas patronales de la ciudad, e! Alcalde, Conde ele 
Mayalde. 

A su llegada a Barcelona fué recibido por el Primer 
Teniente de Alcalde. señor Roger, en nombre del Alcalde; 
Directiva de la Casa de Madrid y Presidente del Orfeón 
Graciense. 

También se trasladaro1l a Barcelona, invitados por aque­
lla Corporación Municipal para asistir a estos actos, los 
Concejales señores Gutiérrez del Castillo, Primo de Rivera, 
Nido Méndez, Alvarez :M olina, Lino Orzaes, Lostáu Ro-
11lán y Uslé Trueba. 

Por la noche, en el Salón de Ciento de la Casa Con­
sistorial de Barcelona, se celebró una cena ofrecida por el 
Alcalde en honor del Conde de Mayalde y miembros ele la 
Corporación Municipal madrileña que se encontraban en 
Barcelona con motivo de las fiestas. 

Se constituyeron dos Presidencias, farmacias: una, por 
el Alcalde . de Barcelona. señor Parciales, quien sentó a su 
elerecha al Alcalde de Madrid , y otra, por el Director gene­
ral de Administración Local. 

Dia 25.-En Barcelona fueron inauguraelas las obras de 
embellecimiento en la plaza llamada de la Villa ele Madrid. 
Presidió la inauguración el Director general de Adminis-

En el aeropuerto los es­
peraban el Director general 

de Administración Local, 
señor Moris; el Alcalde en 
funciones, señor Soler-Díaz El Alca1de de :l\fadrid, en presencia de las autoridades de Ba.rcelona. en el acto in:l.Ugural de la pl:17.u de la 

Villa de Madrid en la Ciudad Condal 
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tración Local juntamente con los Alcaldes de :.\[adrid y 
Barcelona y miembros de las respectivas Corporaciunes mu­
nicipales, autoridades y representaciones oficiales barce­
lonesas. La Banda Municipal interpretó escogidas compo­

sici9nes de música espailola. 
El A lcalde de Barcelona expresó su gratitud a la Casa 

de Madrid por la donación que había hecho de la placa 
rotulando la plaza, y proclamó la hermandad entre Madrid 
y Barcelona. Seguidamente el Alcalde de 'Madrid mani ­
festó la emoción que experimentaba por la cordialísil11a 
acogida que le tributaba Barcelona. E ntonó un canto a la 
hermosa ciudad del Mediterráneo, gloria de España y envi­
dia de medio 111undo: "Ciudad maestra -agregó-, que 
viene demostrando como ninguna su amor a las tradiciones, 
por lo que tiene muy merecido el galardón que le otorgó la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.· ' Elogió 
las bellezas que la ciudad atesora)' sus espléndidos alrede­
dores, agradeciendo el acto de yerdadera cordialidad que 
significaba la situación urbana de la plaza. "Pal-a nosotros 
-proclamó- constituye un yerdadero acierto el haber bau­
tizado con el nombre el e Madrid esta plaza. en el cogoll o 
de la Ciudad Condal, exponente de. la sincera amistad que 

110S une. " 
Finalmente, el Conde de Mayalde afirmó que guardará 

el mejor de los recuerdos de su actual visita. con el deseo 
de corresponder y ensalzar a Barcelona, a la que abrazaba 

en la persona de su Alcalde. 
Seguidamente, las autoridades y personalidades asisten­

tes al acto se trasladaron a la sede social de la Casa de 
Madrid en Barcelona, donde se sirvió una copa de vin o 

español. 
A primera hora de la tarde, el Conde de l\/[ayalde, el. 

Director general de Administración Local y el Alcalde de 
Barcelona fueron agasajados con un almuerzo Íntimo por el 
Capitán General. T eniente General don Pablo Martín Alon­

so, en el Palacio de la Capitanía General. 
Por la noche, con gran esplendor, se celebró la fiesta de 

los Juegos Florales del "Orfeó Gracienc". 
El Capitán General de Cataluña, don Pablo 'Martín 

Alonso, presidió el solemne acto, en el que actuó de man­
te\ledor el Alcalde de Maclrid. La Reina de la Fiesta, seño­

. rita Silvia Martín-Alonso Falcó, entregó la Flor Natural 

al poeta premiado. 
Declarado abierto el acto por el Capitán General, el Se­

cretario del Jurado procedió a ciar lectura de la Memoria 
d~l mismo, y después ele la proclamación cle la Reina ele 
la Fiesta . el mantenedor. Conde de ilJayalcle, Alcalde el e 
Madrid, leyó el siguiente discurso: 

Pienso al C011lell :::ar (l hablaros en /lna preg/lnta q'/f{' he 
tenido sil/ cOI//estar d/lral/te algul/os de ('s los tÍltinlOs días; 
preg¡¡"nta que qlti~:á IIl1lChos de vosotros os estéis repitiendo 
en este instante: ¿q1l é 11/ f ha movido a aceptar el afta honor 

que lile habéis hecho al desigl/arJl1 e /llolltell edor de estos 
Juegos Florales, ya df hermosa tradición ell vuestra ciudad, 
el dia de la VirgeH de la Jif erced ? .. Y tellgo que acudir 
a un nombre, a una figura , q/le vino a 11Ii 111 {'lIlOria , e/1 se­
guida, CItando traté de bltscar un apoyo que justificara de 
algún modo la audacia de mi aceptación. No>· no eran sólo 
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los ascendientes de 11li 11Iadre, de sangre catalana y valellcia_ 
110, los que vendríall a prestarme cédltla )' Ilatllraleza allle 
la grafo misió'l que se lil e ofrecía. Por 011'0 CGlllillO ~'l'l1ín 

tentador, el testilllonio de hermalldad. Y tell éis que Pcrdo~ 
liarme fa qlle p/leda pareceros disgresión> ell nOlllbre de 1" 
fuerza del personajc evocado. 

Era el arío de 1539 citando a los veillt illue'lJe de su edad 
designado por el E11Iperador Carlos V, [{egaba COIIIO T' irrl": 
a Barcelona el IV Duque de Gandía, Marqu fs de LOIl/ba ~'. 
que ascnldería a los altares C01l elnOlll bre de San Fran[is~o 
de Borja. El E111perador amaba de lIIallera especial a Bar­
celona. Dicen las crónicas de la época que cllalldo, en 1529. 
los consellers el1viaron !lIla e1l1bajada a Carlos V 1'111"(/ pl'e­
g1lntm'fe CÓIIlO Il'lIíall qll{, ser las cere lll onias CO II qllc había 
de honrarle la Cilldod Co ndal en lo que iba a ser Sil segllnda 
sole111ne entrada, el César traló dI' rehusar lo extel'1lo del 
hom.enaje, JI afirllló. en call1bio. lo prof1lndo de su. all/or 
con esta frase: ,. Prefiero ser Co nde de Barcelona qlle E11t/,c­

rada;' de R01l1anos. " Pues bi{'1l: esta cú,dad de S1l predilec­
ción pasaba por la crujía de unos tiell1pos de p{'li[J1'o y de 
intranquil-idad. La .r¡rav{'dad del bandoleris1110 SI' acell /llaba 
por i'l'lstantes. 1,os honrados cilt.dadanos catalalles estaball 
amenazados en hacielldas j' personas por el desatado ball­
didaje. Sólo un h011lbre providencial podia pOl1 er rell/edio 
a fa situacióII. Y tllVO qll {, ser el Duque de Gandía {'l (lile 
viniera a ase!JlIrar la vida de '1lIlIChos ciudadanos .\' a pOller 

pa:: J' sosiego en la dh'ersa Barcelona. 
Hay tres palabras sllblilll es:v sabidas -patria, fe. mllOr­

lJue han elegido CO IltO clave 7/olunfades e ingeuios para pre­
sidir esta clase de justas. Y en Francisco de Borja pellsé 
yo in1'11ediata1l1e'llt e CO Ill O reSll11len , sí111bolo y valedor de las 
tres . Nadie C011l0 éf sewi-ría a sn patria. De aquellos Borjas 
"q lle a las Va fencias bajaron'· llevando ·'el blasón del/oro 

ber'111.ejo sobre 01'0··, este soldado del E 111 perador CIlbriría 
de manera excepcional sn puesto en la hora imperial de 
Esparía. Su fe, q1le la intel'igencia había afiliado desde jOVl'1I 
etl la escolástica de Santo TOlllás .!' de Sal! Agustín, 0/'0-

reció encendida pasional111e'll te en diversos 11 10111e11tos dl' Sil 

vida, C0 1l10 eu alJllel en qlle las turbas · irr1llllpieron ell 

su palacio de Gandía, .v N, todavía l1iií o, desenvainó S1l es­
pada para impedir q1le los p'rof01wdores de "Candía" -la 
Blanca- arrojaran al fuego el reclinatorio donde S1f, 11Iadre 

oraba cada dia . Fe que había de afirmarse CO I! Sil retiro 
dfl l1U/ndo, después d{' aqllel cortejo patético que p/'rsidi¡Í 

hasta Gra1lada para dar tinra al cadáver de la E mpera!ri::. 

Poco illlporta barajar historia y leyenda para saber si deci­
dió S1l 11/ICVa 7,ida el ha ho de contelllpfar aquella ruina l'11 
t¡Uf acababa la be//{'::;a, o la oració ll fúnebre del Beato 1/1<111 
dr Avila. o (' I COll1lO de su cora::;ól1 desp ués de tan i11tel1s0 

rxistir. Bratificado Cll l62-1 , en 1671 sería ra l1 ol1i::ado. )' el 
amor cOllstitlliría Sil lercera fllerza, Sil terar privilc(Jio, 1'01'­

qur sabe1l10s qlle amó hasta a Sil enemigos, }' segúII esrribl' 

,Vierelllb f rg "se dolía de la sangre qllf tellía qlle verter Y 
slIfría CO/1 cada clllpable por desalmado qlle fll era' ·. 

y aquí Iflléis qu{' perdollarme qlle Cl1tre 11Ii ll'jal1(/ -': 
III cjo'r carta credenciof: 1111 hijo de este Saldo varól1 fHe 

el pri111er Condl' d I' Jfayalde. Y yo le piellso ahora, l1Í1io . 
en aquel Pillaría de fas Virreyes esperando pa'ra Barrc-
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/011(/ la hora de paz que S1t padre forjaba, en aqu.el Palacio 

c1o-lIde la palabra Poesía, que prinápalmente nos reúne hoy, 

sr lit/iría en la mente del niíio al nombre de uno de los 

II/l1Vores poetas de fados los liempos: aquel Ga.rcilaso de 

111 i' <,ga que vendría a morir el/ ura.zos del Duque despllés 

dI' herido en 'la retirada de la rxpedición -imperial a Pro-

7'rll::lO. 

()Ira ¡IOH/. de pa.'J como nquélla., de paz no fácil , sino 

seutida J' bien ganada, hace posib/r ahffra que /lOS renno-

1II0S aquí para escuchar esos versos que los portas de hoJ' 

/tOIl traido Cffmo hO'menaje n la Virgen de la Merced, Re­

del/lora de Cautivos. 

P ffrque uno de los aciertos I/Loyores que habéis ten'ido 

al illstitttir esta fiesta ha sido d de poner s·~tS actos bajo la 

ad710cación dr la Santísima f1 irgen de la Merced. Ella i1!S­

piró a San Pedl'O N olasco aquella maravillosa f7lndació11. 

)' ¡¡collsejándose de Sall Ramón de Peiíafort, que acababa 

dc llegar de Italia, dió los pri1lleros pasos para la creacióll 

dr la Cofradía. Había ya gastado toda su fortuna para re­

dimir cristianos que sufrían catttividad en Valencia y otl'as 

ciudades, JI ahora lanza en la catedl'al de Barcelona la pri­

I/Ifra señal d e la gran CruI:ada de liberación que se propone. 

Pronl o la voluntad J' la eficacia de vuestro pueblo se ponen 

al servicio de la gran ewpresa. Y fueron aquellos c011lrr­

cíanles clltalalles, afanosos J' prodigados en Sil diversidad 

grrlllial, los qlle se alistaron con entusiasmo en Ul1a de las 

lIIás generosas aventuras q!l e f'lldieron concebir los hOIll­

br('s. Empresa altamente poética, a la par qlle hondamente 

religiosa . El escudo de Barcelolla, cllbr·iendo el corazón ar­

dido de fr, sería la única defellsa que /levaría sobre el haz 

de la lierra . Y 111"1 día, entre la lista de los redimidos, apa­

IWl'ria el I/ombre de 111iguel de Cervanles, :\1 otro, cua.ndo 

la IlI ol/ ('da no bastaba, el propio lIlercedar'Ío ofrecería su 

liberlud a ca/llbio de la de agite! que iba a liberar, srg1Íll 

ordrl/a 11/1 voto pecltliar de la Orden; otro dia aún-iJ' qlté 

(('rcano 1- volveríall muchos espaíioles SI/S ojos hacia 1<1 

{'irgen Con'edentora agrupados ('11 11./"1 snfrimiento coll~ún, 

PII una forzada paÚ'lfidad común, más heroica 1Iluchas veces 

I/ne la más brillante de las acáones gueneras, para pedirle 

por una E spafia que nada .'l' que qllerían a}asionadalllenle 
W('jor. 

Nada más lmido que la poesía y la fe. La poesía es la 

primera. palabra del hombre, la palabra adállica J' recién 

/lacido, JI nillgut~ mejor que e/la para hablarle n Di,os. 

Poesía es oraciól1, se ha dicho. Y así, esta noche hemos 

oído 01'01' C01l la mejor música que pueden formar las pala­

bras. Tenéis vosot'ros 11110 herlllosa lengua y ttlla sillgulnr 

pO('sí(1. Tesoro qu.e tenéis que conservar y alime1,/tar en el 

t-ie1l1po, porque si hay lino especie literaria imposible de 

traducir, ésa es la poesía. ¿Cómo puede verterse a ot1'a 

lellgua ulla lira de Fray LlIis de Leóll, o La Noche Oscura, 
dp San Juan de la Cruz, o nna "canC1:ón" de Verdaguer? 

El poela opera COl/ una asombrosa econo1l1ía y j1tste:::a 

verbal; ellsatllbla las palabras en su precisa adec-uaciólI, y 

Citalquier cambio o sustitnción su pone una herejía. Cada. 

/el/gua nace en el poe1na, y es allí dOllde cOtldensa el sen­

ti¡¡¡iento, la costumbre, la emoc'¡ól/., la grac'ia, la singular'i­

dad local. Si; poesía es la palabra esencial en el tiempo, 
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como diría Antonio Machado. Y esa palabra. esellcial se 

proyecta sobre el sentimiento por el cami,1O 1/Iás corlo 

e intenso, .'\' l/ O ll:elle otro comino para llegar que aqltel 

quc el poeta ha elegido, que aquel que el poeta ha descu­
bierto: ésa ('s su oraClOn. 

y qué mros son los orígenes de lino poesía que l/O 

tengan su raí;:; eu la fe. Rastreal/do eJl vuestnL literatura , 

las últimas illvestigacioll es han sit/{,ado C01110 lugG1' de re­

dacción. de los /¡rimeros versos conocidos C1/ cataláll los 

famosos monasterios de San Miguel de Cuixá o San Martíl/ 

del Canigó. El poe1Jla trata del 11/artirio de Santa Fe de 

Agén, )' en esta Can<;ó de Santa Fe es donde hay que 

situar las l/lces auro'rales de la, litel'a/ura calala·na. En el 

principio, siempre, fe y poesía unidas. La doncella, p1'ota­

gOl1ista del porma, es llamada sie1'npre Fides -fe- a lo 

largo de sus casi seisci(,l/tos versos. Es Il1art'irizada .Y man­

dada ql/ema?' viva por Diocleci(l1Io, .Y nn. állgel baja etl 
ayuda de la joven: 

.. . 'blancs (jon colu1l1s q'eiss l'an foss naz. 
., . .. blanco como In pa./o'lllo nacida aquel mismo año ". 

Son los prin.cipios d!'l siglo XI los que sitúan cronológica~ 
mente el poema. Pero multitud de dOC1/mentos se habráll 

perdido escritos en estas épocas incie1'fas en las que la 

lengua va cobralldo personalidad e illdepelldencia en la ú/­

timidad del coloquio hasta llegar a la ocasión de oración 
escrita. 

y aunqu e los primeros escritores catala.nes conocidos uos 

lúm legado sus muestras literarias en una lengua ext-ranie-

ra -el provenzal-, airo idio'N/a va fraguándose lentml.~ellte 

J' va cristali:::ando hasta formar C1/erpo e independenci-a 

Hngiústicos. El cataláll, sihtado geográfica y semánticamenh 

entre el provenzal y el aragonés, bebe de las furlltes latin,is 

.Y se va 'l'ertebrando poco a· poco a través del diálogo y dI! 

la poesía del pueblo. Pel'O si la. prosa catalalla alcan::m S1l 

perfección en los finales del siglo XIII, la poesía, ¡lIfhtida 

de la lírica trovadoresco , 110 llegaTlí a indepelldú:arse hasta 
dos siglos después. 

Pero estos tiempos de á~lrea poesía habían de ser fec'~tn­

disimos para la literat1lra española posterior, y fué Catalu.¡ia 

el mag1líf'ico p1tente que acercó a Espaíia aquel importante 

ti/.ornento de la cultura europea.. El esplendor politico de 

Alfonso VIlera la síntesis de I/n gl'an florecimiento ml­

tural. Y si a.parece entollces la primera obra 11Iaestra del 

castellm/O -el poema del Cid-, por conducto de los pr'i­

meros trovadores provenzales )' catalanes llega a la corte 

el aura mágica y vivificadora de otra gran otltu,ra vecina. 

PueroN estos mismos trovadores los que cantaríon en la 

Mlstera Castilla y lIamarian a Alfollso VII "lo senhor de cl/i 

!'s o ccidentz " . 

y ya en estos primeros trovadores aparecen aquel/os 

temas que después seríall clave y origen de los Ju.egos Plo-

1'ales: el 011/01', las armas. la moral ... De allí surgen las 

famosas '(albas", 1/110 de los géneros más illteresantes 110 

sólo de la litera/uro proven:::al, sino de la poesía de todos 

los tiell/pos. Canciones de 'intenso a1~wr, donde siempre el 

tellla principal es el dio que se acerca y señala la hora de 
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sepm'ación de los ena1ll0rados. La q1leja sa//a de los versos, 

repitiéndose: 

Oy Dieus; oy Dieus, ele ¡'alba, tan tust ve! 

., ¡Oh Dios; O" lJi,Js, el alba qué pro/l/o 7,ic/lcJ"' 

y el tellla habrá pasado de forma dislillla (/ a/llures 

posteriores y de diferentes latillldes, cll/minal/do en aq/lella 

escella del acto tercero de La tragedia ele H.omeo y jl1lieta, 
de SI/Okespeare. 

La poesía se hacía delicada :y caballeresca. La clase era 
marcada por la especie del canto, pO?' la fidelidad a /a 
manera de trovar. El nombre de Alfonso 1 de Catalllíia 

1IOS dice de 1m rey poeta. Y luego el 1'osellonés Berenguer 
de Palóll, el apasiollado y melancólico Guillem de Cabes­

tally, que estuvo en la batalla de las Navas de T%sa, a 
quien la guerra no plldo matar y un trance de amor le 

costó la vida. Y Guillén de Berguedán, el de inquieto vivir 

y desenfadada palabra; JI el mesurado y didácti.co G'IIeran 
de Cab1'era, y Ramón Vidal, antor de la Razós de trobar, 
primer tratado de gramática y de poética provenzales, el 

más antiguo de las lengllas románicas, hasta /legar en el 
siglo XIlI a GlIi/lem de Cervera-Cerverí de Gir01la-, 
q1le es q-uien' marca ya con toda claridad el paso de la 

poesía trovadoresca a la catalana. Heredero del ",'ico 

trabar", escribe una poesía culta y afiligranada, que lo 
misJ/lo toca lo popular que lo político, lo erótico que /0 1/10-

ral, hasta componer un se1ltido planh o elegía a la muerte 

de Jaime el ConqU'istador. 

Ho'mbres todos eUos que llevarían a pntlta de lan:Ja su 
menester nobilísimo y altivo, diferencia1ldo bien su aristo­

crático oficio de trovador del más grosero :Y secundario de 
jllglar. El/os eran creadores verdaderos, inventores de ma­
teria poética, y no los juglares que se limitaban a declamar 

lo que los trovadores escribieral/. Cuando ambas maneras 

se. confundieron es cuando la poesía decayó. Y éste fué 
el mayor peligro de los Juegos F/orales de todos los tiem­

iJos: el de qtu¡ el canta'r fácil y grosero sustituyera a la 
palabra honda y motivada; peligro de que poetas ligeros 

y efectistas sobresalieran de líricos de más el/trafíable y mis­

terioso deci?'; riesgo, en definitiva, de que fuera valorada, 
sobre la buena, la mala poesía. De este temor, hecho reali­
dad y evidenciado muchas veces, han surgido los nume¡'osos 

detractO?'es de los Juegos Florales; pero si vosotros con 

aquella flor natural cOJ/cedida a un verdadero poeta que 
se llamó Jacinto Verdaguer volvisteis las aguas de estas 

fiestas a los mejores cauces, hoy vivimos en toda EspaJia 

jO?'nadas su,cesivas de lírico esplendor, y los mejores poetas 
de nuestra hora -esta noche podemos ofrecer un buen 

ejemPlo- han presentado sus poemas en ocasiones como 

esta. Nuevamente los trovadores h.a?~ vencido a los jug/ares) 
y hay oídos de nuevo que saben distinguir la auténtira voz 

de la poesía. 

Pero estábamos en esos orígenes de la poesía cata/ana, 

en esa lengua de un paraíso popular e intocado, riquísima de 

acentos, fuerte en personalidad, vehículo de los más puros 

sentimientos del hombre. Sí; oración constante. La Virgen 

María, como hoy, 'motivando la palabra esencial del poeta) 
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lJue se hace breve y directa, ca/l/o nna letanía que se e¡¡C(/_ 

dena,al conjuro de la rima. Del siglo XIlI datan aquel/os 
virolais a la S eí¡ora de 1lf 01ltserrat: 

Rosa plasent, soleyl ele resplandor, 
ste1a luscent, joyelh de sante amor, 
topazis cast, eliall1ant ele vigor ... 

.. Rosa placl'/I/era, sol de resplandor, / es/rella lumin osa, joyel li.­

sall/o 1111101', / casto topacio, dioll/o/l/e de pigor ... ·· 

y va haciéndose y pul'iéndose el catalán para que los 

h011lbres, ahora, eutre los aluviones del tiempo y por las 
cribas de la IIistoria, busquen afanosamente los limPios 
dia1llantes de los pTimeros testimonios poéticos. 

y si en esos poemas de los manuscritos de Ripoll ell­

contramos ya la verdadera transición de la /frica trovado­

resca a la cata/ana, :v la, nueva lengua anuncia Slt lograda 
estal lira, es ya en Ramón LluU, el Doctor !fu 11Iinado, doude 

eJ/col/tramos la primera columna clave y firmísi1J1a de las 

letras catalanas. Peregrino del tnundo -de colegio en Uni­

versidad, de palaeio en asamblea-, su asombrosa actividad 

tllVO sólo el contrapunto de un proble1l1ático sosiego: el de 
escribir incesal1tC1'nel1te. 1\11 allorca, Roma, N ápoles, París, 

Chipre, Túne,c, en su labor instructora ji /JIisionera. Y, al 
lado de esto, sin contar los libros perdidos, doscientas cill­

Cllellta obras de vario carácter y contenido. También en él 
fibra la poesía la eterna batalla de sn finalidad. De SI/S pri­
l/leras tentativas poéticas, imitando a los trovadores, so/la 

a Sil más recia poesía, traspasada de verdad y de fe. Y habrá 
que buscCl1' todavía, fuem de los propios versos, una forma 

de lírica de singular conten'ido y emoción, aquella que tras­
cie1lde de sus obras místicas en prosa como el Libre d'Ave 
María o el Libre d'A111ich o d'Amat, uno de los libros más 

hermosos que se han escrito en catalán, y verdadefo origen 

del poema en prosa. En este enorme personaje de la Edad 
Media cristiana tenéis el arquetipo que sintetiza vuestras 

más claras 3/ diferenciadas virt/ldes: individu.alidad, pasión 
contenida, perseve,mncia, dedicación a 1m ideal. Y en él /0 

palabra poética se vuelve religiosa, 1nariana,. ascendida, para 

dejarnos aquellos versos: 

A V ós, Dona Verge Santa Maria 
dó 1110n voler qui's vol enamorar 
ele V ós tant fort, que sens V ós no volria 
en nulla re elesirar ne amar. 

"A Vos, Se'ñora Virgen San/a .María, / doy mi que/'el' que se quiere 
el/.ol/lol'ar/dc Fos tan fllerte, que sin Vos no querría/amar 1/1' 

desear olra cosa." 

N o; no se perderá ya nunca el nombre de Nuestra 
Seiíora a lo lafgo de la lírica catalana. Nos dejafán estos 

siglos una cadena de poesías anónimas en las que siempre 
el motivo sefá la Virgen María: Planto de la Virgen, Bala­
da de Nuestra Señora, Virola)' de Madona Santa María. 

Pero estamos en un momento de vuestra historia en 

que la poesía es algo más q1te la letra escrita, en qtte poética­

mente respondéis a cualquier llamada del corazón. A la 

aventum de la palabra ha acompañado la aventura de la fe, 

y a ésta habrá de seguir la de la guerra. La prosperidad de 
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~IIICslra Barcelona en el siglo XlI había sido e.rtraordinaria. 

Los soberanos barceloneses habían adquirido la forfuna 

del Oeste al asumir el gobierJ/o de la mona?'quía aragonesa . 

.JI lado de esto ya hemos dicho que las relaciones culturales 

(0 11 el /Jlediodia de Francia situaroll a Catalui'ía en un plano 

de alto llivel .)1 significación. Había comenzado a hacerse 

efiea.:: la llamada continua del lILar . El allge del comercio 

marítimo había afirmado las institllcio/les gremiales. Y allí 

estllba el 111editerráneo ofreciéndose abierto para los me­

jores sueños de glor'ia j' aventura. Tierra de muchos mares, 

brújula desnortada sie1l1pre por la Plural invitación de SIlS 

orillas, Espa¡¡a no se cOl1forl1la nunca con uu bümco preciso 

/li eOIl un estrecho sendero para superarse. De aquí cuántas 

dificllltades históricas para Sil unidad. Rica de posibilida­

des, varia y contradictoria ante el porveni7', sólo puede 

fre llar sn poética evasión la 11!anO provideucial de alg1lien 

que de siglo a siglo ve clara su poderosa misión sobre la 

tierra. y Catalllña tuvo U110 de estos homb1'es ¡;eal11IelLte 

extraordinarios que puso su allna inqllieta J' Sil romántica 

volnutad al servicio de la unidad espaílola . 

Se trata de Pedro II de Aragón, 1 de Cataluña. Al 

I/cerearse a los Reyes de León, de Castilla y de Navarra, 

ponía en la suerte de Espaíia l/na carla que además de efica­

císima resultaría vaticinadora. En 1l01nbre de la Patria 

)' en '/l ombre de la fe, Castilla, Navarra y Aragóll-que 

cra C01ll0 decir Cataluña- unie1'on los brazos de sus Reyes 

para empllfí(/1' la más decisiva espada salvadora de la Cris­

tialldad. Pedro JI ofrece sn sangre en el combate. Y aquella 

batalla de las Navas de Tolosa se COll1llelllOraría con el título 
de "Tr iu11fo de la Sa'i'lta Cru:::". 

y este mis1Jl,o Pedro Il sería aquel que se hiciera coro­

llar por el Papa, de clLyas manos recibió las insig11ias reales. 

V luego, en un rasgo más valeroso que feliz, prueba 1'0-

/Ilnda de su dignidad e independencia, pasa a Languedoc 

pllra protege1' a los Condes de Tolosa y de Foix. Aqllel 

que se había llenado de gloria gllerrealldo contra los ene­

migos del CristianisJlJio aparece ahora defendiendo a los 

paladines de la herejía albigense. Su fe 110 se ha desviado, 

110 en 'vano es llamado el Católico; pero su corazón le 

IILI/eve hacia sus deudos y aliados, JI alli, en el cerco de 

J1uret, encuentra la muerte. Su cuerpo es retirado del 

call1PO de batalla, y lo llevan a enterrar al monasterio de 

Sigella, al 11'tis11l0 lugar donde reposa Slt madre, Doña San­

cha, que había ideado la fundación del telllplo . ¿Ílli espem 

la reslfrrección Pedro JI, padre de Jaillle el Conqlfistador, 

ql/e sería después el Jlnás fu erte paladin del núcleo C1"istiano 
orielllal. y en aquel NIonana heroico y caballeresco se da 

sil11bólica1l1ente una gran lecció'N espariola. Venció cualldo 

sirvió a Slt Dios, y eligió entre la rosa de los vientos aquel 

ql/e ¡narcaba la incipiente unidad de Espaiía; fll é vellrido 

cllalldo, llevado de su romálltica ge11erosídad, se perdió en 
l/na empresa J/Lenor y confundidora. 

Ya hemos dicho que está" descubierto el 111 editerráneo". 

Han pasado unos años, J' las tentadoras sú'enas cantan 
e invitan sin cesar. H 0111bres de ... lragóll, Catalw1a, Rosellón 

.\' Navarra -pero ahora sí que" catalanes" todos, porque 

es designación genérica en la Edad lVedia para los nat1l­

rales de los estados que collstituían la Monarquía federa-

tiva de Aragón-, consiguen una expansión por el extremo 

oriental mediterráneo, que se diría 1nucho más cerca de la 

fábula que de la 'l/erdadera historia en que está escr·ita. 

Castilla y Aragón habían delimitado y endurecido de nuevo 

sus fronteras, JI la fu erza de e_'rpansión catalana mira COIllO 

1Iunca hacia Oriellt e. Se había completado con NIenorca 

la conquista de las Baleares,' consigue Pedro IJI el domi­

nio de Siália, y Jaime JI, el de Córcega JI Cerdeíia. Luego, 

Alfonso V conquistará Nápoles. Es el1Jt01nento en qlfe las 

tropas aragollesas J' catalallas, licenciadas de la gl{erm siri­

liana, formalldo el J/lás fuerte, indepelldiente y decidido de 

los ejércitos, al mando de Roger de Flor, se enca'minan hacia 

Grecia. Se trata de ayudar a AndrónicQ JI contra los tur­

cos, y el ejército almogávar desembarca en Constantinopla 

y recon'e victorioso la Tracia y el Asia Menor. Nombres 

de ciudades portentosas, que habían estado bajo el poder 

de los más extraordi1larios jerarcas de la tierra, eran ahora 

presa de estos soldados que el! 1tJ¡ ensayo increíble y espec­

tacular llevaban el nomb1'e de Espaiia hasta horizontes 

insospechados. Magnesia, Thira, Efeso, iban ganándose en 

sucesión triunfante de hechos de guerra. Y mata la trai­

ción a Roger de Flor, porque su estrella había brillado COI! 

exceso. y nace la "venganza catafana" . Y se suceden los 

capitanes de la avent'ura. Y llegan a Atica las compafíias, 

J' casi un siglo permanecen en poder de los catalanes los 

ducados de Atenas y de Neopatria. Y estos soldados qlfe · 

todo lo habían hecho con su propio esflferzo , ofrecen ahora 

sus lejanos dominios al Monarca aragonés Pedro IV, otro 

de los Reyes no castellanos que slfpieron l1úr01' a Castilla 

COUlO adelantada de la Reconquista y núcleo formador de 
una España cristiana y total. 

De nuevo Cataluña iba a te ll er $l11a misión pontifical 

de cultura. Grecia estaba allí, el! la mano de los españoles, 

con s¡,t milenaria sabiduría, y su carga espi1'itual venia a ali­

melltar la Península, divulgada por los catalanes que iban 

y venian a Oriente. Y en 1'eciproádad a la benéfica entre­

ga, sería Pedro IV el primero que hizo un elogio de la 

Acrópolis ateniense, advirtiendo al nHtndo del valor real 

y espiritual de aquella maravilla. Sí; patria y poesía unidas 

de nuevo por los vuestros; sentido agudísimo de la cultura. 

y constante presencia de la fe. La pagana grandiosidad del 

Partenón, convertida en iglesia c1'istiana, bajo la advocación 

de Nuestra Seílora de Cetine, tné dedicada de modo absoluto 

al culto de la Virgen Mm'ta. Y un pufíado de catalanes 

convirtiendo a Slt lengua Ilativa a aquella Atenas, cuna del 
filosofar, antorcha de la sabidltría. 

Hemos abandonado unos illstantes el verso, . pero '110 la 

poesía. C01/l,0 sin querer hemos pasado a la épica que es 

la lírica de los hechos. Y entretanto unos cllantos pe1'Sona­

jes de Langnedoc Í1lstitlliríal1, en 1324, la Sobregaya COJn­

panhia dels set trobadors de Totosa, dando origen a los 

Jueglos Florales. Allí participaron varios p'oetas nacidos en 

Catallt11a. Y, siglfiendo el ejemplo de Tolosa, en 1393, el 

Rey Juan 1, a qlfien se le llamó "AlIlador de la gentile:Ja", 

rreó en Barcelona lt1la academia poética similar, de la que 

1I0S habla Ew'iqlle de Vi llena ell su Arte de trabar. Fiestas 

de 1I11e7'O para la poesía JI para la fe. Temas múltiPles que 

son llevados al verso para deleite del que eSCllcha. Mante-
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¡¡imiento vllestro de unas costumbres que salvan al hombre 
de la materialidad del dia1'io quehacer. Se multiplican los 
poetas. Se hace fácil el cal/tal'. "Facilidad, JIIala JIOVÚ1", que 
diría nn lírico de I/llestro tiem.po. La poesía se (' nrarece, se 
amanera; cOl11iellZ(/ a ser oficio lo que debe Sel' necesidad,' 
las palabras SI.' qlledan sola1l1enle en Sil "fermosa cobertura", 
3' IIn(/ smnbra de monotonía cubre aquel regustado pr01'en­
zalismo del que se había liberado lodo el oro posible. 

y de 1IJlevo el Ji edite'J'Yáneo acerca ulla J/laravillosa ola 
de renovaciólI . Apllllta el Rel1aámiento, .Y por Barceloue! 
había de entrar para las le/ras espafíolas el aire vivificador. 
Danle 3' Petrarea sería n los faros principales de la 1111eVa 
luz. Y o/1'os not1L~res llegan a Vl/estl'a poesía. Andrpu 
Febrer, alguacil de Alfonso J1, el Magnánimo, funde eH 

su breve obm fas corrientes provenzal y fraJ/cesa COII la 
italialla, recién importada. Un nuevo concepto en ef trata­
miento de fas telllas llena estos versos de delicadeza J' de 
d'lllz1I1'a. El amor cobra ul/a nueva entidad, .V elmelallcólico 
decir, siempre 1110ti'Uado del poeta, acerca al lector COIl 'lino 

invencible fuerza: 

Del COl' pr<tion mi parton li sospir 
flue porton Jai J1lei uell, trist, remirant 
al doue; repaus on estai sejornant 
la plus genser que el l11ón se corel ne es mlr ... 

.. Del cora':;óll profulldo 1/11' partell los suspiros / que SI' Ilevall a mis 
ojos, triste de 1114, a miral" / el d11lce refugio donde rstá holgándose / 

la más gl'ntil de cuantas NI I'i 1I11l11do se peillall J' se miran ... " 

El endecasílabo va dejando en el aire Sil flexible e Ú¡COJII­

parable musicalidad. A 'ndréll Febrer traduciría La Divina 
Comedia, como el tl/ejor homenaje que pudo harer a aquel 
qlte había dado COlllpost1fra y melodía a su. decir. 

J ordi de Sanl J O1'di, valenciano, nacido a fiHales del 
siglo XIV, pel"teJ/eció también a la corte de Alfonso el 
MagJ/ánilllo. Fl/é músico JI aplicó la 1/Iúsica que escribía 
a ml/chas de sus composiciones poéticas. También en Í'I se 
dan unidas las maneras provenzal y petrarqllista, y eJ/ él 
cobra el verso esa levísima :v melodiosa qneja que /lOS hiere 
ron la más honda y fina emoción. La tristeza se diría ¡¡ H 

patrimonio del poeta. ¿No tiene aquel verso de Sallt Jard'í: 

.. . ara en content de <;0 que el11 fai tristura ... 
" ... airara 1/11' CO'lltellto con lo que me da tr'Ístr.:;a ... " 

/lila paráfrasis clara ell el co'll'ocido de Garcilaso, q1le dida 

después: 

no me podrán quitar el dolorido sentir" ... ? 

Los stramps de Sant f ardí, escritos en verso libre, está'lI 
reputados C01110 1Ina de las mejores poesías q1fe se han com­

puesto en catalán: 

] us 10 {ront port vostra bella semblan<;a 
de que mOI1 COl' nit e jorn fa gran festa, 
cal' remiran la molt bella figura 
de vostra fa« m'és romasa l'emprempta 
que ja per mort no se'n patra la forma ... 

,. Bajo la tl'ellte llevo ,¡mestra hermosa semblanza., / de lo qlle mi co­
razón noche y día hace gran fiesta, / p11es contemplalldo la tlmy bella 
figll'ra / se me ha grabado la imp·ronta / de vl/estra faz de tal ma-

nera / que '/Ji COH la muerte se perderá la forma ... " 
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y !legal/lOs a la figura realmente extraordinaria de 

Ansias March. Su fuerte personalidad 3' la profundidad 
de Sil pensamiento 'l/O liel/en paralelo en poeta alguno de Sil 

Í'poca. L'I/ hondo sen/ido filosófico :v cristiollO emana di 
su poesía, qlle telllta il1fluencia había de tener en poelas 

posteriores. 1.a slIblilllaciól/ del amor tiene en este poe/u 
camc/erísticas mlly personales. Separa el amor puro del qUr 

roza 1.'1 puado, J' te/1/e todavía después de muerta la amada 
por la parte que él haya podido tenel' en .111 posible conde­
lIaciólI. Llega aquí la poesía a procesos de introsprcció1/ 
y de al1álisis finísimos que le sitúan cerca de algunos poelas 
de los más actuales: 

Oh vós, mesquins, qui sots terra jaeu 
e1el colp d' Amor :lh lo cos sangonent, 
e (ots quells qui, ah COI' molt arclent, 
han bé amat, prec-vos no us oblicleu! 
Veniu plorant, ab cabells escampats, 
oherts los pits per mostrar vostre cor 
cm" fón plagat ab la sageta d'ol' 
ab que Amor plaga els enamorats. 

,. i Oh vosotros, Cltitados, que yacéis bajo tierra. / CO/I el cltc'rpo e/l­
sangrentado ror e/ golPe del AmOI", /)1 lodos cuantos con. corazó/I 
1111131 ard·irnte hall bien a1llado, / os /'llego que 110 os olvidéis! / fiel/id 
llorando, COll los cabellos revueltos, / abiertos los pechos, para 1/IUS­

trar CÓI1111 vJlestro cora.:;ón / filé llagado con la saeta de lira / COII q/le 
, /1/1(11' llega a los enamorados." 

Otros poetas ll1enores seguirían la corriente reHacen lisia, 
COIIIO Arnáu lvlatcha, LI/y de Requesélls, catnarero de Al­
fonso el Magnáni!no; Leonart de S ors, que desempeñó 1111 

importante caTgO fn la corte de Nápoles; follan Berenguel' 

de Masdove/{es, cOlllpl-icado en Sl/S rimas y aliteraciones; 
Pere Torroella, O1/1i[lo dfl Príncipe de Viana, que compuso 

versos en castellano)' en calalán; BeY1/Gt de Rocabertí, ge1le-
1'01 de filan Segl/ndo, autor de una olwa ql/e es constallle 
recuerdo de La Di:vina Comedia, de Dante; fohan Roís de 
Corella, en el ql/e de nI/evo aparece el tetua mariano COIl 

l/Ha slltileza y novedad en el tratamiento que hacen de esle 
poema una de las joyas de la poesía sacra catalana. El verso 

de 011ce s'ílabas va logrando l/na sólida naturaleza, y las pa­
labras se amoldan a su ca110n con. tina gracia y una delgade:: 
110 col/ocidas. Por otra parte, el tema 'religioso se ha recu­
perado, y las nuevas formas vienen a servir el sentimie/l IO 

piadoso y oracional del poeta. De 11uevo la Virgen María 

se ve eJ/salzada en estos versos de Rois de Corella: 

Mare de Déu, humil totstemps e verge, 
1I11111 cl'aquest món, del cel lluent carboncle: 
mi rra portam de nostra vicia amarga, 
dolent-nos fort COll1 havem fet ofensa 
al vostre fin, Dél1 e Senyor benigne ... 

" ,lfadre de Dios, humilde sr:empre y Virgell, / LlIz de ('Sle mllll
do . 

hrillall/e car¡',IILc!o del cielo,' / mirra llevamos de 1I11estra vida alllor­

gCL, / aolihldollos IIIlIcho haber ofelldido a vI/estro Hijo, / Dios J' 

Seiior bell1·gno .. . " 

y aJ/t/que su obra más importante sea la que enlra de 
lleno en el género narrativo, no debenlOs olvidarnos del 
original Ji novelesco tersonaje Fray Anselm T1trJlleda, 

" 
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rorque hasta la oveja negra distingue y hace notar el rebaño. 
.1 álpe1-tenecen aquellos agudos y socarrones versos sobre 
el (/lIliguo tema que inmortalizaría Quevedo del "poderoso 

caballero es Don Dinero". Nuestro singular T1tr11leda, ha­

cic¡;do un expresivo juego de palabras con Joltan = Juan, 
y jo ha'n =)'0 tengo, terl1linal'á sus consejos rimados con 

;lijuella graciosa estrofa: 

Si vol s haver bé e no dan 
per ad vocat té sent "j o ha'n", 
totes coses per eH se fan 
en esta vida, 

"Si qnil!/'cs tell er bien y no daño, Ilen por abogado a San (Juan =)'0 

tCl/go), I todas las cosas se hacen por él /en esta vida." 

Y, por fin, la auténtica revolución renacentista, y un 

JllOlllellto de verdadera importancia histórica para las letras 

espmiolas. Este Guadiana, que es vuestra literatura, lmidi:Ja 
}' soterrada en ocasiones, pujante y arrebatadora, otras, y . 

siempre cifra de novedad, de adelanto, de influencia tras­

cendental sobre lo inmediato, iba a remitir ahora durante 1m 

largo tiempo, pero antes iba a hacer entrega de su flamígera 

alltorcha para que el relevo sigttiera fecundo, para que la 

semilla, dermmada en buena, aunque vecina, tierra fructifi­
cara con mayor talla. y esplendor. 

y también sería la amistad -una forma de amor al 

fill-la que diera origen al formidable cambio, y también 

sería 1/110 de esos ho'mbres vuestros que saben mirar a Cas­

tilla el elegido como adelantado de una nueva y poderosa 

mOllera de trovar. Si Barcelona había salido tantas veces al 
Jled'iterTáneo, ahora sería este mar el que vendría a ella 

aH dos e,'t:traordinarios enviados de Italia: AndTés Nava­
gero y Baltasar Castiglioni. Toda la gracia, toda la finura, 

toda la cortesanía del Renaci'miento en la embajada de 

estos dos hombres, que habían de encontrar el receptor 
humano providencial de dos excepcionales españoles: el 

barcel011és ]<¿wn Boscán y el toledano Garcilaso de la Vega. 

Pero había de ser vuestro poeta el más decididamente se­

lialado pam. iniciar el nuevo y portentoso ca1'nino real de la 

poesía, El misrno nos dirá: "Con la largueza y soledad del 

camino, discurrieudo por diversas cosas, fuí a dar muchas 

,'oces en lo que el N avagero me había dicho, y así comencé 

(1 tentar este género de verso, en el cual al principio hallé 

alguna dificultad par ser muy artificioso y tener muchas 

fartiC1llaridades diferentes del nuestro. Pero, desp1rés, pare­

ciélldollle, quizá con el a'mor de las cosas propias, que esto 

[01l1ensaba a stlCfderme bien, fuí paso a paso metiéndome 

COil calor en ello"." y aquí, la primeTa alusión, al f¡-aspaso 

que hi,,::o de la dádiva, al pTÍncipe de los poetas castellanos, .. 

"M'as esto 110 bastara a hacerme pasar muy adelante, si 

Garcilaso con su juicio, el ctlal no solamente ' en mi opinión, 

1I10S en la de todo el mundo, ha sido tenido por regla cierta, 

1/0 me confirm{LrG, en esta mi dcmanda. Y así alabándome 

Iltllchas veces este mi propósito, y acabándome de aproba1' 

C01l Sl~ ej emplo. porque quiso él también llevar este camino, 

al cabo me hizo ocnpar mis ratos ociosos en esto más par­
ticularmente" . ,. Quien tratara de discutir a Boscán el e11or­

lne título que le ab1Jna; C01ll0 introductor de una ma1lera 

de ri1nar que daría el oro tnejor que la poesía española de 
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tO,dos los tiempos, debería acudir a . esas palabras del poeta 

llenas de sencillez y de honestidad. Ya hemos repasado hace 

poco cómo precisa1nente a través de algunos poetas catala­

¡¡es ante /Aiores f?té cobrando entidad y medida una c'iarta 

forma de endecasílabo. No es misión m iestra profu1Idi:::ar • 

en la novedad de que Boscán flté privilegiado tra/1SIIlisol'. 

Bástennos sus palabras: "He querido ser el primero que 

he juntado la lengua castellana con el modo de escribir ita­

liano." Lo que nos importa a nosotros es la trascendenC'Ía 

histórica de aquella amistad, el milagro crecedor para la 

poesía que se inicia con los versos del catalán y del tole­

dano, publicados juntos para q!te la hermandad fuera más 

Tcal, para que fuera más inseparable la, gloria de los crea­

dores. Y es Hn catalá1l, un barcelonés, un amante apasio­

nado de su tierra 1wtiva, el que cede a Castilla su formidable 

descubrimiento . POI-que el amor a Barcelona de Boscán se 

afirma conti1luamente en Slt vida y en su obra. Y sabrá 

cantarla con el nuevo y l'ecién nacido instrumento, en versos 

donde acaso las sílabas no encuentren todavía su más deli­

cado y posible acomodo, donde la 'música esté un tanto PoI' 

hacer en las manos trcmantes y aprendisas, pero donde el 
corazón se abre sin reservas: 

Ciudades hay allí ele autoridad 
que alcanzan entre todas gran corona; 
pero entre estas ciudades, la ciudad 
que más es de mi gusto es Barcelona. 

Barcelona, que hoy, al cabo de los años, tiene un premio 

establecido para un libro de poesía que lleva el nombre de 

Boscán. Barcelona, que hoy, al crear los pre11'bíos de la 

ciudad, convoca uno de poesía en castellano y otro de poes'ía 

en catalán, para q!te, sobre el tiempo, el efemPlo que dieron 

los dos an'/,igos se suceda fraternalmente en nombre de la 
Poesía. 

¿ S e puede hablar entoHces de decadencia de una lite­

ratura? Cuántos documentos literarios portadores de una 

cultura desconocida pasarían al castellano a través de vues­
tTas versiones en catalán. Al lado de esto, ¿ qué vivo interés 

el de aquellas 11wnos catalanas copiando los cancioneros 

castellanos? Y el Príncipe de Viana y el Condestable Pedro 
de POl'tugal será ' el castella110 el idimna que elifan para 

escribir. Y en los cancioneros catalanes se dará cabida 

a Juan de Mena, y al Mm-qués de Salltillana, y a Rod1"Í­

guez de Padrón. Y sobre todo asos tres siglos de sombra 

en 'Vllestra poesía, ¿no estaban dando luz con un germen 

del que fuisteis adelantados a la gran poesía castellana?., 

Pero vuestra hermosa lengua 110 podía pe1-derse, yattn­

qlte siguiera vigente y activa en la cantera popular, tenía que 

volver a la ierarquía de la obra !-iteraria, del docmnento 

escrito; tenía que seguir enriquecié/ldose con el armonioso 

dogal del poema. Y he aquí otra prueba de vuestra voluntad 
y de vlfestro genio: la que nos han dado vuestros últimos 

poetas recupemudo un catalán enriqllecido y salvándolo, por 

una parta, del arcaísmo de los antigllos modelos, y, de otra, 
de Tos posibles vulgarismos qlle ir1'Umpirían al acudir a .fa 

'vena popula/'. Apa1-te la genialidad de vu.estros escritores, 

no han contribuído poco a esta limpieza y O1'denación de la 
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palabra recuperada la Real Academia de Buenas Letras de 
Barcelona J' el Illstitut d' EstHdis Catalans. 

y cómo no recordar a la gran figura de este renaci-
1/Iiel/t o de vuestra poesía. al gran "11 osén Jacinto Verdagller. 
Hasta él no cobraría de nHevo el verso catalán esa jerar­
quía y plljall:::a, esa s01/oridad y fortaleza. Sólo un hOlllbre 
de sus conocimielltos, de su sólida formación clásica, podría 
dar entrada al lenguaje popular en sus estrofas sin que se 
rcsquebraja1'an nunca en su poderosa arquitectura. Aqne­
llos "detalles exactos" de que Sthendal hablara, . entraría 
aliara en el poema con absoluta franquicia, debida a la pa­
sión y a la gracia del artífice. ¿ Qué difícil una defi1lición 
para la poesía ? Pero, 'indudablemente, se lia revisado con 
ra::"ón en los últimos tiempos aquella definición que diera 
Ortega desluJllbra.do por la (( deshu1Ilanización del arte" ... 
"Poesía es ellldi?' el 1l0mbre cotidiano de las cosas". IJoy 
1I0S parece mejor afrontar el llombre de las cosas. Dar ca­
bida a walquier palabra en el poellla. Al poeta corres­
ponde la 11lisión de sitHarla convenientemente, poéticamente, 
valga la 1'edulIdancia, de'lltro del verso. Y Mosén Cinto fué 
un valel'oso electol' de la palabra. C1Ialldo 11/.ltcha poesía 
snperpura ha caído )'a "a.ntes de tiempo y casi en flor cor­
tada", estos versos rotul/dos y concretos de Verdaguer 1'es­
tallan J' res plal/decen en el tiempo. A S% Canto a Barcelona 
pertenecen estas estrofas q1le todos conocéis.' 

Amb Montalegre encaixa N ou-pins; amb Finestrelles, 
Olorde; amb Collcerola, Carmel i Guinarclons : 
los Ilits deIs rius que seguen eix mur són les portelles: 
Garraf, Sant rere l\1irtir i Mongat, los torreons. 
L'aJt Tibic1abo, roure que sus plan<;ons domina, 
és la superba acrópolis que vetlla la ciutat; 
l'agut Moneada, un ferro de llan<;a gegantina 
que una ni'3Saga d'heroes clavada allí ha deixat. 

"Con Jlolltall'grc meaja N on-pil/s: con Fines/reltes, I Olorde; con 

Collcerola. Carll/i'l J' GlIillardons; / los lechos de los ríos qlle siegal/ 

est.: III/lro son los tortillas: / Garraf, Sal/t Pcre Mar/ir J' ¡lJongal. 

los torreones. / El al/o Tibidabo, l'oble que sus arbolillos dOll/illa. / 
es la soberb'ia ac'rótl)lis que vc1a la .::iudad; / el agudo M ancada, 111/ 

hierro de 101/:::0 gigal/tesca / que 1II/a m:::a de héroes dejó clavada allí." 

Con L'Atlantida y el Canigó dejaría si tila das dos· firmes 
e 'inabatibles colmnnas de la poesía en catalán. Pero la 
patria soñada no le ha q~(itado veracidad a lo 'i l/mediato 
3' C017C1'eto. En la dimensión, realmente lIIágica de S% verso, 
se ampara la Bauelona más inmediata y sentida. Y la fe 
y la sólida piedad llevarán sn voz a 1IIIa alt/lra de la que 
qui.:::á no encol1tl'ell/OS precedentes si 170 nos re1llontamos a 
San Juan de la Cruz. JIl tielle fe en Dios, como la tieue 
talllbién en su tierra, y la tiene en sus poetas, a los qlle dirá: 

Niuac1a de calandries, poetes de Ina terra, 
jo enyaro vostres cantics d'amor, dintre la mar; 
avui que el maig aboca ses flors pel pla i la serra 
cantau. cantau vosaltres, c1eixau-111e a mi plorar! 

., Nidada de calal/ rlí'ias, poetas de 1I1i tierra, I yo aíioro 'lJ/lesl1'os cán­

/icos di' 011/01' del//ro del mar: / ha}', que mayo v uelca sus flol'es por 

el llal/o J' la sierra, I colltad, cantad '{'oso/1'os, de}adll/ e o 1/Ií lloror." 

y a los poetas e~locados scqll·iríatl otros, porque J'a el 

bosque se e:rtendía y la poesía en catalán iba a alcanzar 
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1/l/.evos O/los de oro. A r.r erdaguer iba a seguir ]¡.[aragal/ 

JI aquí /In Illl eVO senlilllienlo JI Ul1a SOI'pl'endeute dul::ul'¡; 
('xpresiva iban a prestarle al catalán cauces maravillosos. 
Lo poPlllar (obraría en llIaraqall 1I/U! ellloción incompara_ 
ble. Recordelllos aqllel/os versos a la sardana: 

J ,a garlanda suaUll1ent se c1eslliga; 
clesfent-se, s'eixampla, esvaint-se al voltant; 
cada má, tot deixant a l'amiga, 
Ji semlJJa pr0111etre que ja hi tornaran. 
Ja hi tornaran de parella en parella! 
Tota ma patria cabra en eixa aneJla, 
i els pobles cliran: 
la sardana és la clansa més bella 
de totes les clanses que es fan i es desfan. 

.. La gllirnalda suavemen/e se desata;! des/wciéHdosc, $e el/sal1cho, 

aes-Jal1cciélldose eH derredor; / cada malla, al dejar a ta amigo,! 
parece pro/I/e/erle que )la volverá. / ¡Ya votverá" de pareja en pa . 

reja! / Toda lIIi patria cabrá en esa anilla, / y los plteblos dirál1: / 

la sardono es fa da/l/Ja más bella I de todas los dan;:;as 1¡lIe se ha(f'" 
y deshacen." 

Qué llerllloso verso el de Maragall c/lando piensa. que 
toda su patria" cabra en ei-1;a all ella " . Porque sí ; la patria 
también pnede estar en '/lila danza, como estaba Dios el//re 
aquellos pncheros de Santa Teresa, como está Cataluiía el/­
tera en la va::: de estos dos subli,ntes poetas. Y pOl'que nadie 
como ellos dos ha cantado a esta. Barcelona, que tallto ama­
mos los que la pensa1ll0s desde Castilla, esta Barcel01la va 
a estar un poco más entre 110sotros desde ahora. Y os 
hablo en este instante como rnadrileiío y como Alcalde 
de Madrid. Pronto la capital de EspaÑa erigirá una esta­

t1ta a Verdaguer J' otra a M aragall. As'í, el bronce o la 
piedm perpetbtarán estas figuras, y serán memo1'ia al paso 
de los madrile'lios de dos excepcionales a1nantes de su Pa­
tria, de dos extraordinarios esparioles. 

La t'ierra solamente tiene sen.tido cuando pasa al rora­
:::ón del hombre. Y desde allí trasciende por encinta de la 
qeografía, de la importallcia política, del poder económico. 
Allí, ell lo mejor del hombre, es donde Tecobra 1/1.1tclws 
veces su SOI01' y p1'i1'llitiva dimensión, desde dOllde se pro­

'J'ecta su 1'l'Iás hermosa (ategoda histór'¡ca. S 0/1 los r01l1011OS 
los que han hechO' Roma; los griegos, los que han ci11len­
todo Atenas; los cristiallos. los qlle han levantado Jerllsaléu. 
San Ignacio afirl/ló que Catalulia era S1t patl'ia espiritual 
.Y sobrenattwal. Y esa proyección espiritual JI solJl'enatural 
de Barcelona está sellada J' dirigida en la palabra de estos 
dos gralldes poetas. Qne con Maragall )/ Vcrdaguer tcu­

!Jamas en el cora:::ón de Madrid el cora:::óll de la 1/lejor Rar­
eelona. 

Tras de ellos, vuestras letras entran en uno de SIIS 11lás 
interesantes JI prometedores períodos. Porque ('[ siglo XX 
ha vuelto a ser para Barcelona y para Catallllla IIna verda­

dera edad de oro c1Iltural. Vuestras illstitucio1'!(,s, vuestras 
fnndaci01les, vuestros liceos, vu,estras academias, vuestros 
bibliotecas, mlcstras cditor'Íales, os han puesto a la cabl'.éll 
de la C1Ilt'llra nniversal. Nadie C011l0 vosotros sen1i1'á eu 
este 11l01l1CIltO a la letra escrita. La fuer.:::a editorial cato-

10110 es realmente única, J' llenáis con vnestros libros el 
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mercado de Espaíia y del 'mundo, Un extraordinario buell 

gusta se ha unido a vnestro amor al libro y a la virtud 

y capacidad artesanas. Dime cómo editas, y te diré CÓ1/10 

¡res, podría ser l/n nnevo refrán que os aplicar'Íais COIl todo 

fa1'ar, Esta es una estupenda seíial de vuestra activa cul­

/lIra actual. 
Pero 110 nos olv-ide¡,nos de los poetas. Vuestros líricos 

tle hay, al tanto de las más modemas corrientes de la paesía 

(ontel/lporá'llea, están haciendo una obra en la que el ca­

terlán ha alcanzado horizontes dilatadísil1los. Ha 1'econido 

~'/lestrl~ lengua todas las formas, escuelas y novedades. Y lo 

que es más importallte: ha ahondado en el alma de los 

hOlllbres para expresa'r los 'más puros y encend'idos senti­

mientos, para apoyar las más aventuradas inquisiciones del 

al/lla, para abrir por medio de la palabra caminos inSltpe­

rabies de emoción. Sólo bastm'ía cÜar, después de los n01n­

bres de Costa y Llobera, Alcover, Lleonart o Riber, los de 

Josep Carner, López-Picó, Carles Ribo, José Mada de Sa­

garra, F oi,"C, Garcés, Sánchez Juan o Mariano Manen/ , 

mire muchos, o los de poetisas como Clementina Arderíu, 

o ya los de la magnífica Pléyade de jóvenes que traen un 

lluevo mensaje en el magnífico odre de vwestra antíg'/la 

lenglta. A quí sí que los árboles no dejan ver el bosque; aquí 
sí que tenéis que perdonarme esta sm1W1,ia y apresurada 

relación; pero lo que está vivo y en pie, yen marcha, puede 
disculpar hasta la injusta y provisional nómina. 

En este pueblo hablo, ante este pueblo; entre estos poe­

las, ante esos otros que lúcidamente Il!arcan la vanguardia 

de vuestra espiritualidad. Y así quisiera qwe mis palabras 

lodavía fueran consecuentes con ' el i1lstante histórico que 

vivimos, que se proyectaran hacia la; misión que tenemos 

co/ntÍ!!, hacia la vida que tenemos por hacer. Mejor que yo 

podrían hablar los poetas, porque ellos son los desvelados, 

l~s despiertos sobre la tierra. Pasó SI/ le'ye1lda de hombres 
11 alienad os", es decir, "alejados" de la 1'ealidad circun­

dante. En ellos está la clave de l1uest,'o destino, porque 

real1l1ente poética es la empresa que 1/0S 111neve y nos unirá 

alife el caos del mundo en torno. 

1-1 emos repasado en unos minutos, con la tOJ'peza y pre­

lItura de mi síntesis, esa historia vl/estra, llena constan­
temellte de actos generosos y avanzados, cubierta de rasgos 

de valor, de am:istad, de entusiasJlno potenciado hacia el 
futuro; de todos ellos ha salido triunfante vuestra persona­

lidad; en todos se ha destacado vu.estro espíritu. Patria; fe 

y alllor habéis pnesto siempre e1l los eculIlén-icos juegos de 
la Historia. Pero ya lo hemos dicho: múltiples son los 

vientos que i1wita.n a España a través de las edades a reini­

ciar su destino y su influencia universal. Yo quisiera que 

la hllmildad de mi voz se alzara ahora para serviT de pre­

gonera a la campaFía común que hemos de emprender. 

Vuestro espíritu, vuestra inq'uietud, v~testra milagrosa efi­

cacia social y civ-ilizadora son fuerzas operantes qne tenéis 

dispttestas en este momento, UIlO de los más positivos y 

prometedores de vuestra historia. Pero la brújula marca 

otro rumbo distinto al ancestral y repetido de los medite­

rráneos horizontes. Otra es hoy la 'misión de España, a la 

que no puede faltar el brazo poderoso de vuestro esfue1'zo 
y de vuestm originalidad. 
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De aquel/os dos mm'es eternos, el Nuestro y el Tene­

broso, algo ha pasado en el tiempo que nos hace hoy presu­

mir que hayan cambiado las denominaciones. Ahora, el 

Tel1ebroso es ese lvlediterráneo al que no os deben arrastmr 

tlostalgias gloriosas, pero irrepetibles. N o sirvió de nada 

el aviso carismático de vuestro Rey Pedro IV. A Or·iellte 

110 se le puede recordar ya la belleza. Allí está sumido {'JI 

la más te1lebrosa de las 1lOches. Allí está malversado, e¡¡­

vilecido, atravesando por la hora más 111aterializada y peli­

grosa de todos los tiempos. Ese es el mar que lleva a las 

tierras sojuzgadas y equívocas, a los tratados sin fe, a los 

pactos sin paz, a las guerras si11 al' 111 as, a las sttcias aguas 

del petróleo. Debemos cerrar los oídos a los cánticos de las 

jiosibles sirenas tentadoras J' apretarnos, C01ll0 Ulises, las 
cuerdas en las mnFíecas, para q1le no '/I.OS anastren las fala­
ces l/amadas. 

En cambio, el l1uest,'o es ahora el otro mar, el 'que 

pareció teneb,'oso a los hombres y por gracia de Dios y vo­

IUlltad de Espa¡ia hizo transitable un hombre providencial. 

Allí, en la otra orilla de ese 1-IW1', sí está ahora 1IUest,'o 
destino y nuestm más urgente tarea, esa tarea qMe todavía 

no quiere comprenderse del todo, porque el mundo ha 
estado siempre remiso para entender nuestms generosas 

actitudes. V cinte países hay allí en los que se puede decir 
qne empie:::a ahora la influencia española. Porque tan pode­

rosas fuerOJI nuestras avanzadas civ-ilizadoras, que es ahora 
ClIando fructifican JI se imponen. Y es que aquí no hay do­

blez de palabras, ni conciertos económicos impuestos por 

la necesidad, 11Í declinaciones políticas provocadas y man­
teuidas pO!' el miedo. Esta es una labor clara y espiritual. 

Labor pam poetas, para pensadores que están haciendo br·i­
llar sobre los siglos la fuerza de una hermandad natural 

que sobrenadará de todos los c01'lvellcionalismos egoistas, 
de todas las superestructuras internacionales que se inve1l­

ten en un clima lleno de compromiso y de recelo. P01'que 

. nosotros, con nuestra amistad y cercania, no vamos a pedi1', 

1ti siquiera a recuperar. H enws sido generosos al 1'eC01l0-

c~r la maY0TÍa de edad de esos países que se arrancaron, 
maduros, del fmtal á'rbol 1naterno. Pero allí ha quedado 

la savia, y el sentido, y la fe, y la palabra, JI el espí,'itu, en 
St¿1na, para que la vuelta al venero común sea un movi­

miento natural del alma y no una conveniencia provisional 
debida a una situación. 

Nada que no sea limpio y generoso nos mueve e1l esta 
apetencia de nueva y poderosa lInidad. Esa comun-idad de 

tierras hispánica será 1m hecho del que tenemos que se1' 

destacados artífices, porque éste es el papel que nos cwmPle. 

y vosotros tenéis que ser fuerza poderosa, distingMida parte 

en la tarea. N o en vano 1'esl.tlta ahora simbÓ'lico qu,e C,'is­

tóbal Colón fnera p1'ecisamente en Barcelona donde dió 

cuenta a los Reyes Católicos del feliz resultado de su viaje. 

Ahora parece que, enriquecida su voz, nos está diciendo: 

"Allí está la interminable cadena de Chile, y el muudo 

futuro del Brasil, y la posible e:¡"tensión argentina, y la 

solera y finura del UruguaJ1, y la gmcia de los pueblos del 

Caribe, y la frustrada unidad de los de la Gran Colombia, 

y el fraterllo paralelismo de Méjico, y el Paraguay mesiá­

nico, y el seíiorial Perú ... " Veinte países, en fin, que sin 
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menoscabo _ de su personalidad, de sn indepe11dencia, de su 

consolidada estru.ctura nacio'lial, ' miran a Espaíia como' el 

mejor y más experillientado aliado para una fller:;a conjun­

ta de no se sabe qué il1sospechado porvenir. Pensar que 

hacia estos pueblos salimos .hoy "COtl la del alba."; como 

Don Quijote diría, como si 110 hllbiera hecho nada iJlIe no 

sea lo qU(~ ha crecido naturalmente español. Allí, tenelllos 

que llevar, juntos, nuestra actualísima manera de ser en el 

mundo. Y allí tenéis vosotros que dar la lección de vuestra 

fortaleza, de vllestra peátliar cilldadanía, de vuestro esfuer­

zo continuado, de vuestra visión económica, de vuestra 

ordenada artesanía, ' de vuestra antigüedad gremial, y lo 

q ne es más i'mportante: tenéis que llevar la razón de vues­

tra magnífica salud espiritual, porque la BaTCelolla de hoy, 

al ser deswbierta, valga el juego de la frase, al ser cono­

cida de verdad por los países del n1tevo mundo no sólo 

servirá de orgullo fratento a aquellas tierras, sino que se'rá 

ejemPlo y acicate magnífico, y resultará pamdigna singular 

de lo que el tesón de los hombres puede lograr con amor, 

con fe, con sentido de la Patria. 

y llega'mos a vosotras, Reina de estos Juegos, Damas 

de su Corte. Clemencia de Isaura fué la creadom de los 

Juegos Florales, una mujer; unas flores, los galardones 

ofrecidos; tt11a ocasión de cortesan'ía, el procedúniento y 

desarrollo de las justas. Y, n1tevamente, al cabo de los 

siglos, unas bellas muchachas nos p1'esiden hoy, nos' escu­

chan hoy, nos mantienen en el vivo torneo de la palabra, en 

el encendi'miento mágico de la poesía. Y quiero que 'l/O sea 

tó pico el el~gio de vuestra presencia, sino qu.e acumule ~tHa 
razón más a este acto, y no de las de metías valor. Sois la 

armonía del 1n1tndo y la sal de Espaiia, y :va sabéis aquello 

de "si la sal pierde su sabor ... ". Quiero que os deis wenta 

del papel que representáis en vuestro efímero, pero tTOS­

cendente reinado. Vosotras sois muchas veces la razón del 

canto, pero más sois su recipiente y su esperanza; el bos­

que donde se apoyan los nidos de los pájaros co11tores; la 

arena donde el 'mar detiene el S011oro embate de su poder, 

el valle donde se acoge el rumor del río y se ve amparado 

y conducido entre la tibia serenidad de los campos. Hemos 

údo los esc"~tc11Qdos ' p01' vosotrasf éste es hoy Iluestro mejor 

galardón. ' 
, ¿¿'~iero acudi~ de nuevo a Boscán para defender esta 

vuestra atención paTO la poesía. Dice el poeta barcelonés, 

con Stt serenidad de juicio y su claridad de palabra habituales 

al Úatar de defender el dolee stilo nuevo de sus versátiles 

detractores: ((Los unos se que:raban que en las trovas desta 

arte los C011sonantes no andaban tan descubiertos ni sona­

ban tanto como en las castellanas. Otros deC'Ían que este 

verso 110 sabían si era verso o si era prosa. Otros argüían 

Niciendo que esto principaZ1nellte había de ser para mujeres, 

y que ellas no curaban de cosas de sustancia, sino del son 

de las palabras y de la dulzura 'del consonante." Y, afíade el 

tertero poeta, tul poco después: "A los otros que dicen 

(¡ne estas cosas no siendo para mujeres 110 han de ser 

muy fundadas, ¿quién ha de gastar tiempo en respondelles? 

Tengo yo a las mujeres por tan sustanciales, las que acier­

tan a sello, y aciertan 1/Lllchas, que en este caso quien se 

pusiese a defendellas las ofendería." 
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y ahoru, en verso, es el mislllo poeta el que dice hl/­
blal/do de Barcelona: 

V dile más, muj eres tan hermosas 

que vuelan por el Illundo con sus famas: 

dulces, blandas, discretas)' graciosas, 

no sé cómo nacidas para damas ... , 

¿Qué j/lás podemos aFiadir a la prosa y al ~'crso (/(,/ 

poeta para justificar vuestra presencia hoy aqu í :.V para go­
:::arnos de 'vuestro 'vali1J/iento J' asistencia? N o ; l/O dicc 

Boscán que la poesía 1/0 sea cosa de mujeres, sil/O que paJ'u 

él son sustanciales, y lo sustancial las hace gustad01'as ,_ 

receptoras de poesía. Y damas, no lo sois hoy solalllcl//¡ 

por la, cjewtm'ia que os dé la fugacidad de este reil/lldo, 

Ya dice el verso del poeta que habéis lIacido para serlo, 

Y aquí acaba ¡ni turno de esta /loche. Acaso he dilatado 

7)1f('slra atención 1Ilás de lo debido; qlli:::á haya abusado COI/ 

creces de vuestra hospitalidad, y a la proverbial asistellcia 

de esta virtud vuestra me acojo. Ya el primer texto COI/O­

ciclo sobre Barcelona deja escrita 3' patente la aJ/cha aper­

tnrC4 de vuestra tierra y de VII estro' corazón. R ufo Pesto 

Avieno, un escritor romano del siglo J V de nuestra Tira, 

srrá el autor de estas palabras: 

Allí extiende Ull puerto sus protectores brazos. 

humedeciendo siempre aguas dulces la ti erra . 

Al arrimo de estos bra:;os se pone ahora el fi nal de mis 

palabras; al amparo de v'/testro puerto, ya de sí cordial 

y seguro, y más en/rol/do en él bajo ei nombre de la Sllll­

t'Ísima Virgen de la Merced. No tenéis que decir nada de 

mí, porqne nada he aportado a la magnificencia de rsta 

fiesta, a 'la ocasión herlnosa de estos versos, a esta pri1/lCl­

vera. eH otoño de la belleza iJue nos 'preside; nada que 1/11 

sea mi fervoroso silencio de cristiano ante esta convocatoria 

y afirJllación de fe. Yo, en caJ/lbio, sí diré cuaJldo me pre­

gUl/tel/ un día por la audacia de este cometido ; pero elegiré 

para cOlltestar las palabras de Cervantes: "Y así lile pasi 

a Barcelona, archivo de la cortesía, albergue deJos ex/rol/­

jeras, hospital de los pobres, patria de los valiel/tes, ve/l­

ganza de los ofendidos y correspondencia grata de fir/l/cs 

amistades, y en sitio y belleza, única." 

Terminada la fiesta, se constituyó una comitiva, presi­

dida por el Capitán General,ele Cataluña, quien daba el hrazo 

a su hija, la Reina de los Juegos, y siguiendo la corte de 

amor autoridades y ] urado calificador, se trasladó a la 

parroquia de San Juan Bautista, donde la señorita Silvia 

Martín-Alonso hizo ofrenda a la Virgen de Montserrat del 

ramo de flores que le había entregado el poeta premiada. 

- Los miembros del Consejo Ejecutivo y Comisiones 

Internacionales de Trabajo de la Asociación Internacional 

de Bibliotecas Municipales, entre los que se encontrab~n 
Su Alteza real el Infante don Luis de Babiera; don Anto!1l0 

de las Heras, Comisario nacional de Música, y ' otras ilus­

tres personalidades, asistieron a la recepción que en su honor 

se celebró en lá Biblioteca Musical del Ayuntamiento. El 

señor Soler Díaz-Guijarro, en funciones de Alcalde, sa}udó 
. '1 C . 1 '1 10 siente a los congresistas, y afirmo que e oncejo mac n el 
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una gran simpatía por estas instituciones culturales, dedi­
cando un emotiyo recuerdo a la memoria de don \ ' íctor 
Espinós, creador de esta Biblioteca. Seguidamente, la seño­
rita J uanita Espinós, Directora de este Centro Musical. 
rlirigió palabras de agradecimiento por la ayuda de! Ayun­
tamiento y por la presencia de tan ilustres personas. 

El ;,laestro :\rámbarri y los solistas de la Banda 'Hu­
nicipal interpretaron la marcha de la Corporación, y final­
mente se celebró un concierto de canciones españolas. 

])ía, 26.- Llegó de Barcelona el Alcalde de :Jifadrid, 
Conde de Mayalde. 

JJía 28.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, en representación del Ayuntamiento, acom­
pañado del Teniente de Alcalde del distrito de Ventas, se­
ñor ?\ido Méndez. asistió a la inauguración y bendición. 
por el Patriarca de Madrid-Alcalá, doctor Eijo Garay, del 
nuevo templo parroquial de la Sagrada Familia, enclavado 
en la calle ele los Peñascales. 

I.a Oirectora de la Biblioteca 1dusical, señorita Juanita Espinós, durantl! 
];¡ rec('pcit'm en hOllor del Consejo Ejecutivo de la Asociación Internacional 

de Bibliotecas l\fusicales 

Día 29.-El Alcalde, Conde de :Mayalde, procedió a 
imponer al soldado madrileño Feliciano López Reguera la 
Cruz Roja del Mérito Militar, que le fué concedida por su 
ejemplar comportamiento durante la campaña de Hni. El 
Alcalde, después de pronunciar unas palabras de elogio a 
este buen madrileño y a sus heroicos camaradas, le impuso 
la condecoración y le entregó un donativo de 5.000 pese­
tas en nombre del Ayuntamiento. 

Acompañaban al Alcalde los Concejales señores Campos 
Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu Román y Salgado Blanco, 
yel Secretario general de la Corporación, señor Fernández­

Villa, que leyó la comunicación oficial en que se le concedía 
esta recompensa. 

- En los jardines reservados del Retiro, el Ayunta­
ll1iento celebró una recepción en honor de los asistentes al 

V Symposium Europeo sobre Poliomielitis, en el que dió un 
concierto la Banda Municipal. 

El Conde de Mayalde, con los Concejales señores Soler 

El #\Icalde. Conde de 1faya lde, impon iendo al soldado madrileño Feli ciano 
López Rcglh.' ra la Cruz Roja de l .\Itriru ~Iili tar 

Diaz-Guijarro, Xido :\Iéndez y Lillo Orzaes, recibieron 
a los congresistas y les obsequiaron con un refrigerio. 

- Tuvo lugar la conducción de los restos mortales del 
que fué ilustre actor don Enrique Chicote al Cementerio 
de la All11udena. Abría la marcha del cortejo una Sección 
de la Policía Motorizada municipal, a la que seguía e! 
clero parroquial, y tras el coche fúnebre formaba la presi­
dencia del duelo el Alcalde y el Presidente de la Diputación 
de Madrid , el Primer T eni ente de Alcalde, el Presidente 
de la Sociedad de Autores Españoles y destacadas perso­
nalidades del teatro y ele las letras. 

Día .l0.-Los delegados del xvn Congreso Interna­
cional de F errocarriles fueron agasajados con una recepción 
por el Ayuntamiento. El acto se celebró en el Retiro, y ac­
tuaron los Coros y Danzas de la Sección Femenina. Hizo 
los honores el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde. y 
asistieron el Subsecretario de Obras Públicas y Presidente 
del Congreso, clan Agustín Plana; Director general de 
Ferrocarriles, don Pascual Lorenzo Ocjando; Vicepresi­
dente del Consejo de Administración de la Renfe y Pre­
sidente del Comité Ejecutivo del Congreso, señor García 
Lomar. y ot ras autorielade 

Los delegados de l XVII Congreso 1 ntcrnacional de Fen-ocarriles, en los Jar. 
di nes del Retiro, dural1tc la recepción ofrecida en su honor 
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Disposiciones oficiales del mes de septiembre relacionadas 
con la Administración local 

Calendario oficial de fies/as.-Se declara fiesta nacional 
el día 1 de octubre. Decreto de 2-1- ele septiembre de 1958. 
(Boletíll Oficial del Estado del día 26.) 

Código de Circulacióll.-:\Iodificación de algunos ar­
tículos del Código de circulación por carretera, de 25 de 
sept iembre ele 1934, en relación con las señales. Decreto de 
22 de julio de 1958 (Boletíll Oficial del Estado de 17 de 
septiembre.) 

PresJlpltcstos.-7:'ior1lla::, par,t la fo rmación ele los ordi-

nanas de ] 959. Orden de 9 de ago;,to ele 1958. ( Boletín 

Oficial del Estado de 6 de septiembre.) 
- ?\ armas aclaratorias a la orden ele 9 de agosto 

de 1958. Resolución de la Dirección General de Adl11illi~_ 

tración Local de 23 de septiembre de 1958. (Boletí ll Oficial 

del Estado del día 27.) 

Procedi1'uienfo administrat·ivo.-Aplicación del artícu­
lo 130 de la ley ele 17 ele julio de 1958. Orden ele 11 de 
septiembre de 1958. (BoleNn Oficial del Estado del día 25.) 

Este B OLE TÍ N terminó de imprimirse , y fué repar tido , el día 5 de diciembre de 1958 

============================================================-
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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